
PERI DI
FI 111

ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNU
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE .
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBiERNO
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010!l26 Caracteristicas 11282816·

Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco 19 DE MAYO DE 2012 7273

No.- 29457 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE. MÉNDEZ;TABASCo.

A Ql)IEN CORRESPONDA:
se le CO/I1Unlcaque en el expedlenlil 25412012. relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTÉNCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por la ckJdadana YOLANDA
MEDINA' LÓPEZ, con fecha veintiséis de abril del atlo dos n¡i1 doce, la suscrita jueza dictó un
ptO\'l!!!!o ~ue.Ia letra.dice:

AUTO DE INICIO D~;?~~~MIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE D1UGENClAS DE jiolFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A
VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AAo OOS MIL DOCE. . .

VISTOS: Liraz6n ted'8lirlaI, •• acuerda:
PRlMERO.- se llene' por·presentada a la clüde!!!!/ll YOLANDA MEDINA LÓPEZ, por

su propio dMecho, con' su llICriIo de CUIllIl Y n- que acompaña :: ~ de~a; y
traslado; con· el que ~ PROCEDIMIENTO JUDICIAL' NO CONTENCIO~ ~~
DILIGENCIAS DE INFoRaw:ION CE OOIlNIO, respecto del predio lJtbano. ubicado en la
Rancherla RIvera Alta. de 11$11 CIudad, de Jalpa de Méndez, Tabasco. el cual consta de una
superficle de 5-133.69 M2. (CINCO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PUNTO SESENTA Y NUEVE
METROS), bajo las $lgulentes medidas y coIIndanclas: al Nol1e en 64.22 metros con BENITO
JIMENEZ MENESES, al Sur 81.15 metros con JUANA LAZARO FRiAS al Esle: en 72.36 BENITO
JIMENEZ MENESES Y al oeste: en 70.64 metros con cAlLEJON SIN NOMBRE.

SEGUNDO.· De conformidad con los artIculos 836. 877. 889, 890, 900, 901, 902, 936,
938, 939. 940. 941, 9411,·1318. 1320. Y demU relativos del CódIgo Civil, en relación con los
numerales 16, 28 fracci6n 111.457 Fracd6n VI. 710, 711, 712, 713. 714 Y dem§ aplicables del
CódIgo de ProcedImlenlos CIviles. ambas vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vla y
fonn8 propues1a; en consecuencia; fórmeseexpedienlil. registrase en si Ubro de gobiemo bajo el
número que le c:onesponda, Y dile aviscl de su Iniclo a la H. Superioridad.

TERCERO.- Higasele sa~er lal pretensiones del promovenle de cuenta, al
Agenll del Ministerio PúblIco adscrito a este Juzgado. al Registrador Público de la
Propiedad y efel Comercio d. esta Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco, asl como
a 101 colindantes de dicho predio: BENITO JIMENEZ:MENESES y JUANA LAZARO FRIAS,
quienes t1e1lll sus domlciIIoI el primenl de los nombrados en Ia·cane sebasUAn Lerdo de Tajada No.
9 del BIIIlo de •• C8ndeIIria de esta ciudad Y la segunda puecleser localizada en la Rancherfa
RIvera Alta de eslI municipio para mayor refwInclá el único caIIej6n sin nombre para que dentro del·
término de. cinco dlas h~ contados a partir ~ dla siguiente al en que sean legalmente
notMIc:adoI del plllenll piowkIo. ~ lo que a l1li. denK:hoI convengan, de Igual manera.
h"- saber al RegIs1rador Y 101coIndanlll que deberin sanalar domiciIo en esta CIudad, para
los eflclOs d. ólr y r8CIbIr lOda daee de cllaÍI Y. notiIIcacIones, caso conlrario las subsecuen~
nolilIcacIoneIle IUIlIrtn eftc:1os por liIla tIjada en 101 tableros de este H. Juzgado, de conformidad

.¿on el articulo 136 ~ C6dIgo de ProcedimIenloI CivIles en vigor.
~l ~ Q>"'<;.~ AsI como tambI6n dentro del cIlado término deberin exhibir original y copias de las

.. ~.p6bIk:aI que ~ sus propiedades como coIndantes del actor, para que previo cotejo
;{" ~lIla original.. . ' ..'< ~ '~"f.UARTO. De confolmldad con lo eslabIecldo en el articulo 1318 Párrafo segundo del1:i/':,. ~en .reIac:i6n con el numeral 139 frICCión 111del CódIgo Procesal CIvil ambos vigente en
,;;.,~ . Iqueee el preeenlt pnNeldo en el Peri6dIco 0ficlaI del Estado Y en uno de los
~' 101 de mayor c:IraUcI6n estaIaI. lites como sugnnciI ; ·Avart»· "Tabasco Hoy'.

o 'NoIIedadesde TabIIc:o". o "Tabaleo al Ola" • eIec:d6n del promovente. por tres veces
en lrM dIII, Y lIjenu •••• enlol"- plbIIcoe mil COIICII'Ildos de ooslumbre de esta

lE~. como I0Il: el lIItltado p(JbIIco; cennI camionera, llhcci6n de SeguI1dad Pública,
~ d. Trtnsllo, AgInlll dIII ••••• llIIio PútoIco. MQados CIvil, Penal Y de PIi A8ceptor1o do

"".

Rentas. Registro Público de la ~ y del CoInercio de esta CIudad. y H. Ayuntamiento
Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien rnOllvo de este proceso; haoléndose saber al
público en general que si alguna persona tiene Interés en ~ presente procedimiento, comparezca
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del t6rmIno de quince dlas hábiles contados a partir del
siguiente de la última publlcacl6n que se reallce, debiendo la AcIuarIa adscI1ta a este Juzgado de
Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados. . .

QUINTO.- Glrese atento ofICio al Presidente Municipal del H. Ayuntami9nto
Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del término de !res dlas hábiles contados a partir del
dla siguiente al en que reclba este oflclo, en términos del numellll123 fraccI6n 111del Código de
Procedimlentos Civiles en vigor, Infonne lt este Juzgado. si el. predio Urbano. ubicado en la
Rancharla Rivera alta de este munlclplo. de Jefpa de Méndez, TabaSco •• 1·cual consta de una
superficie de5-133.69 M2. (CINCO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PUNTO SESENTA Y NUEVE
METRot). bajo las siguientes medidas y coIIndanclas: al Norte en 64.22 mello$ con BENITO
JIMENEZ t.lENESES, al Sut 81.15 metros con JUANA LAZARO FRIAS al Este: en 72.36 BENITO .
J'i~,~~ MENESES Y al Oeste: en 70.54 metros con CALLEJON S1~ NOMBRE; objeto del
presente juicio. pene¡oü.:: ~ ~ al fundo legal. . • '. . --

SEXTO.- En cuanto a:::: :;>ruebas ofrecidas. dlgasele que $e reservan
para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno..· <. ....

S~PTIMO.. Asimismo, se tiene al promoven. te senalando como cló.iJ\l!¡IIo para los
efeélos de olr y r&cIbir cites y noliticaclones el Despacho JurldicO GUILL~DOS.
ubicado en la cane 18 Marzo sitl numero del barrio de santa Anna,1ocaI3 p1anti·allli de la plaza
paulina de esta de Jalpá de Méndez. Tabasl:o, autorizendo para tales eIectoa, a ·Iils licenciados
MARCELlNO GUILLERMO DE LA CRUZ Y LAZARO GUILLERMO DE LA CRUZ, de igual forma
designa como su abogaslo patrono· al primero de los mencionados, en raí6rt. ~ que dicho
profesionlsta tiene Inscrilo su cedula profesional en el libro que para llIl fin se lleva en este Juzgado,
se le tiene por hecha tal deeignación confonne a lo establecido por los artfculos 84 y 85 del Código
Procesal Civil vigente en el estado. .

NOTIFiQUES! PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA ANTONIETA

ALVARADO AGUILAR. JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEl ESTADO. DE
JALPA DE M~NDEZ. TABASCO, ASISTIOO DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
TERESA MÉNDEZ PEREGRINO. QUE CERTIFICA Y DA FÉ.
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No.- 29453 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRES~NTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 15412012 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DÉ DIUGENCJAS DE
INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR WILVER ALFREDO
U"tiONIO REYES, CON FECHA DOCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE, SE
DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: - - - - - - - -,

AUTO DE INICIO

INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PP2. DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,

CENTLA, TABASCO, A DOCE DE MARZO DEJ)OS MIL DOCE.

"VISTOS.- La Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento en los

artlculos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica de! Poder Judicial del Estado, 457, 458,

563, 564 y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se acuerda: - - - _. - •• - - • _. -. _•• - ••• - _. -. -' _•••• - - - - - - - _•••

••• PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano WILVER ALFREDO "

LIGONO REYES, con su escrito de cuenta, y documentos anexos que

"acompaña, consistente en: Un recibo de ingreso; Una copia fotostálica de

solicitod de certificado de no inscripción; una copia fotostática de plano; Una

constancia de posesión a nombre de Wilver Alfredo Ligonio Reyes, expedida por

el LC.P. AOELAIDO HERNANOEZ CRUZ, de fecha uno de diciembre de dos mil

once¡ Un certficado de libertad de gravamen a nombre de Wilver Alfredo Ugonio

Reyes; Un escrito de solicitud de certificado de no inscripciÓn de fecha ~~inte de

e de dos mil doce; Un informe de predio a nombre de Wilver Alfredo Ligonio

~::~~~ . IIe de r~ibido catorce y veintiocho de febrero d&d<;>S mil doce; Un
~ -'~ ""';j .:1 ~ tro con número de volante 45847 a nombre de Wilver'Alfredo•• f »>." . "
• ~~uuna copia de plano; promoviendo en VIA DE PROCEDIMIENTÓ

<\, J . ." CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto de

.;'~A"" URBANO ubic~doen Constitllci6n Esquina con calle Francisco 1.

'. : Madero, Colonia Centro en la Villa Ignacio Allende, Centla, Tabasco; constante

de una superficie de; 309.21 mts cuadrados, con las siguientes medidas y
coIind¡lOci~:

Al norte: 11.oo.metros con Leonides Reyes Oominguez.

Al sur: 11.00 metroS con cálle Constitución.

Al Este: 28.75 metroS con Calle Francisco l. Madero.

Al Oeste: 60.40 metros con Maria del Carmen Hernández.

SEGUNDO. Con fundamento en los Artículos 1295,1304, 1305, 1319 Y
demás relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 18,24,55,

69 y70 tracción 1,119,124,755 Y demás relativos del Código de Procedimientos

civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia en la via y

. forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese

en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le

corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de JU5tida del

. Estado, y al Agente del Ministerio PúbIco adscrito a este Juzgado la intervención

que en derecho -le corresponda.

TERCERO.- Se ordena la pob/icación de este auto a través de edictos que

se. publicaran por tre! veces consecutivas dé 'tres en tres dlas en el periódico

Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la ciudad

de Villahermosa, Tabasco; asf como también se fijen avisos en los lugares

públicos mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor.

derecho comparezca' ante este juzgado a .deducir sus derechos legales,

señalándose para ello un tennino de TREINTA DIAS, contados a partir del día

siguiente de le, fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para

que proceda a fijar avisos en los lugares públicos máS concurridos en los

tableros destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO.- Notitlquese al Director del Registro Publico de la Propiedad y

del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, la radicación y tramite que guardan las presentes

diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovidQ poi' el ciudadano

WIL VER ALFREDO UGONIO REYES, a fin de que en un termino de TRES

OlAS comput~es mGl/lifieste lo que a sus derechos o intereses convenga; como

también par.a. q~~. ;~io y"autorice persona en esta ciudad, para los
efectos de <$1 r~~f-,~\ noliljcaciones aun las de carácter personal,

apercibid ~ t "~*~h' -.¡ las subsecuentes notificaciones le surtirá¡¡
sus efect las Ifts.lijadas en los tableroS de avisos de este

juzgadO, :i tr ~ folostállcas' debidamente selladas y
. (.) .

rubricadas del y documentos presentados por el promovente .

Como el domicilio del Director del Registro Público de la Propiedad y del

Comercio se encuentra fuera de esta jurisdicción, con apoyo en los artículos

119, 124 Y 143 del Código de procedimientos civiles en vigor en nuestro Estado,

con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento

exhorto al ciudadano Juez de· Paz compeIente de aquella ciudad para que en
auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador

Público, concediéndole por razÓII de la distancia un dla mas para que

desahogue la notificación ordenada, con la suplica, de,que tan pronto sea en su

Poder dicho exhorto lo maóde a diligenciar en sus términos a la brevedad

posible y devolverlo bajo la misma circunstanCia.

QUINTO.- Toda vez que el promovente no señalando domicmo de

los colindantes LEONIDES REYES DOMINGUEZ y MARIA DEL CARMEN

HERNANDEZ, se le requiere para que en el término de TRES OlAS HABILES

. CONTADOS a partir del dia siguiente de su notificadón señale el domicilio de los

antes citados, para hacerles saber que tiene un término de Ir" dlas hábil"

para que manifiesten lo que a sus derechos convenga y señale domicilio en esta

ciudad para efectos de ofr y recibir citas- y notificaciones, advertidos que de no .
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hacerlo de conformidad con el"articulo 136 del Código ele Procedimientos Civi~

en V~ en el Es~, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista

fijadas en los tableroS ele avisos del Juzgado, clebiéndoseles entregar copias

selladas y rúbricas del escrito inicial de demanda Y documentos anexos.

SEXTO. Con fundamento en los artlculos241 Y 264 del Código ele

Procedimientos Civiles en vigor en el estado, glrese atento OfICIal al Presidente

Municipal de esta Ciudad, a efectos de qúe Informe a este Juigado sI el predio

URBANO ubicado en Calle ConstitUCión esquina con calle Francisco 1. Madero,

coloniá centro de la Villa Ignaoio Allende, Cenlla, Tabasco: constante de úIla

superficie de 309.21 mis cuadrados, con las sig!lientes medidas y coIlOdancias:

Al norte: 11.00 metros con Leonides Reyes DOminguez.

Al sur: 11.00 metros con calle Constitución.

Al Este: 28.75 rnetroa con Calle Francisco l. Madero.

Al Oeste: 60.40 metros con María del Carmen Hernánd.ez.
, . ""1:\

,Pertenece o. 'no al fundo legal del municipio. ~a a.:~cargo del

ovente dar el trámite correspondiente a los ollcios ~deriados en el presente

~ ,~. ,.. 'l:; EPTIMO.- En cuanto á las testimoniales que ofrece el prornovente ••

••..••~ife;, que por e1lTlO1l\entono ha luga( de señalar fecha para su desahogo,

""'.... JI en tanto se de cumplimiento a este auto de inicio en todos sus púntos y en

cuanto a las demás pruebas cOOslstente'en la Inspección Judicial, Instrumental

de actuaciones, las Presuncional Legal y Humana y las, Supervenientes, se

desechan de plano en virtud de que éste procedimiento se rige por el Capítulo

siete título octavo del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

OCTAVO.- Téngase al promÓvente sellalando como d9ffiicilio para efectos

de oir y recibir citas' y notificaciones, el ubicado en calle Constitución esquina

con calle Francisco 1:Madero, Colonia Centro, de la Villa Ignacio Allende, Centla,

Tabasto, aulorizando para tales efectos, asl corno para revisar el expediente, y
recibir toda clase de documentos a los licenciados ADRIAN BERNARDO

PEREZ. CARLOS ARTURO CONTRERAS CRUZ, JOSE DE LOS SANTOS

HERNANDEz' PEREZ. AURISTELA GUADALUPE LANDERO ylo MARIA

DEYSI DE LOS SAm:05 HERNANDEZ a quienes designa como su abogado

patrono. En términos ·de los artk:uIos 84 Y 85 del CódIgo de Proced"~tos

Civiles, a quienes se les requiere para que designen un representante común,

advertidos que de no hacel10 esta juigadora nomtIará a uno de ellos, ~ igual'

manera se les requiere péll"aque en el término de TRES OlAS HABILES, sellalen

domicilio para oIr, recibir, citas y notificaCiones en esta cabecera rnuriicipal,

.advertldos que no hacerlo se le sellalarán las fislas fijadas en los tableros de

avisos de este Juzgado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y COMPLASE.

Asl LO PROVEYÓ, MANOA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA

JANETH PEREZ SANCHEZ, JUEZA DE PAZ DE ESTE MUNICIPIO, POR Y

ANiE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA VERONICA

, H~RNANDEZ FLORES, aUE CERTIFICA y O
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No.- 29454 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 08/201 O-V, relativo al JUICIO
ejecutivo mercantil promovido por Gertrudi Gonzáles
Domíngues, en contra de Matusalén Ventura Leyva, en
esta fecha se dictó un proveído del tenor siguiente: ----------

••...Villahermosa. Tabasco; once de mayo de dos mil dÓ'ce.
Vista la diligencia de remate' en segunda almoneda, de siete de

mayo de dosrnñdoce y atento a lo solicitado por el endosatario en
procuración ~.e la -actora en.la misma, en relación a que' .se fije día y hora
para la celebración de remate en ferce.i¡¡,~rr[lóneda cóñ,rébaja del diez 'por
ciento, al valor comercial asignado a los bienes inmuebleS'embargados en el
presente juicio el} la$egunda,alníoneda; dé conf9.,rmidadcon lo dispuesto en
el artículo 1411 del Código de. Comercio, con aplicación de las reformas
vigentes a esta fecha, en materia del proceoírníentc de remate, en relación·
con los, numerales 472 al 476 y demás relativos del Código Federal de
Procedimientos Civiles, aplicado supletonarnenta a dicha' legislación
mercantil, se ordena laventa, en pú!?lica subasta; en tercera almoneda y al
mejor postor, de los siguientes lnmuebles, propiedad del demandado
Matusalén Ventura Leyvá: '

A. Predio ubicado en'VWa Tecolutilla de Comalcalco, Tabasco, en la
calle Ignacio' López Rayón' esquina con Hermenegildo Galeana, con
superficie de 33~ metros cuadrados, con Jas siguientes medidas y.
colindancias: al Nort~t13.~0 metros, con calle Ignacio Rayón; al Sur, 11.00
metros, con propiedaddeBaúl Navarro Díaz; al Este; 25.40 metros con calle
HermenegildoGaleana; Oeste 27.25 metros con propiedad de Raúl Navarro
Diaz; inscrito. en el Registro Público de la Propiedad de Cárdenas, Tabasco,
actualmenteiép, Comalcalco, Tabasco; el 17 de enero de 2007 a las 13:03
horas a folios,732 al 735 del, libro de duplicados volumen 91, quedando
atectado el predio número 40261, folio 8, volumen 166; mediante escritura
¡lublica número 18340 del protocolo del Notario Público número 3 de la'
ciudad. de Comalcaíco, Tatlasco,; Iic.e.n¡:iadoJosé Guadalupe del Aguíla
Sánchez. r. ' , , ;;,'

.l\lque se; le asignó un valor comercial en la segLÍnda almoneda de
$357,696.00 (trescientos cincuenta y siete mil seiscientos noventa y seis
pesos 00/100 MJ.f); el cual; con la rebaja del 10%, queda en $321,926.40
(trescientos veintiún mil novecientos veintiséis pesos 40/100 M.N.).

B. Predio ubicado en villa Tecolutilla de Comatcalco, Tabasco.en la
calle Rayón sin número, dorníclllo conocido, en el lote 11 -manzana 89, zona
01, con 'superficie de 357.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: al Norte, 8.60 metros con lote 15 y lote 19; al Sur, 8.60 metros
con calle Rayón; al Este, 42.25 metros con lote 6 y lote 10; al Oeste, 41.00
metros, con lote 12, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de
Cárdenas, Tabasco, actualmente en'Comalcalco, Tabasco; el12 de mayo de
2004 a las 13:11 horas, a folios 3164 al3166 del libro de duplicados volumen
88, quedando afectado el predio número 40028, folio 25, volumen 165,
mediante escritura pública número 15720 del Notario Público número 3 de la
ciudad dé Cornalcalco, Tabasco, licenciado José Guadalupe del Águila
Sánchez.

Al que' se té asignó un valor comercial en la segunda almoneda de
$318,150.00 (trescientos dieciocho mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.);
el cual, con la rebaja del 10%, queda en $286,335.00 (doscientos
ochenta y seis mil trescientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.).

C. Predio ubicado en la ranchería Arroyo Hondo 18• sección de
Comalcalco, Tabasco, con superficie de 154,980.00 metros cuadrados, con
las siguientes medidas y colindancías: al' Norte, 538.60 metros con
propiedad de Horacio Hernández; al Sur 544.65 metros con propiedad de .
Jesús Izquierdo y Angel Córdova; al Este 264.40 metros, con propiedad de
Canuto Córdova; al Oeste, 295.50 metros, con Manasés Domínguez; inscrito
en el Registro Público de la Propiedad de Cárdenas, Tabasco; actualmente
en Comalcalco, Tabasco, el14 de marzo de 1991, a las 10:40 bo-as, él folios
1167 al 1169 del libro de duplicados volumen 75. quedando afectado el
predio número 20817, folio 57, volumen 88, mediante escritura pública
número 5401 del Notario Público número 3 de la ciudad de Comalcalco,
Tabasco, licenciado José Guadalupe del Aguila Sánchez.

Al que se le asignó un valor comercial en la segunda almoneda de
$1'034,589.60 (un millón treinta y cuatro mil quinientos ochenta y nueve

pesos SO/100.M.N.); el cual, con la rebaja del 100/0.queda en $931,130.64
(novecientos treinta y un mil ciento treinta pesos 641100 M.N.).

D. Predio ubicado en la ranchería Arroyo Hondo 38 sección de
Comalcálco, Tabasco, con superficie de 2156.00 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindancias: al Norte, 43.13 metros, con Joel Ventura.
Córdova; al Sur, 43.13 metros, con Joel Ventura Córdova; al Este, 50.00
metros, con Fidel Córdova; al Oeste 50.00 metros, con camino vecinal;
inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Cárdenas, Tabasco,
actualmente en Comalcalco, Tabasco; el 22 de noviembre de 1989 a las
to:50 horas, a folios 3275 al 3277 del libro de duplicados volumen 73,
quedando afectado el predio número 22421, folio 164, volumen 94, mediante
escritura pública número 4233 del Notario Público número 3'de la ciudad de
Comalcalco, Tabasco, licenciado José Guadalupe del Águila Sánchez. .

Al que se le asignó un valor comercial en la segunda almoneda de
$299,015.64 (doscientos noventa y nueve mil quince pesos 64/100 M.N.):.el
cual. con la rebaja del 100/0.queda en $269,114.08 (doscientos sesenta y
nueve mil ciento catorce pesos 081100M.N.). '

E. Predio ubicado en la rancherla Arroyo 48 sección deComalcalco,
Tabasco con superficie de 1800.00 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias: al Norte, 30.00metro~ con propiedad de Alfonso
González Córdova; al Sur 30.00 metros con propiedad de Joel Ventura
Córdova; al Este, 60.40 metros, con arroyo Tortuguero; al Oeste 60.00
metros, con camino vecinal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad
de Cárdenas, Tabasco; actualmente en Comalcalco, Tabasco; el 24 febrero
de 1990 a las 09:10 horas a folios 1016 al 1018 del libro de duplicados
volumen 74, quedando afectado el predio número 30656, folio 154, volumen
127, mediante escritura pública número 4471 del Notario Público número 3
de la ciudad de Comalcalco, Tabasco, licenciado José Guadalupe del Águila
Sánchez.

·AI que se le asignó un valor comercial en la segunda almoneda de
$615,582.90 (seiscientos quince mil quinieritos ochenta y dos pesos 90/100
M.N.); el cual. con la rebaja del 10%. quecfa en $554.024.61 (quinientos
cincuenta y cuatro mil veinticuatro pesos 61/100 M.N.)•

F. Predio ubicado en villa Carlos Green y/o poblado Agua Negra de
Comalcalco, Tabasco, en domicilio conocido en el lote 6.:manzana 11, zona
01, con superficie de 405.09 metros cuadrados, con las siguientes medidas.y
colíndanclas: al noreste, 5.73 y 7,98 metros, con solar número 9 de
Matusalen ventura Leyva y solar 2 de Eslqulo Valenzuela Pulido; al suroeste,
13.18 metros, con lote 2 calle Rayón; al sureste, 30.15 metros con 'solar' 5,
de Jesús Rodríguez Rodríguez: al Noroeste 30.03 metros con solar 7 de
Petrona Valenzuela, inscrito en el Registro Públicó de la Propiedad de
Cárdenas, Tabasco, actualmente en Cornalcalco, Tabasco; el 23 de mayo de
2006 a las 11:32 horas a folios 9916 al 9918 del libro de duplicados volumen
90, quedando afectado el predio número 47134, folio 144, volumen 194,
mediante escritura pública número 17700 del Notario Público número 3 de la
ciudad de Comalcalco, Tabasco, licenciado José Guadalupe del Águila
Sánchez.

Al que se le asignó un valor comercial en la segunda almoneda 'de
$75,833.10 (setenta y cinco mil ochocientos treinta y tres pesos 10/100
M.N.); el cual, con la rebaja del 10%, 9ueda en $68.249.79 (sesenta y
ocho mil doscientos cuarenta y nueve pesos 79/100 M.N.).

G. Parte alicuota (50%), que le corresponde al demandado
Matusalén Ventura Leyva, del predio ubicado en rancherfa Emiliano Zapata
18 sección de Comalcaico, Tabasco, en domicilio conocido, can superficie de
1125.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al
Norte, 45.00 metros, con Abraham Alvarado Leyva; al Sur, 45.00 metros, con
congregación Eber Ezer; al Este, 25.00 metros con carretera vecinal; al
Oeste. 25.00 metros, con Abraham Alvarado Leyva, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad de Cárdenas, Tabasco, actualmente en Cornalcalco,
Tabasco; el 23 de mayo de 2008 a las ~3:00 horas a folios 5429 a/5432 del
libro 1<;1 dupllcados volumen 92, quedando afectado el predio número 42587,
folio G'. voíurnen 175, mediante escritura pública número 19577 del Notario
Público número 3 de la ciudad de Cornalcalco, Tabasco, licenciado José
liuaaalupe del ÁgUila Sánchez.

Predio al que, en su totalidad se le asignó un valor comercial de
$318,791.00 (trescientos dieciocho mil setecientos noventa y un pesos
00/100 M.N.); empero como únicamente se rematará la parte alícuota que le
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corresponde al demandado Matusalén Ventura Leyva (SO%);siendo el valor
asignado en la segunda almoneda de $143,455.50 (ciento cuarenta y tres mil
cuatrocientos cincuenta y cinco pesos SO/100 M.N.); el cual, con la rebaja
del 10%, queda en $129,109.95 (ciento veintinueve mil ciento nueve
peso. 951100MoN.).

Siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio
con rebaja del diez por ciento, fijado a los referidos inmuebles,
respectivamente; con tal de que la parte de contado sea suficiente para
pagar el importe de lo sentenciado; cubriendo los requisitos que ai respecto
establecen loS articulas 481, 482, 483 Y demás relativos del Código Federal
de Procedimientos Civiles; en la inteligencia que cuando las posturas se
hagan,ofreciendo de contado sólo una parte del precio, los postores deberán
exhibir en el acto del remate, el diez por Ciento de aquella, en numerario o en
cheque certificado a favor del tribunal, y la cantidad que queden adeudando
la garantizarán con primera hipoteca o prenda, expresando al formular su
postura. los bienes que quedarán sujetos al gravamen respectivo; requisitos
sin los cúaJ. no serán ¡ldmítldos. :. •

Por,tanto. 'a fU'l de.cqn\locar postores, anúnciese la venta judicial por
medio de eciíetO.s. que deberlln pubiÍCllrse por tres vece,s dentro de nueve
dial, en un periódico de Circúlación' amplia en esta El~Yda~federativa, de
conformida(l con el articulo 141.1 delCQdigo de Comerclol !lñ relación con el
numeral 474 de.l~ ,\ey.ad;etiva ciIIil federal, aplicada supletoriarnente a la
matena .mercantil; .que~aDdcr l!.Elñaladal!'las NUEVE HORAS CON VEINTE
MINUTOS DEL pOCE D5 JUNIO DE DOS MIl;, DOCE. para llevara cabo el
remate de lQs. Inmuel1Je~~rr¡l:!Wgados,antes p~os; por lo que, se ordena .
expedir los ~ictos correspOndientes y.entregarlos a la parte aetora, previa
cOl')stanciay,fjrm¡l,de.reCj~~·.que ,~ÉÍ';~n'autos; a fin de que realice los
trámites cOtTe~~(lt~'¡:iarf el d8!lali3Ji:íQde la diligeocia de remate de
que- se. trata;,'y,.'PI.. ~~.'.,á.,·,5e.~ .\t. f1i81.',U¡"'..~.,.e.~.~.' 11...Iar.'..d.el. m.ismo en. el tablero de
avisos de este M9~ júrisdi~rfaf't¡~" '., " .~"'~ ':. " ~.'

. Siri,q,~~;~'hs1e~Jo~iifil~rIQr,~~1 ·lÍec~o. (le. que el artículo 415 del
Código Federal 'lle'Prqcediril,énfos/CiviIeS 'preve~ la publicación de edictos

. por u.na SOI.8.\{,e~.,,:,p.~.' ' '.•' :Iá•....s,'Up..' I.et.ori.edad,d8..., d.ie...ho pre.cepto le.gal aplica en
cuanto i!, la p'os1Pi!h 'd~l~alizar div~rs~s almonedas, ante la fallá de'
pQl¡turas lega!~s~,:~,,,. el! Cuanto' al número de veces que deben

publicarsel~edictOslpUes elloiestá determinado en el artículo 1411 del
Código ~e QpJ1'lercio: " ", '. '

• . Notifí"gues8 persoilittment'~
, Asilc1"acord6 y firmáVletor Manuel Ugalde Guzmán, Secretario del
Juzgado Cuar:to de Distrito e" el Estado de Tabasco, encargado del
de~pl;lcJiopor lícen~[a.(l~1Titu~á~.de.conformidad con el artículo 43 de la Ley
()rg~ del Poder Jud¡c~~de I~,Fecleración,ante la Secretaria que autoriza
y da fe, Isidra' Le6tí Ménqez. ai quien faculta para .firmar los edictos
correspondientes.' -;:;,"..-----------~----,. FIRMADO ~--------------------

POR • M.b.~DATQ_ JUplCIAL y ,PARA ~U
PUBLlCACIONJ;N"UN PERIODICO DE CIRCULACION
ArJlPLlAE,~"EST A ENTIDAQ, FEDERATIVA, POR TRES
VECES DEÑT~Q:'PE {'NUEVe; OlAS, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO 'A LOS ONCE OlAS DEL MES DE
MAYO DE DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA,
TABASCO.
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No.- 29455 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL .

JUZGADO SEXTO CIVL DE PRIME.RIA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO .

.~- A LAS AUTORIDADES Y PÚBUCO EN GENERAL:

En el eXpediente numero 718/2010, relativo al Juicio Especial Hipotecario,
promovido por el licenciado AARóN DAVID CETlNA LÓPEZ, apoderado general para
ple~os ·y.cobranzas de la .sociedad' mercantil denominada D!STRIBUIDORA DE
TABASCO, S: A. De C. V.• en contra de IRMA RAMIREZ ANZURES, en su calidad de
deUdora principal, JESÚS MORA RAMIREZ Y MAYTÉ RAMOS GARCIA, corno obligados
solidarlos y garantes hipotecarios; con fecha dieciocho de abrO de dos mil doce. se dictó
Un auto que literalmente dice lo siguiente:

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOS~,

TABASCO. DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.

Visto; lo de cuenta. se acuerda:

PRIMJ;RO. Como lo solicita el licenciado FRANCISCO GABRIEL RODRIGUEZ

ARIAS .en su carácter de apoderado legal de DISTRIBUIDORA DE TABASCO, SA DE

C.V., en su escrito de cuenta, sÍlquese a pública subasta en segunda almoneda yal

mejor poslor el bien inmueble que a continuación se describe:

M ••• Predio urbano ·idenliflCadocomo lote número sesenta y uno. manzana rv del

FracCionamiento Santa Cruz, de la ciudad de TeaPa, Tabasco, constante de una

superficie de 200.00 metros cuadrados; que se localiza dentro de las medidas y

~olindancias sigúienles: Al Norte.· 10.00 metros con calle Bonampak; Al Sur.- 10.00

metros con lote 78: Al Este._ 20.00 metros con lote 60: y Al Oeste.- 20.00 metros con lote

62.-Nota de Inscripción' Jalapa. Tabasco, a veinticir.co de mayo del al\o dos mil cuatro.-

EL CONTRATO DE PREFERENCIA CON GARANTlA HIPOTECARIA. contenido en la

escritura pública a que este testimonio se refiere. presentado hoya las-11:44 horas. fue

i~scrlto bajo el nUmero 337 del libro general de ~Otradas. a folios del 1682 AL 1696 del
1

libro de duplicados volumen 80.- quedando. afectado por .dicho contrato el predio número

22.172 a folio 122 del libro Mayor volumen 82••."

Inmueble al que se le f~ó un valor comercial de $350,000.00 (TRESCIENTOS

CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL). menos la rebaja del diez por ciento

(10%) a que se refiere el articulo 436 del Có<jigo de Procedimientos Civiles en vigor; es

decir, que la cantidad es de $315,000.00 (T~ESCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL). siendo postura legal para el remate la que cubra cuando menos el

monto de tal cantidad.

SJ;GUNOO. De conformidad con lo precis'ado en el arábigo 434 fracción IV del

Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta que deberán depositar pr~viamenté- en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del Tribunal Superior de Justicia del

Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número. de la colonia Atasta de Serra

de esta ciudad -enfrentedel CentroRecrealivode Atasla,exaclamenlefrentea la unidaddeportiva-.

cuando menos el diez por ciento dela cant.idadque sirve de base para el remate.

TJ;RCERO. CGI1IOen este asunto se rematará un bien inmueble. ~de:t lo

establecido en el ordinal 433 fracción rv del código mullicltado, anúnciese la presente

subasta por ~ de .Iete en slttt dias en el Periódico Oficial del Estado asl como.

en uno de los DIarios de mayor circulación que se editen en esta CapI1al,fijándose en los

mismos piazos avisos en los sIti~s .púbIlco, máS' concurridos de .costumbre de esta

ciudad, para lo cual expldanse los edictos y ejemplares correspondientes convocando

postores: en la inteUgencia que dicho reln... $e u.vara. a <;abo en e~te juzgado a las

ONCE TREINTA HORAS DEL TRJ;INTA DI MAYO DE OOS MIL DOCE.
CUARTO. Advirtiéndose que el ~en Inmueble sujeto a remate Se encuentra fuera

de esta jurisdicción, COÍl fundamento en los nu!Mfales 143. 144 Y 433 fracción V del

Código Adjetivo Civil vigente. glr_ exhorto con las inserciones necesarias al Juez Civil

del Dis~o Judicial de Teapa. Tabasco. para que en auxilio y colaboración con las labores

de este juzgado. disponga lo conducente para fijar lO. avisos correspondientes en los

sititOI públicos más concurridos de esa Ciudad. convocando postores para la realización

del remale ordenado en el punlo que antecede.
Se f.iculta al Juez exhortado para qua con plenitud de Jurisdicción acuerde todo

tipo de promociones tendientes. cumplimentar la diligencia encomenda<l;l.

Se autoriza al actor para hacer llegar a su desUno el exhorto de mérito. asl como

para que por su conducto sea devuelto el mismo a este juzgado.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Asl lo· proveyó. manda y firma la licanciada ANGÉLICA SEVERIANO

HERI'lÁNOEZ Jueza Sexto Civil del DI~o Judicial del Centro, ante la licenciada

KARINA DEL CARMEN GUZMÁN DUARTE Secretaria Judicial, quien certifICay da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DIAS EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL ESTADO Y ÉN UNe) DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE
OlAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DOCE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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No.- 29451 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

ALPuauco EN GENERAL
PRESENTE.

JU¡GADO CUARTODI LO CIVIL DI PRlMIRA INSTANCIADELPRIMER

DISTRITOJUDICIALDI CENTRO.VILLAHIRMOSA,TABASCO.A VEINTITRÉS

DEABRILDEDOSMIL DOCe.

PRIMERO.·Se tiene por presentado al licenciado José Ricardo

Buclo Gollcla. abogado patrono de lo parle oc tora. con su escrito de

cuenta. con el que vierte a serl d manifestaciones. las que se le

tienen por hechas par todos lo~ e c os legales. solicitando nueva

, techo y hora paro le en primero almonedo del

\'i~ueble hlpotec an los o~lsosy edictos para

,~jLP~blic~cI6n .
.;:~..

,pvente. de contormidad

or é,n el Estado. sóquese 'a

eda 01 mejor postor el bien

ue se detallo de lo siguienlt;l

manero: '

y conslrucclÓn cad6 en lo colle león Alejo

c<illonla Munlclp de esto Ciudad. con una

superficie d~ 130.99 metros cuodr os. localizado dentro de las

medidos.v coHnc;lanclas·slgulentes:' Noreste en 20.74 metros con

Rar:nlr¿ Cutil'lo Ruiz; 01 Suroeste .n 18.40 metros con Guadalupe

Contreras Fleltes: al Sur•• te en 7.85 metros con Gonzalo RuizRuizy 01

Noroeste en 7.80metros con caUe Le6n Áleio Torres.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de

esto ciudad (hoy Institulo Registral del Estado de Tabasco) el día ocho

de junio de dos mil cuatro. bojo el número 5987 del libro general de

entrados o tolios del 41160 01 41162 del fibro de duplicados volumen

128. quedando' afectado por dicho contrato el predio número t.a.291

del folio 141 deHibra mayor volumen 267; al cual se le flj6 un votOr

comercial de $1'148,000.00 (un miRónciento cuarenta y ceno mtl pesos

00/100 monedo nocional), siendo,posturalegol paro el remate lo que

cubra cuando menos el monto de esto cantidad.

SEGUNDO.-Se les hoce saber o los postores o ncitadores que

deseen participar en la subasto a celebrarse que para que intervenQon

en ella. deberán depositar previamente en la Tesorerla del t¡\bunal~ ... .•
Superior de Juslício en el Estado. actualmente tlbicado en la Avenido

,Gregorlo Méndez Magaña sin número de lo Colonia Atosto de Serrode.,

esta ciudad. cuando menos el dle%por ciento de lo :ontldod que sirve

de base poro el remate. sin cuyo requisito no serán oclroitldo$.

TERCERO.-Como lo previene el numeral 433 fracción IV del

C6digo Adjetivo Civil en Vigor en el Estado. anúnciese por dos veces

de siete en siete días, en el perl6dico oficial, osi como en Uno de los

diarios de mayor. circulación que se editen en esto ciudad.

ordenándose expedir los edictos paro ello y los avisos paro que sean

fijados en los' lugares r¡lás concurridos de esta 10caHdcíd. errÍ

convocación de postores o ncitadores en el entendido que la sUbasti¿

en primera almoneda. t~ndrá ~erlflcallvo en el recinto de este jUZgad~

en tales circunstancias se señalan las d1e%horas con treinta minutos del

día uno de Junio de dos mil doce.

Notiflquese personalmente., Cúmplase.

Así lo proveyó. mondo y firma lo licenciada Silvia Vlllalpando

Gorda. Jueza Cuarto de lo Civil de Primero Instancia del Primer Distrito

J~di~ial de Centro. asistido del secreton:¡J0 udici ucencíooo
Alexande squeda Ión. que certifica y da fe. '.

''--; .-~

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO

OFICIAL Y UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION

QUE SE EDITAN EN ESTACAPITAL. POR DOS VECES DE SIETE

EN SIETE OlAS, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS ONCE

DíAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DOCE. EN LA CIUDAD

DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

N.

\.
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No.- 29441 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PúBUCO EN GENERAL

Se les hace ele su conocimiento que el ciudadano ANTONIO
AVALOS AVALOS, promovió ante este Juzgado Civil ele Prlm.ra Instancia,
Juicio d. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS
DE INFORMACiÓN. DE DOMINIO, radlcándos. la causa bajo .1 número
89/2011, ordenando la Juez su publicación por EDICTOS, por auto dé fecha
treinta y uno d•• nero de dos mil onc~, mismo que copiado a la letra dice:

.AUTO DE INiCIo

JUZGADO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMOSEXTO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, NACAJUCA, TABASCO. A TREINTA Y UNO DE ENERO
DEL AAO DOS MIL ONCE.

VISTOS; lo ele cuenta y se acuerda.
PRIMERO: Téngase por presentado al Ciudadano ANTONIO AVALOS

AVALOS, .con su escrilo que se' provee y documentos anexos que acompañan
descritos en la. razón. secretarial. señalando como domicilio para· citas y
notificaciones, en la calle Manuel Pérez Local numero 4, peluquerla la Nueva
Imagen' del Centro de esta Ciudad, autorizando para que las oigan y reciban en
nuestro nombre y representación a los licenciados JUAN MIGUEL VALENZUELA
SEGOVIA,'JOSE DANIEL CAPETILLO RAMOS, FRANCISCO AVALOS RAMÓN y
MARGARITO LÓPEZ DE LA CRUZ, respecllvamente; designando como
ABOGADO PATRONO al Segundo de las mencionadas en términos de los
artiéulos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, y en virtud de que
su cedula profesional no se encuentra registrada en el Ubro que se lleva en este
juzgado. deberá exhibir original y copia de su cedula Profesional para los efectos
de tenerle por reconccída la personalidad; promoviendo por su propio derecho en la
Vla de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, del predio denominado "81 vitzal", que se encuentra
ubicado en la Rancherla Jiménez d. esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco; con una
superficie d. 32-00-00 (TREINTA Y DOS HECTAREAS), localizado dentro de las
medidas y Linderos siguientes: al NOROESTE: 385.00 metros. con LAGUNA LA
LOMETA DEL TARRO; al NORESTE: 745.00 metros, con PRUDENCIO AVALOS
RAMÓN; al SURESTE: en 50.00, 60.00. 200, 100. SO, lOO, 60 Y 35 metros con

.CAMINO AL MANGUITO: al SUROESTE: 730.00 metros, con PRUDENCIO
AVALOS RAMÓN~ '.

SEGUNDO: Con fundamento en 10 dispuesto por los artlculos 877,922, 936
Y 1318 del Códil;lo Civil en vigor, ~n relación con losnumerales710, 711, 713 Y 755
del Código de Procedimientos Civiles. ambos ordenamientos vigentes en el Estado,
se da entrada a la promoción en la vla y forma propuesta, en consecuencia,
fórmese expediente, reglstrese en el libro de gobierno que se tramita en este
juzgado bajo el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad: orde~ndose notificar al Agente del Ministerio Público adscrito. al
Registrador PúbliCl? (le la. Propiedad y del Comercio de Jalpa de Mendez, Tabasco;
asi como al colindantEl,,del,"predio.PRUDENCIO AVALOS RAMÓN. quien tiene su
domicilio ubicado en laJ~al1cherla Jiménez. predsam4!nte por la Iglesia ¡¡1¡¡do de la'
Iglesia de don Chucho" de Nacajuca, Tabasco; para que dentro del término de
TRES OlAS HÁBILES contados' a partir del día siguiente d~ la notificación de este
proveido. manifiesten ~o:qúe. a sus derechos convenga. Y de conformidad con el
Articulo 123 Fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor requíérase
a dichos colindantes para que· dentro del término antes concedido. señalen
domicilio y persona en esta ciudad. para los efectos de oir eltas y notificaciones,
apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos

de este juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su oportunidad
se señale ..

TERCERO: Asimismo y con fundamento en lo dispueslo por los artlculos 139
párrafo final y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se
ordena publicar el presente proveido a manera de EDICTOS por TRES VECES
CONSECUTIVAS de TRES EN TRES olAs, en el Périódico Oficial del estado, asl
como en uno de los diarios de mayor circulaQl6n que se editan en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco: asi también se ordena fijar AVISOS por conducto del
Actuario judicial adscrito, en los tableros de avisos oel H. AYllntamlento'
Constitucional; Receptoría de ReDtu; Delegación de Tránsito; Juzgado de'
Paz; Juez Penal de Prlm.ra. Instancia: Dirección de Seguridad Pública:
.ncargada del Mercado Público y Agente del ..••lnl.t.rlo Público InvestigadO!'
por ser loa lugar.s públl~ más concurridos de esta localldad;'y debará
fijarse en el lugar de la llblcaclón del predio: haciéndos. saber al público en
general. que si alguna persona tiene interés en este juicio. debenll comparecer ante
este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de
la última publicación que se exhiba. . , .

CUARTO: P(lr otra parte '1 romo diligencia para mejor proveer, girese atento
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este
municipio, para que informe a este juzgado si el predio Urbano molívo de Jas

,presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO lEGAL de este municipio.
QlJINTO: Hágase. saber al promovente que deberá velar por el envio

oportuno del ellhorto y oficios ordenados en .ste auto,
SEXTO: Respecto a la Testimonial que ofrece, se reserva para ser acordada

en el momento procesal oportuno,
SÉPTIMO: Toda vez que el Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta
jurisdicción, con fundamento en los artlculos 124 y 143 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, gires. atento exhorto al juez civil d. primera
Instancia. de la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio y
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda dé cumplimiento a lo
ordenado en el Punto Segundo del presente proveido; asimismo lo requiera para
que dentro del término antes concedido. señale domicilio y persona en esta ciudad
para los efectQs de 011' eltas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aún las de carácter persOÍlalle surtirán sus efectos por
medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado.

Notiflquese personalmente y cúmplase.
AsI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

TRINIDAD GONZÁLEZ SANCHEZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ.
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. .'

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN. UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRClJLACIÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSE"CUTIVAS DE TRES EN TRES
OlAS, EXPIDO EL PR~SENTE EDICTO A r,.OS VEINTITRÉS OlAS DEL MES DE
FEBRERO DE DOS MIL ONCE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,
HACIÉNDOLE SABER A LAS. PERSONAS· QUE SE CREAN CON DERECHO
EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARE;(:ER. TE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TEIJMINO UINCE olAS;
SIGUIENTE A LA ULTIMA PUBlICAC,IÓN ORDENf'DA;... "'0

< ')
.'

LIC. C
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No.- 29438 INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM
JUZGADO DE PAZ OEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMIL/ANO, ZAPATA, TABASCO.

AL PÚBUCO EN. GENERAL

EN EL EXPEDIENTE 127/2012. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AD PERPETUA M REI MEMORIAM,
l'ROMOVIDO GUAOALUPE DEL JESUS HIDALGO ARCOS. SE DICTÓ EL
AUTO De INICIO DE VEINTINUEVE De MARZO DE DOS M.IL DOCE.
COPlADO A LA LETRA DICE.

AUTO

JUZGAbo flE PAZ DE" b~cíllÍG DISTRiTOJUDiCiALDE EMllIANO ZAPATA,TABASCO,A
veitmMuEVE DE MARZd DE ¡¡59 MILDOCE.

l/liTOS: La cuenta MeteI8ti8l qtl. Intecedl, •• Icuerda
;0; se tlen•• la _ i3LJAoALUPEDELJESUS HIDALGOA~COS. con ay alOllto

••senado en la razcln aeeratarial, por inedio del cuII da eumpliniiénlOa lo crdereoc en 11punto
l8lIundo del .uto de ye/tlta clt iriWzo del p;eoenle Oil!l.PO!il?que senala como testigO$a ROSA
~·.ARIAVAZOUEZ RUIZ, lIiAHUEL LANDERO VALENtUEbA y ANGElICA.NO!Mt RUIZ
GONZAlez; asl como otorga manM. jUdIl:ial1I I.iceni:liillGéiLBERtd CAPDEPOt PAIIlClO,y
""'* como doI¡lidIlopara clIaa Ynoli_ la ~ ri1ari:*la con-el nO_ 24. iiJId', .da l.
tiailitCOlóiiódtI t:iiiilro di üia CIllllad;por lo -.;or. se ord.na agreger 1I .sCrito ¡jIciiad¡rnille
para loe .1eClos correspondlentes.

2". Tomando en cuenla que la parte aetora dio cumplirmento en tiempo y..lorma ¡jI
''!<Iu.rimienl!,ll\l. se le hizo en el proveido de veinte de marzo d. dos mil doc.,. con "'ndemantd
en al ~ 31 di lí Li1 brjja/lll:jl del Poder Judlelal ~.I Estado, 939 del CódigOCMIvigenla,
710, 711, 712 Y 155 del C&ligOél; 1'~ll1i C~. a~ ylgor, en concordancia con los
hUllll!*S 710, 711, 712 ~ !V,.y 76& llal C/ldllWdll Pióeidiinienid¡ CIYII!ie.n YI!¡Or,II da
.nlrl<lo JI llÍ ísoIIcIluéIde PItOCEDIMIENtO JUDiCIAl NO CONTENCIOSO DE INF§RMACION
AD-PERPETUAMREi MEMORIAM,IOrmellÍ .xpedI.nte, reglo,,"se .n el libro d. (lbbieinO, !;aJO
al n6mero que le _pondo. comuniquen su iniciOal Tribunal Superior de Justicia d.1 i:siadó, y
<!~'.,y¡a¡¡¡ 1iI8illilita del M.,lnislart.o. PíJ.b1ico.ad.sen.10..•..este JU.zgado, PiI.ra la Intervención qu. en
llail@ii¡ le ébrretijléiiidl, ~leridcl di SU~to qua GUADALuPE DEL JESÚS HIDALGO
tJ\~OS,~ PROCEEiijlllE;N1'OJLiDICIAl.NO coNtENciOSO D~ INFORMACIONAl).
PEItl'EtiJ,o,M ,RE! MEMORv,M, ••specb diil. f>illdlo <!eñilminacio.SANTA GUADAlUPE,
pertanil<:ielillto 11RlhCherlo Merll:Itede EmlIWI>tllapeta, TabaScO, constenlid. uná suptrllcla
d.: llHJO.OO_, el qua ¡;¡encueniiII'ecnip/8ildldo denlto d.lao slgulenleicii6ndlnólao: Al
Norte, con la lamlIla VALENZUELALANDERO;1II sUr. cónJOSE [jEl eAAMeM bANtlEIIg y
MIGUELANGEL JIMENEZ LANDERO:al ESla, con GUADALUPEDE JesOs HIDALGO;1 81
oest., con MANUELsANCHEZ GOVfA

V. Dé confomVdad con loe' artlculQi 139 y 755 FracciOn 1~. del CódigO tlé
Procedimientos CiYlIes.n Yigor.se ordene la publicac:lOnd. est. luto • troYés de EDICTOSque
•• publlc8rjn por •••• yaces conlOCU1iY1Sde tres .n tre. dlas .n .1 perjOdlcooficialdel estado, y
en un dlerio d. ~ dteuIeci6n. que se ed". en la Ciudad de Villahermosa. Tabasco .
•• fta~ pero ello un Iéfrnino d. TREINTAOlAS.contad~s' par1,rdel dio siguiente d. la locha
da lo 61timl1publlc:acklnda lo. Edlclos ~os. Para qo. cualquier persona s. presérttl enle
eala j\lZgadoo dirimir_ dara<:hos; Isl como Iambi6n se fijen •• Isos .n Ioill"llar.s pú~i tñ,ft
cohcIJtridot en _ Ciudad, como son loe tableros q. aYISOSdel Ayuntamiento CottstillJC!tlllal¡
R8cepIotfa d. Ren"': DeIegaciOnde Transito; Juzgado Civilde .Prim.r. Instancia,Juzgado Penal
de P_ ~ DIracd6II de Segultdad PúIlIlca;E..-gadl del MercadG P6b/l(;Oy Agincill
del __ PútllIco InYOSllgador,por _los a.v- polbliCol•• concurridos de ISla Ioca.idacl;
Y debenl fii_ en el \liga< de IaUbieaclOn del predlo'por conducto d.la AcIuarie Judicial;
~ saber al público en gen.rel, que si alguna persoria Uen. Inler'. en este juicio. deber'
compe_ anta esla juzgado a hacerlo yaler en un plazo de OUINCED)AScontad,," a partirde la
6hime publí<:aclóflqua ••• ""iba, para que quien se crea con rnejpt d.recho comparezca ante éSUI
Juzgado a diducJr •••• d.rechos. v ,. .0. POr oiIi parta. Y como dlrlg.nCia para mejor proveer, gires. pficio .al Presld.nta
Municipal del Ayuntamiento Consllluclonal d. ente Municií>io.para que informe a asié Juzgldo, si
el p<edlo moIIYo.d. la p<8sen1. düig.ncla PERTENECE O NO Al FUNO,o LEGAL d. est.
Munlclplo.adjuntando copia de la IOliciIudinidal YanexOl. .

So. Con las copl•• lImPies d. demanda CllmIse traslado y noUflques. al R.91.trador
Publico de la Propiedad y del Comercio. con domicilioampliamente conocido en esta Ciudad, dé
la .raclic:aciclny trlomile que guardan las. present., dilig.ncias da Información d. Dornlnio.
promovidopcl!GUADALUPEDELJESÚS HIDIILGOARCOS. a fin d. qu. en un plazo d. CINCO
alAS 'h'biles, manifteste ~ que 8 su derecho corresponda; asl como tambien para qU! ~l\alé'
donUcittO y autoriCe perscSna en esta Ciudad. para loa efectos de oir 'J recibir toda clase. de
notilicaclon.' aon las d. carlIcIer personal, apercibido que en caso de no hacerto. las
subeeeuenles notilic:aclon.' le surtirén .Ieclos pot los tableros de. aviso da este juzgado. Oe
conforrnlcladcon los IIftIeuIoe138 Y137 de la ley adjetivacIYIlvigente en el Estado.

••• HdsI- del COIlOCimienIoa los collndat_ del predio mo\lYode _ diIiiIencias. la
'ídlolél6n '*__ pwa que d. c:onJormIdadcon le fracc:i6IIlncIeIarticulo 123 del Cb<figode
ProcedIr iIñ ,. MáIeM. lMIlW cIeIltnnino de CINC;) olAS menlllesten lo que a _ derechos o
'lnte_ convenga y • lIUlen8t ••••• jhYIene para que seIIaIen dclmk:IIopara loe ete<:Ios d.
recibircites Ynotilic:aclonM"' ••••••••• ~, apertibIdoe qua en caso de no ~, •••
aubaecuentes IOn la, que confomlll •••• ~ ,...,. deben hac*MIe pe<sonaJme¡>te,la
surtirán SIlO electos por medio de lisla ft)Mf eI\ los ••bIetoe ele aYisoe d. este Juzgodo, d.
conformidad con loe aI1lculOe138 Y 137 de la ld)' lrlte. Invoea<fa, uimísme loe coMdanlOS
multan ser. FAMIUAVALENZUELALANDERO, JOSI! OEl CARMEN LANDERO. MIGUEL
ANGELJI~EZ LADERO.GUADALUPEDE JESüS HIDALGOMeOS y M4NUEL SÁNCHEZ
OOVEA,qu_ lianeli su domicilioconocido en la RenclIet!o Marlch., d. _ Municipio.

1"; SItefM.akInIO oficio al Delegado Eetatd d. la Metelarlo d. lo R.'orma Agrlrlo en
Tabasco, COI! dOritciiioublClNlOen •• enlda paseo Ulumac:inla. ntlnwo 1029, colonia Linda Villa.
de la CluDldde VlIla/';~ ~¡j;3SCO,l1li_0 'cpie detI/damente c:efliIIcada, d. la demanda Y
documenloa anaxoa para .1eclIDa•• ljUt darM!o,." ..",... da CINCO olAs HÁBILES." cual
empezar' a coner a partir del slgUlel\lío••• It rKepClOn ., pre_te oIlcio en el ••••1 debert
Infonnat • esta' Juzgado. al el pradlo de_ I/WTA GUAOALUPE.~nte ala
R_erIo MoriChadel Munielpiode EmIlIanoZ.,... •• TIIliNco. -'_la d. un. sUpeIlIciede: 19-
oo.סס 1IaeI*r••• el 'lua le eneuenlra comprendldc _ de Iat alguien••• coIlnclanci•• : />4 Norte.
con la IomillllVALENZUELALANDERO;al S••••• '" Jase DEL eAAMEN LANDEROy MIGUEL

. ANGELJI!A~NEl LANDERO;al Esle. con GUAD"lUPE.DE JESÚS HIDALGO;Y el OBste. con
MANUELsANCHEZ GCNfA PERTENECIENTI A tIERRAS ~ALEa. FORMA PARTE DE'
ALlJON eJIDO O El UN BIEN PROPIEDAD De LA NACIÓN'SUJETO A LA NORMAS DEL
liBRacHO AGRARIO, lo anlerior, pera pOder •••. en conctIc:ionea de _Ir sobre la
iiilr1lPeienéhlele •••• JuZg8do. conlonllt lo ..- el .arIlculo 18 del Cbdí9'> PrOcuaI CiYi
\liganle en ¡¡j I!I!llclGI¡ a.uhlsfl1CllO adjutIla coPia del plano del pradlo antes desc:rilo.. .

". S. _rva .•• MIar /NII'ay ,..",. ~••• deúIlClgar 1•• teslimqlllalaa que oIrac:e la
próIllbYetl.-hasleen tanto s. de cumplimiento a 100Idenad0 en los PUR\Ol qul antecedan de ••••
miflM autel. ilCOtd. a 10ostiputado por el tercer p*'raIo dellll\leulo 1311 del C6dlgo CivilYIg.nla
.n el Eslado.r. Ahora bien, _ando en conWcl.racoc\nqua la 'IlClclrano espacificcllos aIcaitces del
NIlIMo'" jIIdlCl.lororgado al UcencIedo GILBCRTOCAPDEPONTPRIEGO, toda vez. que corno 10
•• Iia•• 61éltdlnal ~ ~ II'llclalque tas p_s podrln "-tao patrocinar o repr••••• tar en. el
prClCesopor uno o más lfIorgH6t paltonol o proeur_: _to que d.be hacerse bajo
los 1ineam/e!11oapteYl8Ulen dlchcS~, Y I\W "" el _nI. _ OO· aa la freedón 11.~ue
•• labl_ que la 1n!otYanelclnd. los pa/IllIIOf y lItOC\lNCIOreIpodren lIeyar.. a abo en los
~ del podIlt o manes.to judicial reIp8dI\IO; I'dt ~ , se taqu.... a la aciora
C1UADALUPEDELJESÚS HIDALGOARCOS, pera qua en un de Ita dlao h6bl1a•• contados
a par1lr del di. ._ que •• a noti el l'fOI8I\I* pMcllae los atcances de la
r._nIacIón ~ 610198al citado proIeslonls

IIOTlFIQUESI PIlRIONAlMENTE
MI LO ACONlO MANDAy F

, I.IAltflHU OOfiN~jCJ. JUEZ DI P DI
iJ,¡iAtlc, T,llflAl109, I'Oft V ~n! Il!eR
MARIADOLORES CA"Aft(HI Re!)1I Uu, Q

t
PU CACIÓN POR TRES VECES

AS EN ELPERlODICO OFICIAL DEL
I DE LOS DIARIOS DE MAYOR

D DE EMILANO ZAPATA, TABASCO.
AliIo DOS MIL DOCE.
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No.- 29427 JUICIO EJECUTIVO MERCA·NTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO, TABASCO.

Al PÚBLICO EN GENERAL:

En el exp~iente número 0044412009, relativo al Juicio EJECUTIVU
MERCANTil. promovido por el licenciado JUAN MANUEL ALlPI MENA, por su
propio derecho, en contra del ciudadano JOSÉ MIGUEL BOSCH lÓPEZ' DE
lLERGO, con fecha treinta de abril de dos mil doce, se dictó un acuerdo que a la

. letra dice:

JUZG.ADO QUINTO' qVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEl~~~ . .
PRIMER DISTRITO JUbIdAL DE CENTRO, TABASCO, TREINTA

DE A8RIL DEL DOS MILDOCE.

Visto Jo de cuenta se acuerda:

PRIMER,? Tomando en cuenta" que no existe acuse de

recibido del oficio ordenado al Juzgado Primero Civil de este Distrito

Judicial, dese cumplimiento al punto ,¡tercero del auto de' fecha

dieciocho de marzo del año en cursd, debiéndose girar, el oficio
• . ,.!

correspondiente.

"~ ' SEGUNDO. Como lo solicita el licenciado ~IGUEL ÁNGEL

, ~R.f.ZA REYNES, en su escrito de cuenta, y tomando en cuenta que
~h'.. - o".

~~l'~ en autos los avalúos emitido,S por los peritos designados por las

ij! j?' asf como del perito tercero, se considera tomar como base para

~remate el.emitido por el ingeniero DARWIN DE LA CRUZ DE LA

,CIWZ, perito tercero en discordia, aprobándose' el mismo para todos

los efectos legales.

TERCERO. En razón que existe juicio de amparo número

2041/2011-I1I JE, promovido por la\quejosa MARGARITA ARMENDÁRIZ

ZENTELLA, el cual le fue concedido respecto a "a propiedad y posesión

del lote de terreno número 134, de la manzana 7, ubicado en la calle

Circuíto del Parque, conocido comercialmente como "EL PARQUE"

quedá el citado inmueble a despensa de lo emitido en la resolución

correspondiente, en virtud de que la quejosa interpuso recurso d'~
revisión en contra de la sentencia dietada el veintinueve de febrero dE'l

presente año.

CUARTO. En consecuencia de conformidad con k.s

artículos i-iío, 1411 y 1412 del Código de Comercio en vigor, se
ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor

postor los únicos bienes inmuebles embargados sirviendo de base para

el remate el avalúo del perito tercero en 'discordia de los inmuebles

que a continuación se describen:

1. PREDIO UR8ANO identificado corno lote 150

ciento cincuenta manzana ocho del

fraccionamiento el parque. ubr.ado en la colr"ia

Guayabal municipio del centro Tabasco, con

superficie de 130.20 metros cuacrados. inscrito el

quince de mayo de mil novecientos setenta y

nueve, bajo el número 1836 del· libro general de

entradas a folios 3927 al 3964 del libro duplicado

volumen 103, quedando afectado el predio número

45550, folio 150 del libro mayor volumen 177.'( al

cual se le fijó un valor comeroal total de

$598,900.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL

NOVliOENTOS PESOS 00/100 MONEDA

NACIONAL), la que servirá de base para el remate,

y es postura legal la que cubra cuando menos

dicha cantidad.

2. PREDIO URBANO' identificado como lote ocho

m,anzana uno' del' fraccionamiento el parque,

ubicado en la colonia Guayabal municipio del'
, ,

Centro Tabasco, con una, superficie de 130.20

metros cuadrados, .inscrito el quince de mayo de

mil novedentós "~dten~a y nueve bajo el número

mil ochocientos' tr~i~tá y seis, del libro general de

entradas a folios tres mil novecientos veintisiete al

• tres mil novecientos sesenta y cuatro del libro de

duplicados volumen ciento: tres, quedando
afectado el predio cuarenta y cinco mil

cuatrocientos ocho, folio ocho, de libro mayor

volumen ciento sesenta y siete, y al cual se le fijó

un valor comercial total de $1,340,500.00 ( UN

MILLÓN TRESOENTOS CUARENTA MIL

QUINIENTOS PESOS00/100 MONEDA NAOONAL),

la que servirá de base para el remate, y es postura

legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

3. PREDIO UR8ANO identificado como lote 'treinta_

y nueve manzana dos del fraccionamiento' el

, parque ubicado en la colonia Guayabal municipio

del Centro Tabasco, . con una superficie de ciento

treinta metros con veinte centímetros cuadrados

inscrito el quince de mayo de mil novecientos

setenta y nueve bajo el número mil ochocientos

treinta y seis, del libro general de entradas a folies

tres mil novecientoS;! veintisiete al tres mil

novecientos sesenta : y cuatro del libro de

duplicados volumen' ciento tres,' quedando

afectado el predio cuarenta y cinco mil

cuatrocientos treinta y nueve, folio treinta y nueve,
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de libro mayor volumen ciento sesenta y siete. y al
$._'~J~. . -, ..
• "4~~ dial se le fijó un valor· comercial total de

I.&~. .. .• $695,000.00 (SEISOENTOS NOVENTA y ONCO\81.MIL PESOS 00/100 MONEDA NAOONAL), la que

, ¡;~ servirá de ba~ ~ ,el remate, y es postura legal

~'".50.a-''' la que cubra cua~ menos dicha Cantidad.

4. PREDio' U~~A~Oid<=ntifICadO como lote ochenta'

.manza~ ,tr~ del fraccionamiento el parque

ubicado. en la colonia Guayabal munidpio del

Centro Tabasco, con una superfICIe de ciento

treinta metros con veinte centlmetroscuadrcldos

inscrito el quince de mayo de mil novecientos

setenta y nueve bajo el número mil ochocientos
treinta y Séls, del libro general de entradas a folios

tres mil novecientos veintisiete al tres mil

novecientos sesenta y cuatro del libro de

duplicados volumen dento tres" quedando

afectado el predio cuarenta y dnco mil

cuatrocientos ochenta y cinco, folio ochenta, de

libro mayor volumen dento sesenta y siete. y al

cual se le fijó un valor comerdal total de

$598,900.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL

NOVEOENTOS PESOS 00/100 MONEDA

NAOONAL), la que servirá de base para el remate,

y es postura legal la que cubra cuando menos

dicha cantidad.

5. PREDIO URBANO Identitkado como lote ochenta

y . doco manzana tres del' fracdonamiento el

pal-que ubicado en la colonia Guayabal municipio

del Centro T~sco, con una superfide de dento

treinta metros con veinte centlmetros .:ü~~~s.

Inscrito el quince de mayo del mil novecientos

setenta y nueve bajo el número mil ochocientos

treinta y seis, del libro general de entradas a folios

tres mil novecientos veintisiete al tres mil

novecientos sesenta y cuatro del libro de

duplicados volumen ciento tres, quedando

afectado el predio cuarenta y dnco mil

cuatrOcientOs ochenta y dnco, folio ochenta y

dnco, de libro mayor volumen dento sesenta "'y
siete. y al cual se le fijó .un valor comerdal tptal de

$598,900.00 (QUINIENTO~ NOVENTA Y ocao MIL

NOVeOENTOS -'PESOS v. 00/100 MONEDA

NAOONAl), la Ql,le servirá de base para el remate,

y es postura legal la que cubra cuando menos

di<;ha cantidad.

QUINTO. se hace saber a los postores o ,lldtadoi'es Ql,le

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de: la

Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número ele la ColonIa Atasta de

Serra de esta Oudad capital, exactal'l1ellte frente a la Unidad Deportiva

de la Colonia Atastci, cuando menos el DIEZ POR OENTO de la

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no seráV

admitidos. --

SEXTO. Como lo ~lene e1artíallo 1411 del CÓdigo ~e-

comercio aplicable, anúnciese la· presente sUbasta por TRES VECES

DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DÍAS en el Periódico OficIal del

Estado, así como en uno de toJ diarios de Mayor drculadón que se

editen en esta dudad, fijándose ademáS avisOs en los ,s~ ~icos

más concurridos ele,costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse,

los edictos y ejemplares corresponcllentes, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a

las DIEZ HORAS DEL DIA TRBNTA Y U'f DE MAYO DEL DOS

MIL DOCE. ¡l. '
NOTIFiQUESE PERSONALME,NTe Y CÚMPLASE •.

Así lo proveyó, manda yflrma el M. D. OSCAR PÉREZ

ALONSO, Juez Quinto Ovil de PrImera Instancia del primer Distrito

Judicial de 1centro, Tabasco, MéxicO; ante la secretaria de Acuerdos

Ucenclacla HILDA OLÁN SÁNOIfZ, que autoI'lza, certifica Y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y pAA)..sU ~,
OF~CIAL; Asl COMO EN UNO DE L
QUE SS EDITEN e... esTA CIUD ,. P
TÉRMINO bE NU!VI! DlAS, 'EXPI EL P ES
tilAs DEL MES DE MAVO ,DI
\/ILLAHERMOSA; tA§AsS{J, .

ACION EN EL PERIóDICO
S 01 W,'l'OR CIRCULACiÓN
RES ~CES DENTRO DEL
. E EDICTO A LOS CUATRO

CIUDAD DE~.~
~,

\
¡. .¡i, ,

AOtÁNSÁNCH . ~ •• ;,:.~,:'

'~'AOAact
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NO.-29426 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

Al PUBUCO EN GENERAl:

EN a EXPEDIENTE NÚMERO 200/2012 RELATIVO Al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENaOSO DIUGENOA DE INFORMAaÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA aUDADANA UUA EUGENIA-SEVILLA SUAREZ, CON FECHA (16)
DIEOSÉIS DE MARZO DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL AUTO DE INIaO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO COtrrENClOSO,

, DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A
DIEClSEIS DE ,MARZO DE DOS MIL DOCE.

Vistos; La razón secretarlal, se acuerda:
PRIMERO.- Se tlene por presentada a la C•• UUA EUGENIA SEVIl.l¡\ SUAREZ, con su

esatto Inldal de demanda y documentos anexos consistentes en: orlglnal de contrato privado de
donación a tltulo gratult;o, de fecha diez de octubre de dos mil tres, ~bo de pago de impuesto
predlal numero 022356, plano original, orlglhal constancia, catastral de 'fecha treinta y uno de

'enero del año actual cedula catastral, original de constancia del Registro Publico de la
PropIedad y del eome.tio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con los cuales viene a promover Juicio
DE ,PROCEDIMIENTO JUDICIAL No.. CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE

"INFORMACIÓ'I'l DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio urbano ubicado en el
Fracdonamlento Guayacán, Rancherfa Saloya SegundaSecdón del Munidplo de Nacajuca, con
UIllIsu~ de 364.00 metros cuadrados con las siguientes medldas'y collndanclas, A NORTE:
9.10 metros con calle ROSA, al SUR: 9.10 metros con CALLE 0RQUIDEA, al ESTE: 40.05 metros
con CAMINO VECINAL yal OESTE: 40.05 metros con SANDRA REYES LOPEZ e IOSERA ANDONI
RUlZ RANQUIN.

TERCERO.- Con fundamento en los artlculos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
.. fracción 1 y demás relativos del CódIgo OvIl; en' concordancias con los numerales 710, 711,

712 y 755 del Código de Procedimientos Ovlles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la
presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia: fórmese, el expediente
respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo'el número que
le corresponda, dése aviso de su Inicio al H. Trlbunal Superlor de Justicia del Estado, y al
Mlnlsterlo Público adscrito a este Juzgad!> la intervención que en derecho le corresponda.

CUARTO.- De conformidad con los artlculos 139 y 755 fracción In del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de ,EDICTOS que
se publicarán por tres veces conSecutivas de tres en tres días en el perlódlco oficial del Estado y
en un diarlo de mayor circulación, que se edite en la Oudad de )/illahermosa, Tabasco,
seftalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del, día siguiente de le
fecha de la última publicación de 10$ Edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado adirlmir sus derechos; asl C!>mQtambién se fijen Avisos enlos lugares públicos mas
concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avlsl>S del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado civil de prlmera Instancia; Juez Penal de
PrImera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
MInisterio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurrldos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del Actuario Judicial;
haciéndose saber 'al público en gel)eral, que si alguna persona tiene Interés en este juido,
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados
a partir de la última publicadón que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

• QUINTO.- Por otr~parte y como dlllgenda para mejor proveer, ,gírese atento ofi<;io al
Presidente .Munlclpal del H. Ayuntamiento Constitucional de este munídplo, para que Informe a
eke juzgado si el predio motlvo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL
de este Municipio, adjuntando copla de la solicitud Inicial y anexos.

SEXTO. - Con las coplas simples de, demanda córrase traslado y Notifíq~. ~
Registrador Público dé la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con dornlcíllo
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalp;j de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
~tes diligencias de Información de Dominio, pnlffi9V1do por la Oudadana' UUA EUGENlA
SEVILLA SUAREZ, a fin de que en un plazo de TRES DÍAS manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le previene para que señale domidllo y autorice persona en esta
dudad para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no
hacerl¿ las subsecuentes ootllk:aclones aún las que conforme a las reglas generales de~an
hacé~le personalmente, le ,surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137' del la Ley Adjetiva OVil
vigente en el Estado.

SEPllMO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta Jurisdicción,
con apoyo en los articulos 119, 14~ Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarlos y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz d~ la
Oudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxmo a las labores de este Juzgado, se SIrva

notificar este proveído y emplazar al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en
mención, para que desahl>gue la notificación ordenada, con la súpilca, de que tan pronto sea en
su poder dicho exhorto lo mande a dmgenclar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma clrcunstanda, quedando facultado para acordar promociones
tendientes a la dlligenclacllÍn de io ordenado.

OCTAVO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas
dillgendas la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción III del artículo
123' del Código de Proceder en ia Materla dentro del término de TRES DÍAS manifiesten lo que
a sus derechos o Intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domidlio para
los efectos de oír, reoblr citas y notificaciones en esta ca,becera munldpal, apercibidos que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artlculos 136 y 137 del la Ley antes Invocada
quienes resulta ser la C. SANDRA REYES LOPEZ e IOSERA ANDONI RUlZ RANQUIN, quienes
tienen su domicilio ampliamente conocido en el Fraccionamiento Guayacán, Ranchería Saloya
Segunda Sección de este Municipio.·

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece
la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer pá~fo del artículo 1318 del Código
Civil vigente en el Estado.

DEClMO.· Se tiene como domicilio de la parte promovente para oír, recibir, citas y
notificaciones, en el despacho jurídico ubicado en la calle Tuxtepec numero 2t4 de esta Oudad,
autorlzando para tales efectos a los abl>gados WIlliAN DE LA CRUZ OCANA, MARlANA DEL
CARMEN GARCIA FRIAS Y CARMEN EUDHET DE LA CRUZ LUClANO, designando como su
abogado patrono, al primero de los citados, designadón que se le tiene por hecha en virtud de
encontrarse debidamente' registrada su cedula profesional en el libro de registro que se lleva en
este juzgado para tal fin.

NOnÁQUESE PERSONALMEtrrE y CÚMPLASE. •
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA UCENClADA FRANCISCA MAGANA

ORUETA, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, "9R
y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENClADA ALEXANDRA AQUINO JESUS,
CON QUIEN ACTUA, CERnFICA y DA FE.

Este auto de in-do se público en la lista del día 16 de marzo de 2012, quedando
registrado en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado, bajo el expediente numero:
200/2012. CONSTE.' '

y PARA SU PUBUCACI6N EN EL PERlODICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS
DJARlOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECunVASDE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (16) DIEClSEIS
DE MARZO DE DOS MIL DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,

HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
:JEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARnR DE LA ÚLnMA PUBUCACIÓN
QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.

lKsEC
ADSCRITA A~J'

TE.
E AOJERDOS

CAJUCA, TABASCO

JESÚS.



19 DE MAYO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 13

No.- 29425 INFORMACiÓN DE DOMINIO

Se comunica al publico en general que en el
expediente número 0427/2011, relativo al Procedimiento

Judicial no contencioso Diligencias de información de Dominio, promovido por
ENRIQUE OLAN DE LA CRUZ, con fecha dos y dieciséis de marzo del dos mil
once, se dictaron dos proveidos que copiados a la letra dicen:

AUTO DE INICiO
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO, A DOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

Vistos; el e.scrito y anexos qe cuenta, se acuerda:
PRIMERO. se tiene por presentado al ciudadano ENRIQUE OLAN DE

LA CRUZ, con su escrito y anexos consistentes en: copia simple de credencial de
elector a nombre de ENRIQUEOLAN DE LA CRUZ; certificado e hija anexa
expedido por el Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de este
municipio licenciado JUAN MARQUEZ LEYVA; certificado expedido por la
licenciado FABIOLA MONTEJO DIONICIO, Registrador Publico de la Propiedad y
del Comercio de Comalcalco, Tabasco; constancia de dominio expedido por el
Ingeniero RUBEN GARCIA RINCON, Coordinador de Catastro Municipal;
Constancia de Información de Dominio expedida por. el C.L.C.P. JOSE RAMON
PERALTA JIMENEZ, Subdirector de Catastro Municipal: notificación catastral;
manifestación catastral; un plano criginal y contrato privado de compraventa; y
traslados; por el cual viene a promover por su propio derecho PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO, con la finalidad de acreditar la posesión y el pleno dominio que tiene
sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA LEON ZARATE
SEGUNDA SECCION DE COMALCALCO, TABASCO, EL CUAL CONSTA CON
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 3-32-08 HECTAREAS (33,208.00 M2), EL CUAL
CONTIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: AL NORTE 293.50
METROS CON OOMINGO DE LA CRUZ VAZQUEZ, JOSE DEL CARMEN DE LA
CRUZ CRUZ Y NARCISO RODRIGUEZ AGUILAR (ANTES JULlAN DE LA
CRUZ, MIGUEL JUAREZ y SANTOS BURELO), AL SUR 308.40 METROS CON
CAMINO VECINAL, ANTES EJIDO GUATEMALAN: AL ESTE 107.90 CON
MIRNA DE, LA CRUZ 'VAZQUEZ '(ANTES ANGELA VAZQUEZ), AL OESTE
119.70 CON CAMIN.O VECINAL (ANTES EJIDO VILI.A ALDAMA).

SEGUNDO. De conformidad con los articulas 871, 890, 901, 936, 942, 969,
1319,1330,1331 Y demás relativos del Código Civli en Vigor, 1, 2, 24 fracción 11,
710,711,712,713 Y demás 'relativos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se le da entrada a la solicitud en la vla y forma propuesta, fórmese
expediente, reglstrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde,
dése aviso de su Inicio. a la H. Superioridad. '

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se
ordena dar' vista al Ciudadano Agente del Ministerio Público Adscrito y al
Registrador púbtico de la PrOpiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, asi como
a los colindantes OOMINGO DE LA CRUZ VAZQUEZ. JOSE DE LA CRUZ
CRUZ, NARCISO RODRIGUEZ AGUILAR y MIRNA DE LA CRUZ, con domicilio
en la rancherla León zarate, primera sección de este municipio; y DIRECCiÓN DE
OBRAS PUBLICAS DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE COMALCALCO,
TABASCO, ubicado en la Plaza Juárez sin numero de la colonia Centro de esta
ciudad; quienes deberán ser notificados de la radicación del presente juicio.
concediéndoseles un término de TRES OlAS HÁBILES, contados a partir del dia
siguiente de su notificaci6n, para que señalen domicilio en esta ciudad advertidos
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal,
le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de
este H. Juzgado.

CUARTO. Publlquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el
lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al publico
en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de
la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer constancia
sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalara fecha para la
testimonial.

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, glrese
atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamíemo
Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible Informe a ••
juzgado si el PREDIO RUSTICO UBICAOO EN LA RANCHERIA LEON ZARATE
SEGUNDA SECCION DE COMALCALCO, TABASCO. EL CUAL CONSTA CON
UNA$UPERFICIE TOTAL DE 3·32-08 HECTAREAS (33,208.00 M2), EL CUAL
CONTIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: AL NORTE 293.50
METROS CON DOMINGO DE LA CRUZ VAZQUez. JOSE DEL CARMEN DE LA-
CRUZ CRUZ Y NARCISO RODRIGUEZ AGUILAR (ANTES JUUAN DE. LA
CRUZ, MIGUEL JUAREZ Y SANTOS BURELO), AL SUR 308.40 METROS CON
CAMINO VECINAL, ANTES EJIDO GUATEMALAN¡ AL ESTE10UO CON
MIRNA DE LA CRUZ VAZQUEZ (AN1ESANGELA VAZQUEZ). AL OESTE
119.70 CON CAMINO VECINAL (ANTES EJIDO VILLA ALDAMA); pertenece o
no al fundo legal de este Municipio.

SEXTO. Se tiene a ENRIQUE Ql.AN D~ LA· CRUZ, .8ellalando como
domicilio para los' efectos de olr y recibir citas y notificaciones el ubloado en la
rancherla León Zarat&. primera' sección de Comalcalco. Tabasco, ( a un costado
del tanque de agua elevado), designado a la licenciada MARIA JESUSOLAN De
LA CRUZ, como su abogado patrono, 'quien 'cUenta con cedula profelionalnumero
3793286, de conformidad con los articulo. 84 y 85 del Código de Procedlmlentoa
Civiles en vigor en el estado; y al,ltorizando para recibir. y oir !lilas y notlflC8Clonea a
las licenciadas EYRA DE JESUS PEREYRA H~NANDEZY ELIZABETH
JACOBO ARGUETA. -

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE,
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LlCENCIAOO LENIN

ALPUCHE GERONIMO, JUEZ DE PAZ DEL QUIN10 DISTRITO JUDICIAL,
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA CLAUDIA ACOSTA
VIDAL, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.'
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTAOO, CON
SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. ADIECISEIS DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE. .

VISTOS; La cuenta secretarial, se acuerda:
UNICO. Se tiene por presentado al promoverle ENRIQUE OLAN DE LA

CR~Z, con su eS'crito de cuenta, aclarando que el domicilio exacto del predio
motivo de este asunto es en la rancherla León Zarato Primera seccj6ny no en la
segunda como erróneamente se indicio en el escrito inicial, aclaración que se hace
valer para todos los efectos legales conducentes, por lo que túrnense los
presentes autos al actuario judicial adscrito, para efecto. de que ploceda a
notificar a los colindantes, registrador publico de este municipio. asl como el
presente auto a las partes.

.. NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIf3MA, EL CIUDADANO L1CENCIADO-

LENIN ALPUCHE GERONIMO, JUEZ DE PAZ DE COMALCALCO, TABASCO,
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CLAUDIA ACOSTAVIDAL,
SECRETRARIA JUDICIA DE ACUEROOS CON QUIEN LEGALMENTE AC"rúA
CERTIFICA y DA FE. . ,

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE . TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL.ESTADO y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS

DE. MAYOR CIRCULACiÓN QUE se EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE ABRIL
DEL AÑO DOS MIL DOCE\ .
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No.- 29437 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"

"Avr$O Al. Púaueo EH GENERAL"
Que en el ~ cMI número 153/:1012, reIatM> al 'UICO ORDIHARJO CIVIL DE

olVORCO NECESAlUO, prórncMdo por UOH.UOA JlMENEZ ZACAJUAS, en conlra de CARLOS
ROANO GARCJA, COI>fechas diedséIs de ,....,., Y veinte de abril todos del aIIo dos mil doce. se
dictaron lIlOS llC\Jl!f"dOS~ qtIOen b COIlducente dicen b sIguiente:----------

AUTO DE mIco:z-==~=:sz:r~=grt~~~~~~I.~~~~.~~s:~~~
•• ·lIlstolodecuentase acuerda:···.········································ -.-
• •• PRIMERO. Se llene por __ o lo dtIdadana LEOHARoA JlMENEZ ZACARJAS, con su
es<rito de cuenta Y documentos consIsbntes en: Copla certltlcllda del aáI de matrimonio número 00195,
__ por CARLOS seoANO GARaA y LEOHARDA JlMEHEZ ZACARIAS, •• pedido por el oficial
01 del regIstoo CivIl de las _ de osu· 0udId; Coplas a<tlIIcados de las actas de nacimientos
números 00879, 1149 Y 04554 o nombre de SAIlAJ, RUT EUZAaET)l YYlRGlHJA AMISHAOAY tM
apellidos $EOAHO JlMENU, expedidos par el 0fIdaI 01 del Registro CivIl de las _ de esta
Ciudad. 0IldaI del Registro CivIl de ~, Jalisco y Dlreclllr del Registro C1vNde VIIlahennosa.
Tabasco; OrIginal de un lela de ~ de hogar, de fecha veInlIséIs de ,....,., de dos mil dI$Z.
exj>edIda por el. ~ HUGO ENRIQUE OCAÑA OCAMPO, Juez calificador en Tumo de Macuspana.
t3basc0; OrigInal de un certiIIéado médico de fecha ocho de febtero de dos mil doce; Original de una
pruebá de 0lIlbIr.ll0 de fecho ocho de ,....,., de dos mil doce; y ccpIIs simples qtIO ~; con Iw
qtIO viene o _ el jUldo de oIVORCO NECESARIO, en conlra de CARLOS SEOAHO GARCJA,
tM quillA '- su clomIdIIo, y de quien lecIIIna las p<esladones marcadI$ en Jos Incisos A) V 8) del
escrilodedemanda.····················· ••••••••••••••••••••••••••••••••••••
• •• SEGUNDO. Con lundamenlD en b ~ por el articulo 272 frIcdó" IX, 275, 280 Y demás
aplicables del CódIgo C1vN,.en conavdandI COI>Jos ...",.,.,.. 24, 28 fJ3Cdón IV. 195, 196,197, 203, 204,
205, 206, 211. 212, 213, 215, 487,488,503, 505 Y demás relalIvos del Código de __ tos Oviles,
VIgentes del Estado, se di entrado • lo demIndII en la vIa V '- __ , COI>observando de las
modalidades qtIO en materia f_1llI lo leY, tónnese •• pedlente, reg/stNse en el libio degobiemo bajo
el número coriespondIente y dese .vIso de su i\Iclo al Tribunal SUperIor de Justi<:Jl, así como lo
Inlerveno6n qtIO en deIedlo le compete al Ager1lIt del MInIstA!t1oPúl>IIcoY al Repr_ del SIstema
~ el Desan"oIIlIlntegraI de lo F_, ambos Idscritos al Juzgodo. •••••••••••••••••••••••••
• • ·TERaRO. De las pruebas otreddIs por la parte jlfOIIlOVeIlleLEONARoA 'IMENEZ ZACARIAS,
digasele que se reservan para ser 0C0fd0dIs en su momento procesal opoItunO. •••••••••••••• '; ••
• •• CUARTO. Como lo _ lo aetorI LEOHAIlC'A JlMENEZ ZACARIAS, Y dado de qtIO seilalo qtIO
Ignora el domicilio del demandado. Y en Viotud de que Jos terceroI esün obIi¡¡1dos en todo tiempo a
prestar auxilio • Jos tJ1bun~ para el ~ de los hechos controvertidos, hbrese _ ofIcJos
a lo ComIsl6ol .-., tM. EJectriddod. COI>_ en lo caMe Pnl/ongad6n de AIalorre sin numero.
HaaJspana, Tabasco; Dl_ •••• s-.... tM ·1IIU1 Pota.... Y Alcantarlllldo (SAPAET), con
domicilio en la calle Frandsco lIales sin numen> de esta Oudad de Hacuspana, Tabasco; InotItuto
FecIenoI E1ectonl1 (!FE), con domicilio lIbiqdo en lo CatreQnl al Conalep sin numen> de esta dudad de
MllCUSj>IllI,Tabasco; Gerente de lo COIIlpIllIo tM T"_ tM México, s.A. de C.V., con domicilio
ampliamente conocido en lo Oudad de VlllahemlOSll, Tabasco; _te de Coblecom, con domidlio en lo

·CalIe 5antamaria sin numen> de esta Oudad de Hacuspana, Tabasco;.páro· qtIO Informen. esta autoridad
dentro deltennlno de CNCO otAs HÁULES, Cllfltldos • partII: del siguiente al en que reciban el otIcio
en comento. cual es el domldlio actual que lleno regislrado ante dichas dependendas, si el ciudadano
CARLOS SEoAHO GARaA. quien por datos·~ por lo parte Icto(a, esta tuvo como ultimo
_ ~ en lo calle IIIconte G•••••••••• /"'. de lo ColonIa _ 0rtII de DomInguez tM
este Munlclplo tM Mocuspona, Tabasco; __ qtIO de no cumplir c:oil la carga Impuesta se harán
aaeedores a una.muIta <:onsistenle en ONCUENTA olAS de salarlo l'ÍÍIliII)Ogeneral vigenle en lo entidad,
de confonnldad con b dIsp¡esto COI>los lIlIcuIos 129 Iracdón I Y 242 fJ3Cdón U del Código PrócesaI CIvM
VIgente en vigor, prevtnIencb a Io·parte aetorI ••••.• que Cll/ftPIIeZCI al rednlDde •••• juzgado y realice las
gestiones necesarias ~ _ Jos _ O<donados en este lM,CO¡operdbidl· qÍJe en caso de no
hacerlo, deberá reportar el perjuicio pn>cesaI de lo aplltud _; acorde a b estaIlIeddo por los
numerales 89 fracclón 111,90 V 242 del Código AdjelIvo CivIlen vigor••••••••• - - - ••••• - •••• - • -.
• •• QUINTO. Se reserva el empIazarnIenlo de Ley, ~ en linio quedo debidamente demostrado que el
dudadanoCARLOSSEOANOGARaA. esde_Ignorado.······················· "--
• •• SEXTO. Se llene al ~. señalando como _ paro oIr y. recibir toda cese de
notiticadones. cIlacioneS Y comunlcados en la calle AlIustIn Dluclel e:.atll1o N•••••• 306, Colonia
centro tM _ Cluclad de "-""' T--' Aulllrilando ~ qtIO en su nombre y representad6n.
las oigan V reciban, así como ~ recoger toda dIse de _, lndIstItamente a las Ilcendadas
HARJA.SOSAUA PALCON NAVARRO Y CURA CYNlHIA RAMlREZ ROoRlGUEZ • ISAURA
GUAoALUPE LEON PEREZ. otorgando malNl.to JudIda~' las Ilcendadas HARJA SOSAUA FALCON
NAVARRO. ISAURA GUAoALUPE LEON PEREZ, en Jos ~ del artículo 2855 fracción 11.V 2892
del Código SuslanIivo Ovil vigente en el Estado; en mnsecuenda, dígaseIe a lo adora qtIO deberá
comparecer ante este Juzgado debldamenle Identificada o ratitlcar dicho otoIgamlento cualquier día Y hora
hábll, siempre V cuando así b permltan las lat>I:ns de este juzgado, Y el dlado protesionisla en la primera
intervend6n que tengan en el pmenle expedIenle deberán _ cédula profesiOnal V reg¡slrao1a en el
libro que ~ lales efectos se lleva en este juzgado. lo anterior en observancia a lo dispuesto po< la ley
'''!Ilomentario de Jos artícuJos 4" Y So ConstitudonaIes·················· - •••• - - ••••• -. _.
• •• SÉPTIMO •• Como lo _ lo aetDra, Y po< haber •• hibIdo coplas. V previo cotejo de Jos mismos.
goárdese en lo caja de seguridad Jos documentos originales •• hil>idos, esto de conformidad con el articulo

109 del Código de ProcedImientos Oviles en Yigor.' • - - •• -- - •••• - •• , -- - - - - -. - - - - - •.. - ••••

:::~~~~~~~=~~=-u~~~~-;o~~
JUEZ OVIl DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO :M>ICIAl. DE HAOJSPANA, TABASCO,
MÉXICO;ANTE LASECRETAA!ADE ACUERDOS~A JUANA DE LA CRUZ OLAH, QUE CERTIFICA
Y DA FE•••• - ••• - - - ••••• - -- •• - -- •• - - ••••••••••• " • " • " ••••.• - ••••• - .• , ••

'UZGADO CIVIL DE PRDÍERA ¡NST AlICIA DEI. NOVENO DISTRITO JUDJCJAI.. DE HACUSPAJtA,
TAIIASCO, MÉXICO. lIElHTE DE ABRIL DE 00$ MIL DOCE.' ••••••••••••••• '" •••••••
• --VISTOS. El esa1to de cuenla, se acuerda: ., - •••• -- •• -- •••••••••• --, •••• - •• , ••••• -
• • -UNlCO.· Se llene po< presentada a lo dodadIlna LfONARDAJIMEHEZ ~ parte aetDra en el
presente juldo, COI>su escrito de cuenta, como lo pelIdona, Y lOdo vez qua tal y comO ~ 4e Jos .
Informes rendidos por el DIrector del Servicio tM Aguo Potable , ~ tM ~
(S. ••••' ••••M). de fecha veirilIdós de febrero de dos mil doce, AeMta e:-'dII tM JI¡ -""'" "......
tM ElectrIcIdad Dlvill6n Sureste tM Mo.--a, T•••••••• , de _ veintidós \la toInoo de lQs
corrientes, ~o tM la 5ucurAI CAaLECOM, de tedla _"de febtero del presonta año,
VOCII •••• Registro -.. tM EIactoraI, de fecha _" de febrero del pre5e/1te aIIo, YeI_
ComercIal tM T__ tM HéxIco, s. ••••DE C.V. fed>ado el velnlIo<too de febtero de dos mil doce, no
se encontró regIstio alguno del demandIdo. .
• - -Por todo lo anterior, se consldera qúe existen elementos SlJIdentes l*lI dedarar que el demandado
CARLOS Sl:DANO GAROA. es presuntamente de domidIIo Ignorado, por b _ esq lI\llD!1dId •••••• o
bien, COI>fundamento en los artIcuIos 130, 131 Iracdón 111. 132, 133, 139 Iracdón del ~·de
ProcedImientos CIvIles en vigor, emplazar al demandado CARLOS SEOAHO GARCJA, por medios de
EDICTOS Y notlflcar el presente proveido .sI como el llUto de Inié:iode fecha diedséIs de febrero de dos
mil doce, POR TRES VEas, DE TRES EN TRES OlAS, en el Parl6dlco 0fId0I del _, V otro
pariódIco tM ••• tM mayor drculldÓft de los que "' editan en lo CIIlilaI del Estado, ~ Jos linos de·
que el demandado CARLOS SEOANO GARCJA, se entere ele la demaIldI en su contra y a:mpaoezcan
ante este Juzgado en un término de CUARENTA OlAS NATURALE$ o ~ lis ~ deflraSlado,
sellados, rubricados. dicho ténnlnoempez¡ri o oomr • portlr del dio .- en qua se '- ~ llIlImi
publlcad6n y en caso de no comparecer se le dará por legalmente ~ a JulQQ promovido en Sl/
contra Yernpeza"á a corre- el término de NUEVE oiÁS 1IÁéJLES, ~. portlr del dia sIgo¡Iente de lo
notiticadón del presente proveído produzca su contestadón ante este JuzlIado. de los pelj<:fQoWV cada
uno de Jos hed10s del actor, confesándolos o negándolos, Y e><presondo Jos qtIO ignoA por no ser 1lftlIIIos,
aperobklo que de no _ dentro del término CXlftCedido.se le _ pOr _ y por ~ en
sentido negativo. Y cuando aduzca hed10s Incornpllll>les, se _ como negadva de estos úllIrnos, el
sIIendo V ras evasivos harán que se ten9I po< ~ Jos hechos sobre Jos que no •• lUICItó
controversia de Jos hed>os de lo demando. De 19u1iIforma hágoseIe _ '" demandado. que cIeIleoi
seilalar domldIio y per$OOil tísica paro oIr dtas V nollIIcadones en Hacuspana, Tabasco, PIlOS en caso
contrario, las suosecuentu notilicadones aún laS de carácter persona/ le surtirán sus _ por Isla que
se fije en Jos tableros de aviso del Juz9ado de Qlnfcf!nldad COI>Jos artIwJos 136 V 229 Y demás ...-...
del aldi!lo de Procedimientos avlles en Yigor.----.-~-"~-_.-----------
···NO'i:JriQUESEPORUSTAYCÚMPLASE.--_. •.. ... "'--
• • ·ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y fIRMA EL auoAOAHO UaHaAOO Ao,\UJItTO 0IlAMAS
CAMPOS, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTAHCJA DEL NOVENO olSTRJTo JUola,AL DE
MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UaHaADA JUANA DE LA
CRUZ OLAH, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE altTlFlCA y DA FE. ----'--.-.-.

Por mandato judidaI V para su publlcadón en el periódico 0fIdaI del Estado V en otro periódico de ~
dreuIadón de Jos que .- en lo capital del Estado. po< Ira veces de _ en Ira dios, e>cpIdoel ..-.te
edicto en lo dudad de HIcuspana, Estado de Tabasco, Rep(mlIca Haxlcana, • Jos.cuatro dios del mes de
mayo del año ~mH .;;-:::-:--.-----.--------- ••••• ---_

~
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No.- 29435 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA. TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 523/2011, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DI! INfORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR OUVI!ROCONTRERAS ÁVALOS, SE DICTÓ UN PROVEÍDO DE TRECE Y
TREINTA AMBOS DE MAYO DE OOS MIL ONCE, QUE COPIADOS A LA LETRA
DICEN:

AUTO DI; INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE

, INfORMACI6N DI DOMINIO

~UZl;ADO PRIMIRQ DI PAZ DEL PRIMERO DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
V¡LLII"IIlMOSA, TA••••SCO. TRECI DE MAYO DI DOS MIL ONCE.

VInO. La ",entll secretarlal que antecede, se acuerda :
"IUMIRO. Por pr_ntado al ciudadano Olivero Contreras Ávalós, coh su

"",ntl' ~ sQllcltud y anexos, con los que viene a promover Procedimiento, Judicial No
'OIln •• "." ele Informaclón de Dominio, respecto del predio urbano que se

encuentra ubicado en:
En Villa Macultepec, Cen'tro, Tabasco, constante de una superficie de 475.48 m2,

con las slgulent •• medidas y collndandas:
Al l'Iorte, en (27,00) metros, con POZOde agua potable.
••••SlIf, en dos medidas (22.~) y'(07.15) metros, con Fernando Cupil Sánchez,

hoY Anll Maria ÁVlllos,Gllrda. ,,,"'''''''' ';
, ••••Me, en (14.30) metro ,'Ion, o Nervo Y

Al Oeste, en (13.00) met '; ~ ló~ alos Jesús, hoy hermanos García
Ávalos. 5/

"EGi"'"~ <;00 tundament ,.' ',3 Bis de la Ley Orgánica del Poder
~\ldldal del e'tIldo de Tabasco, 1318, y relativos del C6digo Ovil en vigor,
457 '",Cd6n VI, 710, 711, 755 Y relath'1!! o de Procedimientos Civiles en Vigor,
se da entrada a la solicitud en la fo"""",, esta, fórmese expediente, regístrese
en 01Ubfo de Gobierno y dese aviso de su Inldo a la H. Superioridad y a la Representante
Social Adscrita a este Juzgado, la Intervencl6n que en derecho compete.

TERCIRO. AsImismo, notlfiquese a la Directora del Registro Público de la
Propiedad y del eo",erclo de esta Ciudad, en su domicilio ampliamente conocido en
esta dud~; a los collndilnte Ana Maria Ávalos Garcia, hermanos Garcia Ávalos, en
sus domlclllos ubialdos en la calle Amado Nervo sin número, de Villa Macultepec, Centro,
Tilbasco, y al DI~r o encargado del Sistema .de Agua y Saneamiento del H.
Ayuntamiento de centro, en el domicilio ubicado en Paseo Tabasco, sin número de la
colonia Tabasco :l000 de esta ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, toda vez que el psedlo
motivo del presente JUicio colinda al Norte con Pozo de Agua Potable; para que dentro del
término de ltILJI1II, contados a partir del dla siguiente en que se les notifique lo
anterior, presenten los titulos o documentos Justificativos de su posesión para así
acredltar1os, hagan v,ler los derechos, que les corresponda, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 1318 del Código Civil vigente.

Así mismo, se les requ¡ere para que dentro del mismo termino señalen domicilio
en esta ciudad, para ~ .fectos "e oír y recibir citas y notificaciones a sus nombres,
aperclt¡Mdos que de no hacerlo las subs«uentes notificaclones aun las de carácter
personal le surtirán SUS efectos por medio de listas fijadas en los tableros de este
Juzgodo, de confonnldad con lo dIspuesto en el articulo 128 'raccl6n 111, en correlad6n
con el numeral 136 del c6dlgo antes mendonado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los
l\..lgare$ públicos mas concurridos de esta clud~d, así como en el lugar de la ubicación del
Inmueble, expklanse 10$ edictos y av'sos correspondientes para su fijación y publicación
en el periódico ofidal del estado y en uno 'de los diarios de mayor circuladón que se
ed.ten en esta dudad, por tres vetes de tr.s en tres días y exhibidas que sean las
publlcadones se fijará 'echa y hora para la recepcl6n de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero
del presente auto.

QUINTO. se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir
citas y notificaciones el ubicado en la calle José Manscat número ll3 de la colonia José
María PlnoSuárez de esta ciudad, autorIZando para tales erectos a la Ilcendada Telma
Pérez Tosca, a quien nombra como su abogada patrono, misma que se le tiene por hecha
Y se le reconoce tal personalidad en virtud de _ tiene su cedula profesional Inscrtta en
el libro de registros que pa", tales efectos S<tlleva en este juzgado de conformidad con
los artículos 84, 85 y 136 del Código Procesal OVil en vigor.

SEXTO. Asimismo, y tomando en cuenta \lue de ,la revisión al escrito lnldal de
demanda y documentos anexos, se advierte que el predio motivo del presente juldo,
colinda al Este cqn la .calle Amado Nervo, en consecuenda, fOqulé •••• al promovente,
para que dentro del termino de tres días hábiles, siguIentes al en que surta sus electos
su notificación, señale el domicilio del Ayuntamiento del Estado de Tabasco o en su
defecto el Gobierno del Estado de Tabasco, y, pa", que dentro del mismo término exhiba
traslado para los efectos de estar en condlclo?es de notificar al dtado colindante.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CUMPlASE.
Así LO PROVEYÓ,MANDAY FIRMALA CUDADANA UCENCIADA LORENA DlNIS

TRINIDAD, ?UEZA PRIMERO DE PAZ DEL PRJMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO, ANTE LA UCENCIADA PRISCILA PÉRu MíNDU SECRETARIA
JUDICIALCON QUIEN LEGALMENTEACTÚA,QUE CERTIFICAY DA FE. '
JUZGADO P~MERO DE PAZ DEL PRlME,R DISTRITO JUDICIAL DI CINTRO,
TABA.SCO, MEXICo. TREINTA DI MAYO DE DOS MIL ONCE. '

VISTO: El escríto de cuenta,se acuerda:
, PRIMERO. sé tiene por presentado al dudadario Olivero Contrer ••
Avalos, parte actora en el presente Juicio, con su esaltode "'anta, madl""t. el ~
viene en tiempo y forma según cómputo secretarlal que antecede a dar contestaCión a la
vista ordenada en el punto sexto del auto de Inicio del trece de mayo del, presente,
señalando el domicilio' del colindante del I~ Este H. Ayuritam •••• tó de centro"
Tabasco, ubicado en la Avenida Paseo Tabasco, sin nl1mero de •• CCIIonla Tebasco
2000 de esta ciudad de Vlllahermosa, Taba"". '

Asimismo, adara que el domicilio COITectode 'Ia i1ependencla de Sistema
de Agua y Saneamiento, es el ubicado en la calle Sellsarlo DomlngllQde este
ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, ,aclaración que se le tiene por hecha para tocios los
efectos legales a que haya lugal\ "

SEGUNDO. Téngase al ocursante antes en cita, autorlundo al Ilcendado
Pollcarpo Rodriguez Rodriguez, para los efectos de recibir citas y notificaciones,
autorización que Se le tiene por hecha pa", todos los efectos legales 'a que haya lugar.

TERCERO. Túrnese los presentes autos a la actuaria judicial dO!adscrtpd6n,
para los e'ectos de que proceda a notllicar a los citados colindantes en el domicilio
señalado en líneas que anteceden y en los t4rmlnos ordenados en el auto de Inicio de
trece de mayo de dos mil once; asl como pa", que concluya la notllicad6n del citado
auto. .

,'NOTIFÍQUESE PERSONALMENTl Y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ,MANOAY FIRMA EL CIUDADANOUCENCIADO 1VÁNTR1ANOliÓMEZ,
JUEZ PRIMERODE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIALDE CENTRO, TABASCO, MéxICO,
ANTE LA SECRET~RIA JUDICIAL UCENClADA PRJSCILA PÉRE.Z MENDE~. CON QUIEN
LEGALMENTEACTUA,QUE CERTIFICAY DA FE.

POR MANDATO JUDlaAL y PARA SU FUAOÓN EN LOS LUGARES
PUBqCOS MAS CONCVRRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBUCAOON EN EL
PERIODICO OfICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DI~Rl0S DE MAYOR
CIRCUl{'-CIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA .aUDAD, POR TRES VECE=¡ pE TRES EN
TRES DlAS. SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL VEINITRES DE JUfilO DI! OOS
MIL ONCE, EN V1LLAHERMOSA,:TABASCO.

LICDA. HAYDE Y

CENTRO



16 PERiÓDICO OFICIAL 19 DE MAVO BE 2Q1~

JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
• PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANtIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTApg .

NO.-29436

Nquien corresponda:
.::.".

, En el expediente 167h:002, 'rei~tivo al juicio Ordinario

Me~cantil, promovido por el Iice~c~do N~~~¡'~~'Hernández Martínez,

endosatario' en procuración' e1e;,s'tall~:,,:sJbiaur Olán, seguido

actualmente por el 'licenciado' 'Vi.ctor M~'~uel Mandujano, con el

mismo carácter, en contra de Juan ArtiJf9.' Pérez Priego y Emitio

Magaña Campos, en diecisiete de abril e1eldos do¿e, se dictó ur.

acuerdo que.copiado a la letra es~blece:'~'L - - - - - - - - - - - -

JUZGADO SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL

DIECISIETEDEABRl

PRIMERO.- re .lsIRfl.l'!tectuada a-tos presentes

"d~,bldamente ratificado el
';','él' avalúo exhibido por el

"brado en rebeldí~ de la

0:S, ndo este el que se tomará

otlvo de la presente causa.

ncladoStalin Sublaur Olán, con

~~'hAfuHailmento en los artículos

1410, 1411, 1412 del c;ódigo de '0 :~"rcio'~H:'ii~or, séquese a pública

'subasta en primera' almoneda ,'1; ¡j¡' 'mejorpQstor, el siguiente bien
~ '1

inmueble: ~'.'',_. ,. ,

a) Predio urbano, ubicado n el ejtdo.José María Pino Suárez del

MuniCipio del Centró, Tabasc n suJ)étflcie de 181.68 metros

cuadrados, y fue identificado p I.ingenl,e'ro Rafael Guerra 'Martínez,

perito en rebeldía designado a I ite den'iaridada, como lote número

13, de la manzana 8, de la zona ~"Iocaliz~o"en la calle Tulipanes del

Ejido José María Pino Suárez del ril\¡nidpio "del Centro, Tabasco, con las

siguientes medidas y colindancias:¡'~I:'Nore#'\íiQ;2S metros con lote 12~

B V 1.30 metros con la señora M'ariadeIC~trtkn Salas Hemández;al

Sureste en Ú.40 metros 'y 7.70~~~¡'os cort::la;señoraMaría del Carmen

Salas Hernández¡ al SU\5Re::J~en 1rrQO metros con calle Tulipanes y al

Noroeste en 19.40 m~t~~~;~~f¡I$\;!HM;., Inscrito en el Registro Públicode

la Propiedad y del c~rti~~~~;.;el ~~1APde Junio de 1995, a folios del
51392 al 51394 del Iib~o~~~;duptlcados, volumen 129, a follo 169 del

libro mayor, volumen Ei~~~;,~~edil~~,~,afectado por dicho acto el predio
numero 176,619, a folio.J??.;dellib,ro mayor volumen 698, a nombre de

Emilio Magaña campo~,;,al cualse le asigna un valor comercial de

$401,000.00 (cuatro~¡i~tos ~, mil pesos 00/100 moneda

nacional) que servirá d~:!Íflse para el remate y será postura legal la

que cubra las dos terc~ris partes, del monto del valor comercial

antes citado, acord~,:;i¡¡ num~!fI' 479 del Código Federal de

Procedimientos civnes ,~RliSaqo.s~p!~~9rlamentea la materia mercantil,

en razón de que tal sltua.~¡9.i'ino~:~:·~ncuentrasuficientemente regulada

en la 'legislación mercC\"t¡~_;de' ~formidad con lo dispuesto por el

artículo 1054 del Códi~W'AIl Comervío en vigor, en relación con el

numeral 479 antes invocado.

Tercero. Se hace ~,!)er a losUcitadores que deseen mrerventr en
la presente subasta, q~, deberán depositar previamente en el

Departamento de ConsiCJrlil~onesy Pagos de los' Juzgados Civiles y

Familiares, ubicado en.~\,I~.F.alque ,qcupan dichos juz~ados, snuado en,

la avenida Gregorio Mér;i~if:i"fln r¡u'l1~o de la colonia At'lstq qe S~rra ¡le
esta ciudad, cuando me,l}Ó¡;~naqa911~adequlvalente al diez por ciento

de la cantidad que sirv~.~~:base ~ra:~1 remate•.

Asimismo se haca. saber q\Jl! las posturas ,se. formularán por

escrito, expresando, el,.mismo postor o S4 &:p'res~,h~ªn~e'c;cmPIX!~r

jurídico, cumpliendo con)o~ requisitos que pr'é\i~.I~¿:/lUm~rales 481!

:482, 483 Y 484 del Código,Feder.ald'e Procedi';¡ientos Civ,i1esaplicado

supletoriamente a la materia mercantil, en el ente/ldié:loque las posturas

y pujas, deberán'de presel\~arsep,?r escrito hasta antes el día y hora '

que se señale para la aud!.el).clade remate.

Cuarto. Como' ei¡".-'~~te,asllnt¿ se remataré un bien inmuel:lle

anúnciese la presente sub~¡ta po,.tr~~ veces dentro de' termino 4e
I'e:' .. ,,-:.:". o'.,' •

nueve dias en el periódiCci'9f1c1aldefEstado, fijándose además el aviso

en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 274 del Código federal de Procedimlent~s

Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al"C6dlgo de Comercio.

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse, el

primero de ellos, el prim~r,día del plazo citado y el tercero al noveno

día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo, ¡:n la

inteligencia de que no ,~'r~'i!rán .'Tl,~d¡armeno,s de cinco días entre 111
publicación del último'edicto y I,a',almoneda. Expídanse el edkto y
ejemplar correspondiente, convocandopostores 'en la inteligencia de que

dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las trece horas del

veintidós de mayo de dos mil. doce, en razón del cúmulo de

diligencias que se encuentran agendadasenlase~retaría.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE\'·CUMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada María Isabel Solís Garcla,

jueza segundo civil de Primera Instancia de ,este Distrito Judicial; por y

ante la licenciada Genny Guadalupe Mora Fonz, secretaria judicial, con

quien actúa, que certifica y da fe.

Por mandato judici I y p él' s pübliéacl6n en el periódico

oficial del estado y en u o de I'~ dia o;¿'ci,e'mayor círculaclón que

se edite' en esta eluda, publí uese a 'presente subasta por tres

veces dentro del tér ino de nueve días, se expide el presente

edicto a los cuatro di s del es de mayo de dos mil doce, en la

ciudad de Villahermo a, capi al del e, tado de Tabasco.

'1>9

.~.
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No.- 29444 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODERJUDICIAL DEL ESTADO DE·

TABASCO

JUZGADO DE PJ(1.DEL CUARTODISTRITOJUDICIAL DE CUNDUACANTABASCO,

AL pUBLICO EN GENERAL
.. se comunica que en el expedlentecivil nilmtro 238//2012, relativo al

PROCEDMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSODE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
promovidopor 11cludadanl LETICIA OVANDO PEREZ,con esla lecha se dicto un áuto
de inicio, mismoque copiado a la letra dice: .,. .ti;,-

.:::¡. l;·~,,:;·",,~;";~
A U T O O E I N I 'fl"l::~

~.'

JUZGADO DE PAZ DEL CU~TO DISTRITO JUDICII\I>I ¡¡j(\'tJWDUACAN,
TABASCO, MÉXICO A TREINTA DE MARZO DE DOS MIL D~~-

Visto leMle cuenta se acuerda:
PRIMERO. se tiene por presentado al licenciado con el escrito de demanda

presentada a la Ciudadana LETICIA OVANDO PEREZ, con su escrito de cuenta y
documentos consistentes en: contrato de compraventa, plano original, constancia dé
negativa de registro, copia simple de la credencial de elector y copia simple de cedula
profesional, y tres traslados, promoviendOen la vla de PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto de un
Predio urbano denominado lote 25b. ubicado en la Calle Principal s/n de la Colonia
nueva esperanza de esta Ciudad, el cual cuenta con una superficie de 90.74 M2
(NOVENTA PUNTO SETENTA Y CUATRO METROS' CUADRADOS), con las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: SEIS METROS CON TREINTA
CENTIMETROS CON CALLE PRINCIPAL; AL SUR: CUATRO METROS CON
TREINTA Y UN CENTIMETROS EN LINEA QUEBRADA DE UN METRO CON

. OCHENTA CENnMETROS CON MARIA DEL CARMEN CABRERA SAMAYOA; AL
ESTE CATORCE METROS CON TREINTA Y OCHO CENTIMETROS CON
SERVIDUMBRE DE PASO; Y AL OESTE: CATORCE METROS CON SESENTA Y
CINCO CEHTJMETROSCON GABRIEL DE LA CRUZ CALIX.

SEGUNDO. De conformidad con los artlculos 870, 901, 936, 1319, 1320 Y
1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1,2,457 fracci6n VI Y755 Ydemás
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud
en la vla y forma propuesta, f6rmese expediente, regístrese en el libro de gobiemo
bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. De conformidad con el articulo 1318 del Código Civil en vigor,
notiflq~ese al Agente del Ministerio Piiblico Adscrito y al Registrador público de la
Propiedad ydel Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, asl como a los
colindantes MARIA Da CARMEN CABRERA SAMAYOA y GABRIEL DE LA CRUZ
CALIX. !I.!!.!m!! ",nen su domicilio ubicado en la Colonia Nueva Esperanza de
esta Ciudad. Haciéndoles saber de la radicaci6n del presente juicio, para que dentro
del término .de tres dias hábiles, contados a partir del dia siguiente de su
notiflC8Ci6n,manifiesten lo que a sus derechos corresponda, señalen domicilio en
esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de
cartlcter petiOnal, le surtirtln sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero
de avlsol de este H. Juzgado.

CUARTO.· Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador Publico de
la Propiedad y el ComercIo, se encuentra fuera de esta jurisdlccl6ncon fundamento
en los artlcilJos.143 y 144 del Código de ProcedimientosCiviles vigente en el Estado;
glrese atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco,
para que en auxilio y colaboración de aquel juzgado, ordene a quién corresponda de .
cumplimientoal punto tercero del presente proveido.

QUINTO. Publlquese el presente acuerdo a manera de edictos en el
Periódico OIIclal del Estado y otro de mayor círculaci6nen la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, por tres veces de ¡res en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y

en el de la ubLcacl6ndel predio, hacléndole saber al público en general que al alguna
persona tiene Inlerés en el juicio deberá comparecet ~nt. "te Juzgadoa hacerlo valer
en un 'término de quince dias contados a partir de la última pubUcaci6n que se
exhiba, debiendo el actuario adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados,.hecho
que sea lo jlnterlor se señalara fecha para la testimonial. .

. SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, glrese atllilto
oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento ConstituciOnalde esta
ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para'que a la brevedad
posible informe a .este juzgado si el predio urbano denominado lote 25b,.ublcado en
la Calle Principal sin de la Colonia nueva esperanza de esta Ciudad, pertenece al
fundo legal o si se encuentra afectado por algún decreto como propiedad de este
municipio, el cual cuenta con una superficie de· 90.74 M2 (NOVENTA PUNTO
SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS~ el cual se encuentra ubicado en en
la Calle Principal s/n de la Colonia nueva esperanza de esta Ciudad,. el cual cuenta
con una superficie de 90.74 M2 (NOVENTA PUNTO SETENTA Y CUATRO METROS
CUADRADOS), con las siguientes medidas y collndaneias: AL NORTE: SEIS
METROS CON TREINTA CENTIMETROS CON CALLE PRINCIPAL; AL SUR:
CUATRO METROS CON TREINTA Y UN CENnMETROS EN LINEA QUEBRADA
DE UN METRO CON OCHENTA CENTIMETROS CON MARIA DEL CARMEN
CABRERA SAMAYOA; AL ESTE CATORCE METROS CON TREINTA Y OCHO
CENnMETROS CON SERVIDUMBRE DE PASO; Y AL OESTE: CATORCE
METROS CON SESENTA Y CINCO CENTIMETROS CON GABRIEL DE LA CRUZ
CAUX.

SEPTIMO.· Téngase al demandante seilalando domicilio para citas y
notificaciones el ubicado en la Calle Jalapa número 13 fraccionamiento Cunduacan
2000 de esta Ciudad, autorizando para tales efectos.e los Ucenciados BERNARDO
ESQUIVEL SENTIES y MIRNA CORDOVA ARELLANO, designando como su
abogado patrono al primero de los mencionados, personalidad que se le tendrá por
reconocida una vez que justifique tener debidamente inscrfta sil cedula profesional en
Tribunal Superior de Justicia en el Estado. . •

OCTAVO.· En cuanto a las. pruebas que ofrece el promovenle estas se
reservan de proveer hasta en tanto sea el momento'procesal oportuno.

NOWIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asi \o proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada. JANET.H PEREZ

SANCHEZ, Jueza de Paz del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán Tab.asco,México;
ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARISOL CAMPOS RUIIZ, que autoriza,
certifica y da fe. '

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES
VECES DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICOOFICIALDEL
ESTADO Y EN UNO DE LOSDIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA
LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL
CUARTODISTRITOJUDICIALA LOS TREINTA OlAS DEL MES DE MARZO DEL AAo
DOS MIL DOCE.
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No.- 29445 iNFORMACiÓN DE OOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:
Se ·.Ie . comunica que en ,el expediente 150/2012, relativo al juicib

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DOMINld,
promovido por MAGNOLIA MARTINEZ ZAPATA por con fecha dos de fElbrero d~1
año dos mil doce, la suscrita jueza dictó un proveido que a la letra dice: I

J~ZG~DO' DE, PAZ. DEL TERCER DISTRITO .JUDICIAL ,DE JALPA Di
MENDEZ, TABASCO. A DOS DE FEBRERO DEL ANO DOS MIL DOCE. r

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda: ~
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana MAGNOLI

MARríNEZ ZAPATA, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexo
que acompaña la presente demanda; y traslado; con el que promuev
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS D
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del' predio Rústico, ubicado en I
Rancherla Huapacal 1ra. Sección, de esta, Ciudad, de Jalpa de Méndez, Tabasc ,
el cual-consta de una superficie de 00-09-00 has (CERO HECTÁREAS, NUEVE
ÁREAS Y,CERO CENTIAREAS), bajo !as siguientes medidas y colindancias: ~
Norte en 30.00 metros con, carretera Benito Juárez - Iquinuapa; al Sur. en 30.0
metros con, JOSÉ DE LA CRUZ MARTINEZ; al Este: en 30.00 metros con JOS
DE LA CRUZ MARTINEZ; y al Oeste: en 30.00 metros con SARA L.ILlA ZAPAÚ
IZQUIERDO. , !

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 90q,
·901,902,936,938,939,940,941,949,1318,1320, Y demás relativos del Códigp
Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción 111,457 Fracción VI, 710, 711,
712,713,714 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos
vigentes ,en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; el'
consecuencia, fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo ~I
número que le corre.sponda, y dése aviso de su ¡niC,io a la H, Superioridad, '1,'

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del promovent
de cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, I
Registrador Público de la Propiedad ydelComercio de esta Ciuda~
de Jalpa de Méndez, Tabasco, as! como a los colindantes de dicho
predio: JOSÉ DE LA CRUZ MARTfNEZ y SARA L1L1A ZAPATft,.
IZQUIERDO, ambos con domicilio en la Ranchsrla Huapacal 1ra. Seccióq.
perteneciente a este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para' que dentro del
término de cinco dias hábiles contados a partir del dla siguiente al en que seap
legalmente notificados del presente pro,veido, ma.nifiesten. lo que a sus dere.ChOI
convengan, de igual manera, hágaseles saber al Registrador y los colindantes qu
deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir tod
clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones I
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformida
con .el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, ¡.

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y
copias de las escrituras públicas que acrediten sus propiedades como
colindantes del actor, para que previo cotejo le sea devuelta la original.

CUARTO, De ccntorrntded con lo establecido en el articulo 1318 Párraf
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111del Códig
proc~~al Civil ,ambos vigente en el Estado, ,P,U~lIq~eSeel presente proveido en l'
Periódico Oficial del Estado y,en uno de los períódicos de los de mayor circulacióp
estatal, tales' como sugerencia : "Avance' "Tabasco Hoy", "Presente" 9
"Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Dla" a elección del promovente, por tres
veces de tres en tres días, y fljense avisos en los lugares públicos más
concurridos d~ costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado público, centra;
c~~JOnera, ~Ir~cción de Seguridad Pública, Delegac;ión de Tránsito, Agente dtl
M~msteno Publico, Juzgados Civil, Penal yde Paz, Receptoria de Rentas, RegislrP
PublICO de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, y H Ayuntamlenfo

Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este procesó:
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en '/'1
presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentrp
del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la ú~im~
publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscrita' a este Juzgado de Pai.
hacer constancia sobre los avisos fijados. I

. QUINTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del ~'
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del término de tr
dias hábiles contados a partir del dia siguiente al en que reciba este oficio, e
términos del numeral 123 fracción 111del Código de Procedimientos Civiles
vigor, informe a este Juzgado, si el predio Rústico, ubicado en la Ranchen
Huapacal 1ra. Sección, de esta Ciudad, de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cul

consta de una superficie de 00-09-00 has (CERO HECTÁ~EAS, NUEVE ÁREA
Y CERO CENTIÁREAS), bajo las siguientes medidas y colindancias: al Norte
30.00 metros con, carretera Benito Juárez - Iquinuapa: al Sur. en 30,00 metr
con, JOSÉ DE LA CRUZ MARTINEZ; al Este: en 30.00 metros con JOSÉ DE L
CRUZ MARTINEZ: y al Oeste: en 30.00 metros con SARA L1L1A ZAPAT
IZQUIERDO, objeto del presente juicio, pertenece o no al fundoo legal. i'

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, digasele que s
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento pro ces I
oportuno.

SÉPTlMO,- Asimismo, se Iiene al promovente señalando como domicil.h
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, el ubicado en la Avenida 2V
de Febrero número 100, del Barrio Santa Ana, de esta ciudad, autorizando parfl
tales efectos a los licenciados BERNARDO ESQ",IVEL SENTlES y. MIRNf\
CÓRDOVA ARELLANO, de igual forma designa como su abogado patrono ~
primero de los mencionados, en razón de que dicho profesionista tiene inscrito s
cedula proteslonal en el libro que para tal fin se lleva en este Juzgado, se le tien
por hecha tal desiqnación conforme a lo establecido por los artículos 84 y 85 d I
Código Procesal Civil vigente en el estado.. ~

NOTIFJQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE,
Asf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARI

ANTONIETA ALVARADO AGUILAR, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDO DE l'
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QU
CERTIFICA Y DA FÉ.

I

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODko OFICIAL DEL ESTADO Y OTRh
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DF
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES
EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIU,N DIAS D~
MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE JALPA D
MÉNDEZ, TABASCO, HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE S
CREAN CON DE,RE.CI:!Q,EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECE~
ANTE ESTE JUZ~, '. ERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINC!:
DIAS A PARTIR W14.f1I..I1 . BLlCACIÓN. .

"\:i _.~ +-9

NTAMENTE

E RIA JUDICIAL DE ACUERDOS,

.' '~~~Rl!~ZPE~EGRINO
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No. 29439 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
AL PÚBLICO EN GENERAL:

Se les hace de su conocimiento que el ciudadano
DONACIANO BATUTISTA VALENZUELA y UNICE
BAUTISTA CRUZ, promovieron ante este Juzgado Civil
de Primera Instancia, el juicio ORDINARIO CIVIL DE
USUCAPiÓN, radicándose la causa bajo el número
178/2011, ordenándo el suscrito Juez su publicación
por EDICTOS, por autos de fecha nueve de abril de
dos mil doce y nueve de marzo de dos mil once, que
copiado a la letra dlcerr-c--
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, DEL
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
NACAJUCA, TABASCO. A NUEVE DE ABRIL DE DOS
MIL DOCE.-'-~- '
VISTO.- Lo de cuenta, se acuerda'-e-
PRIMERO.- Por presente el Licenciado JOEL
TARACENA SANTOS, con su escrito de cuenta,
desistiéndose de los informes solicitados a
SCOTIABANK INVERLAT,' RADIO MOVIL DIPSA, S.A
DE cv.. y COMISiÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD
(CFE), y TIENDA COPEEL, desistimiento que se le
tiene por realizado en su perjuicio, para los efectos
legales a que haya lugar, de conformidad con el
artículo 63 fracción del Código Procesal Civil en vigor.-
SEGUNDO.- Como lo solicita, toda vez que de acuerdo
a los informes que obren ya en autos en los cuales
informan que en los archivos a sus cargos' no se
encontró dato alguno a nombre de los demandados
ENRIQUE y ARNULFO de apellidos HERNÁNDEZ
ESTEBAN; En consecuencia, se tiene que los
demandados ENRIQUE Y ARNULFO de apellidos
HERNÁNDEZ ESTEBAN, son presuntamente de
domicilio ignorado, por 10 tanto se ordena notificar y
emplazar a los mismos, a través de edictos por TRES
VECES CONSECUTIVAS de TRES EN TRES DíAS, en
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
Diarios de Mayor circulación qu.e se editan en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco. Debiendo publicar el auto
de inicio de fecha nueve de marzo año dos mil once,
adjunto al presente proveído.----
TJ;RCERO.- Haciéndole saber a los demandados
ENRIQUE y ARNULFO de apellidos HERNÁNDEZ
ESTEBAN, deberá comparecer a este Juzgado dentro
del término de CUARENTA DIAS HÁBILES, a recibir
las copias de traslado y produzca contestación, dicho
plazo comenzará a contar a partir del día siguiente en

que se haga la última, publicación yen caso de no
comparecer dentro del citado plazo, conforme a lo
dispuesto por los artículos 213 y 214 del Código
Procesal Civil en vigor, dese' cumplimiento a lo
ordenado en el punto tercero del auto de início de fecha
nueve de marzo del año dos mil once. Adjúntese al
presente proveído el auto de inicio de fecha nueve de
marzo del año dos mil once.---
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado
AGUSTíN SÁNCHEZ FRIAS, Juez' Civil de Primera'
Instancia del Décimo Sexto Distrito judicial de
Nacajuca, Tabasco, México, ante la' secretaría judicial
ciudadana IicenciadaMABI IZQUIERDO GÓMEZ, con
qulenleqalrnente actúa, que certifica yda fe.----'

AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CIVIL

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMOSEXTO DISTRITO JUDICIAL NACAJUCA,
TABASCO, MÉXICO. NUEVE DE MARZO DE DOS'
MIL ONCE.---
Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO;- Por presentado (a) DONACIANO
BAUTISTA VALENZUELA y UNICE BAUTISTA CRUZ,'
con su escrito de demanda y documentos' anexos,
consistentes en: (1) copia certificada, con 19S que viene
a promover juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN, "
contra de JUANA ESTEBAN DE LA CRUZ, ENRIQUE
HERNÁNDEZ ESTEBAN, ARNULFO HERNÁNDEZ
ESTEBAN y MARLENE HERNÁNDEZ ESTEBAN;
personas que pueden ser notificadas y emplazadas a
juicio en la CALLE NÚMERO 6¡ SIN NÚMERO DE LA
COLONIA EMILlANO ZAPATA DE CÁRDENAS,
TABASCO AL FINAL OE LA CALLE MENCIONADA), Y
DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO' DE U\
PROPIEDAD y DEL COMERCIO DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, con domicilio en la calle Carlos,
A. Madraza número 22, del Barrio la Candelaria de
Jalpa de Méndez, Tabasco, de quien reclama las
prestaciones marcadas con los puntos 1), 2), 3) Y 4) del
escrito de demanda.----
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 877, 924, 933, 937, 942, 950. Y demás
aplicables del ,Código Civil, en concordancia con los
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numerales 24, 28· fracción IV, 195, 196, 197,203,204,
205, 206, 211, 212, 213, 215, Y de!TIás relativos del
Código de Procedimientos Civiles, vigentes del Estado,
se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, fórmese expediente, reglstrese en elllbro de
Qoblerno bajo el número correspondiente y dese aviso
de su inicio al Tribunal Superior de Justicia.---
TERCERO.- Conforme· a lo dispuesto .por los
numerales 213 y 214 del Código de Procedimientos
Civiles'en vigor del Estado, con las coplas simples que
acompaña debidamente' cotejadas y selladas,
notlflquese, córrase traslado y emplácese a Juicio a la
parte demandada en el domicilio que señala la parte
actora, haciéndoles de su conocimiento que deberá dar
contestación a la demahda y señalar domlcillo para olr
y recibir citas y notificaciones en un término de NUEVE
OlAS HÁ~ILES, dicho término empezará a correr al día
siguiente que sea legalmente notificada, prevenida que
de no hacerlo, .se le tendrán por presuntlvarnente
aceptados, los hechos que dejare de contestar, y se le
declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus
efectos por lista fijadas en los tableros de aviso del
juzgado, aun las de carácter personal, conforme a los
articulas 136 y 229 de la Ley Adjetiva Civil invocada.----
CUARTO.- De las pruebas ofrecidas por la parte
promovente DONACIANO BAUTISTA VALENZUELA y
UNICE BAUTISTA CRUZ, dígasele que se reservan
para ser acordadas en su momento procesal oportuno.-
QUINTO.- Téngase a la parte actora nombrando como
abogado patrono al licenciado JOEL TARACENA
SANTOS, a quien se reconoce su personalidad por
cumplir con la inscripción de su cédula en los libros y
registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde
a los artículos 84 y 85 de la Ley Adjetiva Civil
invocada.-
SEXTO.- La parte promovente señala como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la
AVENIDA LA PLAZA, MANZANA K, NÚMERO 26,
COLONIA 17 DE JULIO DE NACAJUCA, TABASCO,---

autorizando para tales efectos a los licenciados JOEL
TARACENA SANTOS, EMILIO HERNÁNDEZ
CASTELLANOS, GABRIEL LASTRA ORTIZ y MARIA
ELENA GARCIA SÁNCHEZ, de conformidad con los
numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada-
SÉPTIMO.- Tomando en cuenta que el domicilio de los
demandados se encuentra fuera de esta jurisdicción,
de conformidad con los artlculos 143 y 144 del Código
de Procedimientos Civiles en. vigor, glrese atento
exhorto al Juez Civil de Primera Instancia de H.
Cárdenas, Tabasco, para los efectos .de que en auxilio
y colaboración con esta autoridad, ordene a quien
corresponda, procesa a emplazar a los demandados en
el domicilio señalado en líneas anteriores asimismo, se
faculta al juez exhortante para acordar promociones
tendientes al perfeccionamiento del mismo, y hecho
que sea lo anterior, lo devuelva a su lugar de odgen.--
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado
TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ,' Juez Civil de
Primera Instancia del Decimosexto Distrito Judicial de
Nacajuca, Tabasco, México; ante la Secretaria de
Acuerdos Licenciada MABI IZQUIERDO GÓMEZ, que
autoriza, certifica y dafe.-- ..

. LA SRIA, JUD. DE ACUERDOS.
L1CDA.MABIIZQUIERDO GÓMEZ.

1-2-3

\
I
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No. 29447

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE RESCISION DI CONTRATO'
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANOA DEL DISTRITO JYP'OA.L

DEL CENTRO, TABASCO
AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el e~ienle nÚJllero 43512007. relativo al Juicio Ordinario Civil

de Rescisión de Contrato. iniciado por la licenciada YURI ESMERALDA

ANTONIO MARTiNEZ, Apoderada Legal del Instituto del Fondo Nacional de la

Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). seguido actualmente por la

licenciada VIRIDIANA DEL RtlSARtÓ HERNÁNDEZ CORTAZAR. con el mismo

carácter. en' contra de los ciudadanos JOSÉ JESÚS BAEZA GARCiA y.
.PATRICIA LÁZARO PÉREZ, con fecha dieciséis de abril de dos mil doce. se dicló

un auto-que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

QISTRITOJUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, .MÉXICO. (16)

DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL DOC~ (2012).

VislO lo de clIenla se 'lclIerda:j
PRIMERO. Se tiene a la licenciada YURI ESMERALDA

ANTONIO MARTlNEZ, en su carácter· de apoderada legal del

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS

.

~RABAJADORES (INFONAVIT), perSqn~'idad que acredita y se le

~ .~nocen términos del testimonio notarial número 37.587. pasado

~

.• ~ la fe del licenciado JOSÉ DANIEL LABARDINI SCHETTINO.

...•.<.~. arío Públíco número 86. del Distrito Federal. misma que exhibe en

Af. pia certificada y la cual se ordena agregar a los autos. para todos

fl~4lioe efectos legales correspondientes.

Asi mismo en su oportunidad. hágase le devolución del

citado documento. debiendo dejar en autos. copia certificada. del

mismo y constancia de recibido

SEGUNpo. 'Como lo solicita la actora en el presente juicio.

en su escrito de cuenta, de conformidad con lo establecido por los

artículos 433. 434. 435. v demás relativo del Código de
Procedimientos Civiles en vigor. se ordena sacar a pública subasta. en

SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor, el bien inmueble propiedad

de la parte demandada, el cual a continuación se describe:

Departamento en condominio 401. tercer nivel edificio 60.

de la calle Avenida Las Fuentes número 206. el cual consta de

estancia, comedor, cocina. baño, tres recamaras y patio de servicio y

tiene una superficie construida de 58.07 metros cuadrados con las

SiQllifmteS medidas y colindancias:

AL NORTE: 8.865 metros. con vacio a área común. AL

SUR: 1.215 metros COl') Escalera y 7.65 metros con vado a area

común. AL ESTE: 1.67 metros con vacio a área común y 7.11 metros

con Edificio 61y 66. AL OESTE: 1.67 metros vado a área común. 3.02

metros Departamento 402. y 4.09 metros Escalera. arriba con Azotea,

Abajo con Departamento 301.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de esta ciudad. bajo el número 12.063 del Libro General de

entradas; quedando afectado por dicho contrato el folio 33 del libro

mayor volumen 39 de Condominios.

Al cual se fij6 u.n valor ~ .cht $360.000.00

(TRESCIENTOS ~~Sl;rrr A MIL PE.$Q, 001100 MqtIWA

NACIO~AL). ~o$, e11~ d1tz por ?eo.t¿! r~~ ~ ~ ~
$324,000.00 (TRESCI-=NTO~ V~IfflCUATft~ ""~ Pti~l:j 09'100
MOHEDA NACIONAL). misma que servirá cht biI~ paf~" remate y

es postura legal la que cubra cuando menos ~~'

SEGUNDO. Se hace saber a lOs po~ores olicí'8dores que.,
deseen intervenir en la presente subasta. que deberán c!epositar

previamente en el Dep~mento .de Consignaciones y PagOs de la

Tesoreria JudicialdelH. TribÚnal Superior de Jl,IStIcIa en el Estado.

ubicado en la Avenida Méndez sin número de "a Colonia Atasta de

Serra de esta. Ciudad capital. exactamente'· frente .a la Unidad

Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR,CIENTO

de la cantidad que sirve de base para el remate. siri'cuyo requisito no

serán admitidos.

TERCERO. Corno lo previene el articufo 433 fracción IV de

la ley adjetiva civil, ¡¡núnciese la pr~nte subl;lsta.por .P9~'V~C'ª~
DE SIETE EN SIETE olAS, en ~ Periódico Oficial del Estado. así'

corno en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta

ciudad. fijándose además avisos en k>s sitios públicos más cOI)Curridos

de costumbre de esta ciudad. para la cual expldanse los edictos y

ejemplares correspondientes, convocando postores en 'Ia inteligencia

de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a Ia.s~

HORAS EN PUNTO DEL VEINTICUATRO DE MAYO· DE DOS MIL

DOCE.

Asl mismo, para lapubllcaci6n se deberá tomar en cuenta

el sigUiente. criterio jlirisprude!"Cial: •.•. 5'1ldml! ~ ft~ 257431:

Instancia: Trlb~naIe. Coleglado. ele Circuito T....A •••••••• F_: S-r19

Judicial ele Iá' Federación. eDICTOS. COMMO PARA EFECTUAR \AS
PUBLICACIONES DE LOS. REMATES. La prevención que cOfllleM ellll1lculo 110 e1e1

Código <le Procedimientos Civiles, relallva a que los edlc_COllYOCllAdo postorU

para el remate. deben publlcars •• e1e siete ••.•• lete dIa.·. ha ele ••.••••.••••• en el

sentido de q••••dl.cho lérmln~ .e computa excluyendo lo. dIaa •••••••••••• en los que
confonne al articulo 1.31 e1e1 orelehamlento en cita, _......... te..... lugar
actuaciones J••dlcla •••• Dicho en olras paIabrM, __ •••. dos pullIIcllClones oUbe

mediar un lapso ele seis ellas hAbI'" para que la segunda publJcaclóA aparezca

precl$llrnente el séptlrno ella ·hábH. E'" cómputo, ••• yez excluidoa los dIaa

Inhábiles, se obtiene fácilmente con .óIo colocarát eA ••• -&IV- ~ ••••1
las publlcaclone. eIebleran efectu_ ••• _ ••• _. ele dos ea"" ele tre •••.• tr.s,

ele cuatro en cuatro. ele cinco ••• cinco '1 ••••••• en •••••••• para Juego JIeiIar a la

prevención Impuesta por el precepto que ••. Interpreta, o _ la ••• que •••

publlcaclone. cIeb&nhace •• e ~ ••••••••• siete ..-": '1 -' •••••••• 'l!fl' ~ ••••r'! •
uno en uno. la PIl~1ór! ..,¡a ele un cIIa ~I! ~' •• to ••• ~ •••• f!'SC!!a!' ella

hábil; si ••••ra ele dos en ~ ,ntones. ~ dos ••••••••• "!!fI" ~
publicaciones; '1 011.1 .uce.lv_nee '-ti! I!"oar • la que •• busca, lI'!S ~·Ia ele

~" ·s ••te en ••••• ella.', ••• la que cIeb&n mediar •••• dIaa •••••••• No •• ~e para
~oi14\.1¡ .ten.r la anterior conclusión el ~ ••• que nó •• "tMIRlnO l!MlIcIal" el

-:.l· tenido en el articulo 570 cIel CódIgo ••• ·•••ocecIInIIeneM CIv•••• 'laque •••••••

, ~ tJdo .lato o Iegat, si lo ••• porque la poobllcllClón ••• Jos ..- c_ocancto
f!! stor •• para el' ,emate ••• un 'procecllMlento jucIlc:•••• •••• 1IIllC1ón

~ ~ Judk:1al, que debe praetIcarM a la "'l. PIUIIEIt TRI8UtW.
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COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. R&vlsión civil 131/68 •

." "~ Moreno Suárez.25 ." ~rzode 1"9 •.,'Unanlmldad de tres votos. Ponente:

L'!Js Barajas de la Cruz •••••

NOTIFlaUESE PERSONAl.MENTE y CÚMPlASE.

Así lo proveyó, manda y. firma el ciudadano Maestro en

Derecho OSCAR PEREZ Al.ONSO, Juez Quinto Civil de Primera
»

Instancia del primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante
la Secretaria de Acuerdos Licenciada HORTENCIA RAMÓN

MONTIEL, que autoriza, certifica yda fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO OFICIAL

Asl COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN El l'

ESTA CIUDAD por: DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS. EXPIDO El PRESENTE

E o I e T o A lOS VEINTISIETE OlAS DEL MES DE ABRil DE DOS Mil DOCE EN LP

CIUDAD DE VllLAHERMOSA CO,

No.-29440 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL-

SELE,COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL
EXPEDIENT.E NUMERO 04:18/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO
CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR HUANERGE,CASTRO
DE LA CRUZ. MISMO QUE CON FECHA VEJNTJTRES DEE MARZO DEL DOS MIL DOCE,
SE Dlaro AUTC? DE INICIO. MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE.

RaZ6n Ncr8tarIaL Marzo veintitrés, dos mil doce, e) Seaetarlo JudlcJal da cuenta, a la Jueza
Segundo de Paz de centro, con el escrito de demanda presentado por Huanerge Castro de la

Cruz, y anexos, recibidos en veintiuno de marzo del presente ario. conste.

AUTO pE INICIO

JUZGADO SEGUNDO 1)1 PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,

TABASCO. MARZO VEiNTITRés, DOS MIL DOCE.

La razón seaetarlol, se ocuerdo:
ero. T,"gase por presentada a Huanerg. Caatro de la Cruz, mediante el cual

lO ~ ~~mandada y documentos anexos consistentes en:

s recibos de pago de 'Predlol.
rttncado de predlo a n~bre de persona alguna expedido por el Registro Publico

l'l~ y del comercio.
C.'* bo por COmp"Iventa del predio.

e "l( .4.-Ptano del predio., .
COn IQS cuales promueve por su propíc derecho, pmeedlmfento Judicial NQ

COaO!DdOSQ Dlllqenpas de Intprmad6n de DomInio _con la finalidad de aaedltar la posesl6n

pacfftai, eOntlnÚa,pú.f'llca, de buena fe y de carácter de propletal1a d'el predio rustico l:'~lcado en

la Rancherfa Hedellfn y Madero, segunda seOClon, de Centro Tabasco, constante de una .uperflcle

de 02-4O-:-25.ÓO necd:reas (dos hectáreas, cuare,ta área, velntlclnó, punto cero centlá~as), con

I~~ :SigUlentes medidas Y collnd8nc1as:, Al No1i1te: 153.00 metros con camino de acceso; Al

N_: 144.95 metros con HelUterlo Hem6nij~z; Al Surute: 158.10 metros con calle en
pmy.ecto y Al ••• ...-. 129.30 metros con Ernesto Hem6ndez de lo CN. y 28.00 metros con lo

SEOENA.
segundo. De conformldod con los artlOJIos 877, 890~ 901, 936, 942, 969, 1319,

1330, 1331 Ydemú roIaUvas del Código Ovil en vigor, 1, 2, 24 fracción U, 710, 711, 712, 713 Y
demú relativo. del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 1&da entrada a la solldtud en la
vla y fonna propuesta, fórmese expediente, reglstrese en ;¡¡ libro de gobierno bajo el número
42e/2DU, dúo aviso de su Inicioa la H. Superioridad.

Tercero. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vlgor,.se ordena dar

vista al Agente de Mlnlster10 Público Adsalto y al· Reglstrodor Público de la Propiedad y del
COrnerdo de esta jUrtsdlcdón, asf como a los colindantes H.lut.dg H.mandez. Ernutg

Hlmlod. dI l. 93'1Y la 'fPENA ,_retlda dela pefcn•• Nadgnan; quienes debenn
;. notIIIeados dela radlcad6n del presente Juicio, y la IUperflde del predio motlvo'del presente
procedimiento, concedlMidoselu un t'nnIno de t[C' tila. Mblla contados I partir del dla

siguiente de su notlflcaclón, para que manlnesten .10 que a su derecho correspondan yset'alert

domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y notlflcadones; advertidos Que de no h;certo, se

les tendJil por perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes netíñcecíones, ~ún 1.5 4i
carácter personal, le surtirán sus efectos por mecHo de listas, que se flJan en el tablero de ~ISO$

de este H. Juzgado.

Cuarto. PubHquese el presente auto a manera de· edictos en el Perlód!co onclal del

Estado y otro de mayor clr~ulad6n en esta ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, por tres yeces de

tres en tres, fijense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio,

haciéndole saber al público en general que 51 alguna persona tiene lnterés en el juicio deberA

comparecer ante este Juzgado a, hacerlo valer en un ténnJno de ~ contado~ a partir ~

la última publicación que se exhiba, para lo cual el prornovente debe'"' de apersonarse de tos
avisos; hecho lo anterlor se seP.alara fecha para las testimonIales.

Quinto. Se tiene a la parte actora se"alan~o como domicilio para ofr I recibir, citas,

notiflcadones el ubicado en la calle Ernesto Malda numero 122 altos, de la colonia R9vl~

centro, Tabasco, autorizando para tales efectos I los llcenc •••• ffancleco AVil:1oa Raft\6n,

Margarlto L6pez del. Cruz,. Jose Daniel C.petlUo Ramo. y Ge~rdo Segov" de a,. C.r~;

designando cerne abogados patrono al primero de los mencionados, lo anterior d. conforml"ad

con I~s numerales 84 y 85 del C6dlgo de Procedimientos CIviles, en vigor en el Estado,

Notlfiquese personalmente y cúmplase.

Así lo provey6, manda y flnna la ciudadana licenciada Guad.lupe Pani.) •• ~n~ J'Il'_nez,

Jueza Segundo de Paz del Prtrner Distrito Judldal dI!: Centro, ante el Secretario JudIcial de

Acuerdos licenciado A.lfredo Cruz Rey •• , con quien actúa, certlflc~ y da fe.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR

ORCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VIlLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES

VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A lOS

DIECINUEVE olAs DE MES DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE

VIlLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A lAS PERSONAS QUE SE CREAN CON

DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE J1JZGADO A HACERLO

VALER EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBUCAOÓN.

d
'

El 5ecret I dlctal

Uc. Allred' Cruz Rey •••
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No. 29446 JUI~IO DE NULIDAD DE ADDAT

fRIB1JNAL U~JT"RIO AGRARJO

C. APOLINAR GARRIDO ZAVALA
A DONDE SE ENCUENTRE
SE LE HACE SABER:

Que en los autos del expediente número 120/2012, relativo al JUICIO·
DE NULIDAD DEADDAT, promovido por CARLlLE GONZALEZ
MANZUR, mediante acuerdo de fecha dos de mayo del año dos mil
'doce, se ordena su citación mediante EDICTOS, que se publicarán por
dos veces dentro de un plazo de diez días en uno de losdiarios de
mayor circulación en la región, en--elPeriódico Oficial del Estado, los'
que deberán ser publicados con letra legible, en la Presidencia

. Municipal de Teapa, Tabasco, yen los Estrados de este Tribunal, para
que comparezca a la audiencia de Ley que establece el numeral 185
de la ley Agraria que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL OlA-
TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, en las oficinas de este

. órgano jurísdiccional, sito en: Calle Tulipanes esquina Sindicato de
Agricultura numero 301, Fraccionamiento Lago Ilusiones en esta
ciudad capital; a deducirlO que a su derecho convenga enlademanda
que se mencionó, Haciéndole saber que en la preindicada fecha se
desahogarán las pruebas que ofrezcan y 'les sean admitidas, así
también deberá señalar 'domicilio para oír y recibir notificaciones en
esta ciudad capital,' bajo apercibimiento que de no hacerlo, las
.subsecuentes notificaciones se harán por estrados del propio tribunal. .
Lo anterior con fundamento en el artículo 173 de la Ley Agraria,
quedando los autos a la vista, en la Secretaríá de Acuerdos para que
se imponga de su conocimiento, conforme ~\ numeral 66 del Código
Federal de Procedimientos Civiles y las respectivas copias de traslado.
En virtud de que la parte actora, se ~ncuentra debidamente
asesorada, deberá comparecer asistido de un Licenciado en
derecho o acudir a la Procuraduría Agraria, quien tiene su
domicilio en la Avenida Malecón numero 681 esquina Avenida
Gregorio Méndez Magaña, Colonia centro de esta éiudad Capital,
para que le proporcionen a un abogado que lo asesore, se le hace
saber a la actora, que quedan a su disposición los edictos
correspondientes en Ia Secretaria de Acuerdos de este Tribunal,
para su publicación.- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

. . ..\l1'11T~

,A T ENTA.M ENTE.i'~~~O?-
ELSECRETARIODEACUEROIf~ IA\e

DE~BUNAL UNITA~OAG R.....J J
lIC.OSCAR'O . 'AVlORIOS ~
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No.- 29432 JUICIO PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD
A LOS INTERESADOS: ATAULFO ROMERO CRUZ Y ANDREA PEREZ CONTRERAS

A LOS INTERESADOS: ATAULFO ROMERO CRUZ Y ANDREA PEREZ
CONTRERAS.

• EN a EXPEDIENTE NÚMERO 1092/2010. RELATIVO AL JUICIO
PERDIDA DE LA PA"T\UA POTES1'AD. ¡¡ROMOVIDO POR MANUELA
HERNANbEZ 1MRIN y ARACEU MALDONADO ARIAS, EN CONTRA DE
ATAULfO ROMÉRO CRUZ y ANDREA PEREZ CONTRERAS. ORIGINADO
EN ESTE JUZGADO, CON FECHA ~ECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
DIEZ Y CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE. SE DICTÓ UN
AUTO UNIcIAL Y ACUERDOLOS CUALES COPIADOS A LA LETRA DICEN:

PERt>IDA DE LA PATRIA POTESTAD.
JUZGADO ,SEGUNDO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSATABASCO. A TRECEbE
SEPTIEMBREDE DOS MIL DIEZ.

Visto; lo de cuenta. se acuerda:
PRIMERO. Por. presentada la parte. actora licenciadas MANUELA

HERNÁNDEZ MARIN Y.ARACEU MALDONADO ARíAS. mexicanas mayores
d~ edad,ambas en funci6n de asesor~,;Juricj~os de la Procuraduría de la
Defensa del Menor ,y la Familia ,,-dél 'b~F~Xabasco y en calidad de
Representantes Legales del Siste~' . v . . -¡'rl¡1I0 Integral de la Familia.

"personalidad que se ~redita con ki COP.1llZ'.':iicad<l de la escritura pública ', .. • • . . '.:'. ;.::$ . ~flr
numero 1,191,de fecha tres de JlIII\.ode1.,a~'~~;:·m¡.f'piJeve, otorgada ante la fe
del licenciado CARLOS EFRAIN RESENbEZ BO~"'NEGRA, Notario Público
número Dieciocho y del Patrimonio del inmueblej;'tderal. con adscripci6" en la
Ciudad de Villahermasa. Tabasco. mediante al cUQI'1alicenciada "arin Margarita
Bur Guttler en su calidad de Directora General del Sistema Para el Desarrollo
Integrql de. la Familia los faculta y otorga Pode~ General para Pleitos y
.Cobranzas actos de administraci6n en asuntos Iabarales con c1áilSUlaespecial y
sin Iimitac16n als.una. con SU escrito de demanda y documentos onexos
consistentes en: dos constancios originales. cinco oficios o••iginoles. uno
averiguoci6n previa en copia ceMificada; uno averiguoción previa en copia
simple, una tarjeta o••iginal, doS informes médicos en' copias simples. dos
dictamen en copias si~ples, un estudio psicol6gico en copia simple. uno
constancia de comparecencia en copia simple. dos actas de nocimiento
ceMificadas NÍmeros 00139 y 00983, tr.~ t ••abajos sociales en copias simples,
una comparecencia voluntaria original y t ••es traslados, con los cuoles vienen a
promaver' el juicio ORDINARIO CIVIL DE' PERDIDA DE LA PATRIA
POTESTAD, de las m&nÓres I,.UZ Da 4" y CECIUA DE APauDOS
ROMERO PEREZ. en contra de los ci!Jdadanos ATAULFO ROMERO CRUZ Y
ANÓ~EA PEREZ CONTRERAS (PADRES LEGALES Y BIOLÓGICOS), quienes
pueden ser debidamente notificados y emplazado o juicio el p••im~ro de ellos en
el ubicado en la Rancheria González Primera Secci6n del Centro dé esta Ciudad.
y la segunda' es de domicilio ignorado, de quienes ••eclama .las prestaciones
señaladas en los'incisos a) y b) de su eserlte que se p••evee.

, SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto po•• los a••iículos 366,
453,418.424.430 Ydemós aplicables del Código Civil, en concordancia con los
numerales 24. 28 fracci6n IV. 203, 204. 205, 206, .?11. 212, 213. 215, 487,
488 Y demás r elativos del C6dígo de Procedlmlentos Civiles VigenteS del
Estado. se da entrada a la demanda en la via y forma propuesta, fó.-mese
expediente. registrese en el libro de gobierno bajo el número co••••espandiente
y dese aviS<lde su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia. Y la intervención
que en derecho le compete al Agente del Ministerio Pública adsc ••ito al Juzgado
y al Representante del Sistema para el Desa••rollo Integral de la Familia.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214
del C6digo ele P.-ocedimientos Civiles en vigo••del estado, con las copias simples
que acompaíla debidamente cotejadas y selladas, notlffquese, córrase traslado
y emplócese a juicio a la par-te demandada en el domicilio que señala la parte
ectere, haciindole de su conocimiento que deberá da.. contestaci6n a la
demanda yseñaklr domicilio para oir y recibí •• citas y notificaciones, en un
término de NUEVE DíAS HÁBILES, dicho término empezará a corr er al día
siguiente que sea legalmente notificada. prevenida que de no hacerlo se le-
tendrá por contestando en sentido negativo, y se le declara rcí rebelde, y las
notificaciones le surti ••án sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos
del juzgado, oún las de carócte ••pe••sonal. acorde a los 'numual~s 136 y 229 de
la Ley Adjetiva Civil invocada.

CUARTO. De las pruebes ofrecidas por la paMe acto ••a MANUELA
HERNÁNDEZ MARJ;N Y ARACar MALDONADO ARíAS, se reservan d~ su
ocordadas en su momento procesal OpoMuno.

QUINTO. Tomondo en consideración las facultCldes confe r idas a
este juzgado ••, m~dianteel numeral 3 F••acci6n m de lo Ley Adjetiva Civil en
Vigor, para convocar a las pa••tes a la conciliaci6n de sus intereses en cuolquier
momento del proceso. haciéndoles de su conocimiento los diversos medios
alternos de soluci6n de confllctos que existen y que en la actuolidad se
encuent ran elevados a rango constitucional y previstos en el aMículo 17 de
nuestra Carta Magno, arábigo que en su pa••te conducente dice: ~..Las leyes
preverán mecanismos alternativos, de solución de controversias ... ·, en
censecuencie se les hoce uno at~nta invitación a las partes de este juicio, para
compa••ecer cuolqui~•• dio y hora hábil Q este Juzgado" Segundo Familia•••
ubicado en el Centro de Justicia Civil y Familiar (Casa de la Justicia). ubicado.
en la Avenida G••egor io Méndez Magaña. sin número de esta Ciudad, frente al
ree ••eativo de la colonia Masta de esta Ciudad. pa••a que. sostengan pláticas
~ncaminadas a encoqt ••ar la mejor soluclén posible a su caso en particula r , par a
evita r pasar por un proceso largo, tedíese y desgastante, comprometiéndose
esta instituci6n a tu ••nor su asunto a un expeMO en S<lluci6nde conflictos, el
cual los escuchará atentamente y ~oma••á en cuenta sus puntos de vista con la
finalidad de que lleguen a un. acue r do po•• su propia voluntad, que se verá
materializado con un convenio, en el que queda ••án plenamente protegidos los
intereses de ambas pcr-res, conservando desde luego los pr incipios de
neutralidad, imparcialidad, respeto y confidencialidad, máxime que lo
CONCILIACIÓN JUbICIAL, es un' procesa que of r eee a las paMes diversas
.ventajas toles como el ahorro de tiempo, de recursos materiales, evitando
inclusive el desgaste psico-emocionel, dando lo opci6n:'Qlos contendient~s para
que .solucionen sus conflictos en base a sus propias d~cisiories, no dejando en
orbitrio de este juzgador esto dete ••minocián. no r esultoildo 6bice ogrego r que
el proceso de concilioción es rápido, flexible, confidencial y gratuito. ~..si el
hombre fracasa en conciliar la justicia y la libertad, fracasa en. todo, Albert
Camus ... •

SEXTO. En consecuencia y atendiendo el interés superior d~1
, niño, o las manifestaciones de las partes promoventes respecto de la situación

de las meno••es LUZ .bEL ALBA Y CECILIA DE APELLIDOS ROMERO
PEREZ, en su escrito iniciol de demanda de septiembre del p••esente año, y del
ombiente familiar en el que se desenvuelven las citadas menores, esto
outo r idad dicto que las menores LUZ DEL ALBA Y cECIUA DE APaubOS
.ROMERO PEREZ, seguir6n bajo el resguordodel albergue deIDIF- Tabasco. a
quien se le confiere provisionalmente la guarda y eustedíe, ya que se considera
por el momento lo más benéfico pa"o la menor, pues desequilibrarla del
ambiente en el que se encuentra produciría ~años irreve rsibles e irrepa ••ebles,
en su integridad fisicc y mental, lo anterior se fundamenta en los aMículos 3°
fracción VI, 4, 5, 4. 7. 8, 9, 236. 241, 242, 247,254, 256, 261. 514 del Código
de P••ocedimientos Civil~s en vigor en el Estado, Q$lcomo los' aMículos 3,6,7,8,
de la Convención sobre los Der~chos del Niilo, Y a••ticulo 22 de la Ley para lo
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

SÉPTIMO.· Los promoventes designon como ••epresentante común
a la ciudadano licenciada ARACeu MALDONADO ARíAS personolidad que se
le tiene por r econocida de confo ••midad con el artículo 74 del C6digo ,de
Procedimientos Civiles vigent~ en el Estado.

OCTAVO.- Toda vez que las actol'Q$ MANUELA HERNÁNDEZ
MARIN Y ARACar MALDONADO ARIAS, manifiestan que ignora el
domicilio de la demandada ANDREA PEREZ CONTRERAS. y en virtud de que
los terce ••os estarán obligados en todo tiemPo a presta ••auxilio a los tribunales
pa••a ~I escla r ecimiento de !9shedios ~tr..overtidos, líbrese atentos oficios a
las siguientes instituciones: ~~', <"";" 'f;i

1). Instituto' Fed~Q'; ., (IFE) con domicilio ampliamente
conocido aún costado del "veI6dro" portlvc en la colonia p••imero de
mayo de esta Ciudad. ..' '. rJ',¡f/,'

2). Sist~ma de" A~.. Ileamiento (SAS), del municipio del
Centro, con domicilio ampliamenti7cinocido aún costado del vel6dromo de la
deportiva en la colonia p••imero de moyo de esta Ciudad.

3), Comisión Federal de Elect ••icidad (efE). con domicilio
conocido en la calle independencia esquino con la calle PecJro C. Colorado colonia
Cent ro de ~a Ciudad.

4), Instituto Mexicano del Seguro Sociol. (IMSS) con domicilio
conocido en la Avenida Césa •• Augusto Sandino y Paseo Usurnoeinto de esta
Ciudad. . .
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5). Teléf_ de México (TELMEX). con domicilio en p••olongación.
de 7.7 de febrero número 7.87.8. Taboseo ?OOOen esto Ciudad.

6). Director de Catastro.de1 H. Ayuntamiento e-tituclonol
cid Centro, con domicilio OIIIpliomentecOllCKidoen esto Ciudad.

. 7). Instituto Nocional de Estadístico y 6cografía (lNEGI), con
domicilio omplionlcnte conocido en esto CludGd.

8). bircctor General de lo Policía Estatal de Cominos. con
domicilio conocido en lo esquino que forman el periférico Co••los Pellicu Cámara
con lo avenido 16 de 5cptiembre de lo colonia primero de moyo de esto Ciudad.

. 9). Secretorio de. Scglridod P~lico, con doIllicilio OIIIpliamente
conocido en esto Ciudad.

10). Licenciado FELIPE SMlcHEZ "'lUTO administrador locol
•• de servicios de contribuyente de lo secretorio de haciendo y Crédito

p~lico, con delegación en el Estado. o t ravés. de quien legalmente la
••epresente con domicilio Avenida Poseo Taboseo nÚl1lero 17.03 colonia Linda
Visto C6digo Postal 86050 de esto Ciudad de Villahcrmoso. Tabasco.

• 11). Director General del Registro P~lico de lo Propiedad y
del Comucio de esto Ciudad. con domicilio ampliamente conocido en esta
Ciudad.

12). Televisión ~ Cable. de Tabasc«, CQndomicilio en la Calle
Ernesto Malda colonia RoviroSlJde esta Ciudad. •

13): Empresa Comerclol Uverpool. S.A. DE C.V .• con domicilio
ampliamente conocido en esta Ciudad.

14). Empresa Comerdol Cincpolis. S.A. DE C.V •• con domicilio
ampliamente canocido en esta Ciudad.

15). Empresa Comercial Coppet S.A. DE C.V.• con domicilio
ampliamente conocido en esta Cludad.

16). Empresa ComercIal Eledra. S.A. DE C.V.• con domicilio
ampliamente conocido en esta Ciudad.

17). Radio Moyll Dipso. con domicilio ampliamente conocido en esta
Ciudad.

Requerimiento que se hace para que info ••men a esta auto ••idad
dent ••o del término de DIEZ Df",s HÁBILEs contados a parti •• del día
siguiente de lo recepción de los referidos oficios, si en su base; de dotas se
encuent ••o regist ••ado PO" alguna' ••azón la ciudadana AN6RE'" PEREZ
coNTRER-'S. y en el coso de ser afirmativo su respuesta indique el domicilio
que haya señalado lo persona antes invocado, apercibidos que de no hlIculo, se
harán oc••eedor a una medida de ap••emio que establece la ley, consiste en (30)
TREINTA M"'S de Salo••io Mínimo Vigente en el Estado, sirve de apoyo los
artículos 17.9 f ••acción I y 7.47. del Código de Procesol en cita.

NOVENO.- Se ••eservo el emplazamiento de Ley, hasta en tonto
quede debidOlllente demost ••ado que .4NDRE'" PEREZ CONTRERAS. es de
domicilio ignorado.

DÉCIMO. La pa••te octoro señala como domicilio poro los efectos
de ••ecibi.. todo clase de citos y notificaciones en las Oficinas de lo
Procu ••od~ío de lo DefensO.

a del Meno••y la Familia adsc ••ita al Dif- Tabasco. con domicilio en
Prolongación de Anacldo Canabal nÚl1le••o 700, de la colonia Primero de Mayo
de esta Ciudad, a\ltorizando para tales efectos así como para recibir
documentos alas 1 ciudadanos licenciados WAlTER HORACIO ZAPAT'"
G"'RRIt>O Y CORIN PATRICIA 'SMlcHEZ MOSCOSA, lo ante r ior de
conformidad con los artlclilos 136 Y138 de lo Ley Adjetiva Civil invo.cado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.
LO PROVEYÓ, MAND"" Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

FRANCISCO J"'VIER RODRÍGUEZ CORTÉS. JUEZ SEGUNDO FAMILIAR
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO ,JUDICIAL DEL
CENTRO. TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS
CIUDADANA UCENCIADA .4SVNCIÓN FRIAS OVANDO, QUE AUTORIZA
Y DA FE.

AlITO DE FECHA CATORCE DE SEPTIEMBRE DE t>OS MIL ONCE.

JUZGAt>O SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INST"'NCIA DEL PRIMER
DISTRITO .JUDICIAl DE CENTRO. T"'BASCO. MÉXICO. (14) CATORCE
DE SEPTIEMBRE DE t>OS MIl ONCE (7.011).

Visto lo de cuenta se acuerda: •
PRIMERO. 'se reciben dos escritos signados por lo 1iUncíoda,

C10udi0 Guodolupc' Priego Costilio. en su ~ ••• de apoyo al departCllll&Í\to
de rearsos humanos de lo empresa Tiendas' Dcpárt_tolcs UvcrpooI S.A. de
"C.V., pO" el cual ••inde lo infOl'lllQCiónsolicitado rncdíont. ofidos 6328 Y 6324,
monifestado que no existe ••egistro alguno en lo base de dotos de su
••~presentadaa nomb••e de Andr-eo Pérez Cont •••••os. oficios que se ogr-egan
paN! todos los efectos legales.

~GUNt>O. Po•• otN!parte. apareciendo que ha transcurrido en
exceso el té ••mino concedido al Departamento :JUI'idícod. lo CIIIpI"CSO~ICTRA
S.A. de esta ciudad. asi como a OpcradÓ/'Q Comercial de ~11o S.A. de
c.v. (CINEPOUS) y tiendo CoopeJ, para que rindieran lo infonnoción solicitado
••espeete ci lo ciudadana Andrea Púa Contreros. osi como lo, infOl'l1lCS
solicitados al Departamento Juridico de lo empresa· ELEICTRAS.A.·de esta
ciudod, Operadora Comucial de D8SOJTI'OIIoS.A. de C.V. (CINEPOLIS). y
Telcel, pora qué infol'lllÓ/'Q/lrespccto al domicilio de Maulfo Romero Cruz, eA
consecuencia, y a fin de no ••etl'QSQl' el procedimiento, y de la revisión o los
autos se advierten diversos info..mes en el'que se presume que los danondados
son de domicilio igno••odo, esta ouf9 ••idad prcscindede dichos infOl'l1lCS.lo
anterio ••deconfo ••midad con el articulo 9" del código d. 'procedimiéntos dvilq.
en vigo... .

SEGUNt>O. Visto lo ante~~or., can fundonleato en lo dispuesto en
el artículo 131 frocción nI y 13!l··¡~cÍ~ci6i1.n.del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tabasc~. ~Ví~>~mp~cse en términos cid auto de

. inicio de'fecha trece de septi~ni de 4¡'s'lijil op\¡e. a los dcrnandodos AtcluJfo
R~el'O Cruz y Andrea Púct CoIÍtreroli .P'Or. medio de edidos .que cJebcrár¡
publica ••se t ••es veces de t ••es en tres dío$ en érp...iódico oficial del Estado de
Tabasco; y en uno d~ los de moyor' cir.,edaclón e.n esto Entidad -,Federotiva.
haciéndole sabu a dicho demandodoque tiene ""término de cuGrcnto días.
pa••a que compa••ezee a este juzgado o r.ecogu·losccopios simples dela.~
y documentos anexasen el que se le doró PO" legalmente empIozado o Juicio.
término que empeza ••ó a canta ••a parti ••de lo .último publicacióni asimismo, se le
hace de su conocimiento que debenl dar contestación a lo demando instClUl'ocla
en su cont',.a, señala.. domicilio para oí•• y recibi.. citas y notificaciones y
ofrecer pruebas, en un término de nueve días hCíbiles. término empcZCII'Óa
ce••••e••al día siguiente que sea legalmente notificado; apercibida que en caso de
no hace ••lo, se le tendró pO••contestando en sentido negativo. y U, l. declorarc5
••ebelde, y los notificaciones le surtiI"Ó sus efectos PO" lista fijada en los
tableros de avisos del juz~o, aún ~ de cor-c5c:tu personol. acorde a lo
establecido PO"ei articulo 136 del Códi~ Procesal Civil'eh cita.

Notifique" por lista y CÚllIpIosc. .
Así lo pl'oveyó, monda y firma el Maestro en Derecho .T0I'!JlI6uac:Io1upc

Jiméncz Lópcz. ,Juez Segundo Fillnilicu:-.~ p••imua InstoncÍ4 del primu
Distrito ,Judicial de centro, Tabasco, México; ante lo Secretorio de "'cuerdos
Licenciado "'sUnción Fríos. Ovando. que autorizo. certifico y do fa.

EXPIt>O EL PRESENTE EDICTO. A LOS VEINTICVATROD!AS

DEL MES DE ABRIL DE DOS MIl DOCE. EN VILLAHERMOSA TABASCO.

MISMO QUE 'DEBERÁ PUBUC"'RSE DE TRES EN TRES OlAS. EN EL

PERIÓDICO OFICIAl. DEL EST "'00 y EN UNO, DE LOS DE MAYOR

CIRcuu\CIÓN EN ESTA ENTID",i>
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No.-29450 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ D1=PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PUBUtO EN GENERAL: ...
QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NúMERO 39212012, RELATIVO AL

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INfORMACIÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ARTUROPRIEGO ~REZ, POR SU PROPIO DERECHO,CON
FECHASIETE DE MARZO Da PRESENTE AÑO, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA
LETRADICE: .

(INSERCIóN)
JUZGADO CUARTO DE PAZ Da DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCOA SIETE DE'MARZO Da AÑO DOS MIL DOCE.

Visto. lo de cuent". Se acuerdo: .
PRIMERO: Se tiene por presentado 01 ciudadano ARTURO PRIEGO PÉREZ. con· su

escrito inicial. de demando y anexos. cClllSistentes en: Original de cuatro P~ del predio que
se pretend. legitimar; original de certificado de no propiedad expedido por lo Directora del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio; original de un escrito dirigido por el actor 01
llIrcctor del Registro Público de lo Propiedad Ydel Comercio",," Estado; Copia certificado de
escrituro· públlc<inúllW'O 3,868 posada ant. lo f. d.lllcenciado Jarg. Pereznieto Fernc5ndez.
Notario Público Adscrito o lo Notorio PúbliCllnúmero 03 "" el Estado, quocontiene contrato de
compraventa celebrado entre ARTUROPRIEGO PÉREZy GLORIA PÉREZPRIEGO DE PRIEGO;
Y tres traslodos. con los cuales vi••••e o promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CoNTENCIOSO DE INFORMACIóN DE DOMINIO. respec;.o.de un predio rústico denominado
'Son Agustln' ubicado en lo Roncherlo Coronel Troconis dell Municipio del Centro. Tabasco del
cual tiene cotostrado uno frocci6n. con superficie de ~1-3a.36 localizado dentra de los
siguientes linderoS' AL NORESTE: con propiedad de MANUa PRIEGO; AL SUROESTE: con
propiedad de víCTOR PÉREZ. hoy SUS herederos; AL NoROESTE: Con propiedad de los
soll'orccsDR, CARLOS PRIEGO M. Y MANUa TORRUCO; y, AL SURESTE: COI!própledod de
MANIJa PRIEGO; el cual qued6 inscrito .en el Registro Público de lo Propiedad boja el número
2307 del libro general de entrados. o folios 4869 al 4871 del libro de extractos lidlumen 93.
quedando o'ectodo por dicho contrato el predio nÚllW'o13.0B6 o folio 152 del libro moyor,
volumen 53. catostrado boja el número de cuento prediol oq2041. Posteriorment. dicho predio
result6 con uno superficie total de 55-62-33'.60 (55 hectóreos, 62 ór•••• 33 centlórcos y 60
fracciones) equivalentes o !550.623.36O _tros cuodrodos. del cual solo estón catostrados
53-00-00 (53 hect6rcos) equivalentes o 530.000 metras cuadrado. boja el número de cuento
prediol 002041. por lo qllc-result6 uno domoslo do! 14-23-97.66 e14 hoct6roos. 23 orlos. 97
centldro •• y 66 froc<:lonos) equivalentes a 142.397.66 metros cuadrados. con los siguientes
medidos y colindoncios:· .

AL NORESTE: En 530.60 con ARTUROPRIEGO;
. AL SURESTE: En tres medidos 140.74.159.83 y en' 22.08 con JOSÉ MANUEL·ROCA

PRI~~ -
AL SUROesTE: En 376.61 con CAMINO veCINAL; .
AL NOROESTE: En 321.51 con CÉSAR Y G'uSTAVO LASTRA GUAJARDO; del cual

según el Instituto Registral en el Estodo solo lo supuficie de 530,000.00 metros cuadrados
estón catostrados o favor del promovente y los 26.233.00 metros cuadrados restantes no
estón catostrados o nombre de persono alguno.

SEGUNDO: D~ conformidad con lo dispuosto en el artiCulo 43 8is 3 fraceión VI de lo
Li:( argónico. 24 fracción IX y 457 fracción IY del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
1318, 1319, 1321 Y relotivos del"Código Civil en vigor, 457 fracción VI y IÍII, 710, 7!l, 755 Y
élplicables del C6digo de Procedimi.entos Civiles en vigor. se do. entrado o lo demando en lo vía y
formo propuesto. f6rmese expediente. reglstrese en el libro de gobierno respectivo ydése
aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO:.Túrnese lo causo o lo Actuaria Judicial Adscrit~ 01.Juzgado poro qua
notifiquo o lo Agente cleI Minlsterlo I'úblIco AdscrIta o esto Juzgado, y dése lo intervención
que legalmente le corresponde, osi como o lo Directora 6oMro1 cid Instituto Registrol do
esto localidad, poro que dentro del término de TRES DÍAS HÁBl1.ES siguientes· o SU
notificoci6n manifiesten y hagan valer lo que o sus derechos correspondo. y presencien el
exoinen de los testigos de ~onformidad con lo dispuesto por el articulo 1318 del Código Civilen
vigor; fljense los.avisos en los sitios públicos m6s concurridos de esto Ciudad. y publlquens. los
edictos correspondientes en el Periódico Oficial del Estado, osi como en uno do los diarios do
moyor·circuloeión que se editen en esto Ciudad. POR TRES VECESDE TRES EN TRES DíAS,
hecho que sea se fij0r6 hora y fecho poro lo recepción de lo Información Testimonial qua.
ofrezca lo promovente. . .

CUARTO: Asl mismo, túrnese lo presente causo o lo Actuario Judicial o efectos do
que notifique legalmente o los colindantes: JOSÉ MANIJa ROCA PRIEGO, en su domicilio
ubicado en Roncho Son Agustln, Roncherlo Coronel Troconis del Municipio del Centro; CÉSAR
MIGUELy GUSTAVOLASTRAGUAJARDO. ambos cOndomicilio en Avenido Acero sin número
manzano' 5 lote 4 de lo Ciudad Industrial de esto Ciudad: o quienes les hor<I Sober de lo
tramitación del present~ procedimiento. poro que dentro del término de TRES DÍAS
HÁBl1.ES siguientes o su notificación manifiesten y hagan voler lo qua o SUS derechos
correspondo. y preSencien el examen de los testigos si osi lo desean, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 1318 del C6digo Civil en vigor en el Estado •.

QUINTO: Ahora bien tomando en cuanto que aparec. como colindante NORESTE del
predio en cuestión el señor ARTURO·PRIEGO. se requiere 01 promovente poro qua en el
t~rmino de TRES DíAS hóbiles siguient •• o su notificación, ociare si se trato de ti mismo o do
persano distinto 01 promovent~, y en coso -de ser esto último proporcione el domicilio donde

. notificarlo, osI como exhibo el trasloda correspondiente.
SEXTO: En cuanto o los testimoniales qua ofrece, se reservan' de ser tomados en

cuenta en el momento peecesel oportuno.
SÉPTIMO: S~1o el promovente como domicilio pora recibir citos y notificaciones el

ubicado en lo calle Cerrado de Ernesto Molda número 118 de lo Colonia J. N. Rovlro•• de esto
Ciudad. y autorizando poro recibirlos o los licenciados ROGERDE LA CRUZGAIldA, MAlÚA
DE LA LUZ GARetA nMÉNEZ. SANDRA RODRíGUEZ SUÁREZ, CIPRIANO CASlUlO bE
LA CRUZ. posante en derecho ROGERAVALOS DE LA CRUZY ciudadano JOSÉ JOAQuíN
RODRíGUEZSUÁREZ. .

En cuanto o lo desij¡nación de A80GA DO PATRONO que hoce o favor del licenciado
ROGERDELA CRUZGARcfA, Ytoda vez que ti_ Inscrito SU cédulo profesional en el libro de
registros que se llevo en este juzgado, Se le tiene por recocido dicho personalidad.

NOTIFIQUEsE PERSONALMENTEy CÚMPLASE J

Así LO PROVEYÓ.MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MAlÚA Da
SOCORROGoNZÁLEZ VALENCIA.JUEZA CUARTODE PAZ Da DISTRITO JUDICIAL Da
CENTRO. ASISnDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOSLICENCIADA ROSA
DELCARMENLÓPEZGALLEGOS,CON QUIEN AcnJA Y DAFE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR a TÉRMINO DE TRES VECES DE TRES; EN TRES
DíAS, EN a PERIÓDICO OFICIAL DELESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓNQUE S~ EDITAN EN EL ESTADO. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
SIETE DíAS DEL MES DE MAYO Da A~ DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA,TI\ 8ASCO.

.;:--..,

i~:'- . -\\LA SECRETARI~U~AI;CI

.;;J ~JROSAD~" JC
\..p -~,('~.9/'·

..-....••.. "'-~.~

CEI'! ';'~_:.::t
I/\.!.;~,~o
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No.- 29442 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A quien corresponda:

Qúe en el expedienté número 446/2008, relativo al

juicio Especial Hipotecario, promovido' por la liCenciada Sandra

Rodríguez Suárez, Apoderada legal para pleitos y cobranzas de la

Sociedad limitada de los Activos de Gramercy, Sociedad de

Responsabilidad limitada, seguido actualmente por la ceslonarla

Maria Elena Cortes Álvarez, en contra de los ciudadanos José Pablo

López .de L1ergo Rendón y Maria Asunción García Suárez;

diecinueve de abril del dos mil doce, se·dictó un acuerdo que copiado

a la letra establece: - - - - - - - - • - - - - - - - - • - - - - - - - - - • - - -

JUZGADO SEGUNDO CJ){JlíAÓE,~IMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDp)l~,~,.~ENTiH,>, TABASCO, MÉXICO.
.DIECI!"UEVE DE ABRIa¡¡ijEl;!,_ ..lf~OCE.

VISTO: El escf.~ ti .~sAcuerda:
PRIMERO. Vist'ó ~ prgcesal que guardan los

presentes autos, y de co(lforrn' n~' artículo 577 fracción UI,
del Código de Pro~edimient~.:;¡;;~I(~eCit,~):'vigor,dond.e se establece
entre otras cuestiones, que"'SO~ como preoo de la finca
hipotecada, el precio que seqaIA.,-ekal:'alúóque "oportunamente" se
presente, y además se específica que en caso de que alguna de las
partes, no exhiba su dictamen' dentro del plazo señalado, se
entenderá su conformidad con el avalúo que "haya exhibido su
contraria", en consecuencia, y en virtud que el dictamen valuatorlo
realizado por el ingeniero Julio César Castillo Castillo, fue presentado
oportunamente, no fue objetado por las partes dentro del plazo que
para ello se les concedió, y además, fue practicado por un perito
valuador autorizado por el pleno del Tribunal Superior de Justicia
acorde a lo previsto por la fracción 1, del numeral en cita; por tanto,
se aprueba, y se toma como base para el.remate.

SEGUNDO. Se tiene por presentado al licenciado Marco
Antonio Concepción Montiel, apoderado" general para pleitos y
cobranzas de la C. Maria Elena Cortes Álvarez, con su escrito de
cuenta y con fundamento en los artículos 426, 427 fracción U, 433,
434, 435 Y 577 del código adjetivo clvll'vlqente, sáquese a subasta
pública y en primera almoneda al mejor postor, el siguiente bien
inmueble hipotecado:

a) Departamento en condornlnlo número trescientos dos,
edificio T-3, segundo nivel, conjunto habitaclonal en condominio
denominado "Las Torres", ubicado en la cañe Ramón Mendoza,
colonia José María Pino suérez, de esta ciudad; constante de una
superfiCie de 89.55 m2 (ochenta y nueve metros, cincuenta y cinco
centímetros cuadrados), localizado al Norte en diez metros cincuenta
y cinco centímetros, en dos: medidas: con vacío sobre área verde,
tres metros seiscientos setenta y cinco milimetros; con
estacionamiento, seis metros, ochocientos setenta y cinco
milímetros; al Sur, diez metros cincuenta y cinco centímetros, en
tres medidas: con vacío sobre área verde, tres metros seiscientos
setenta y cinco rnllírnetros; con departamento trescientos cuatro,
tres metros cuarenta centímetros: con pozo de luz, tres metros,
cuatrocientos setenta y cinco milímetros; al Este, nueve metros,
setenta y ocho centímetros, con pasillo de acceso, ocho metros,
veintiocho centímetros; con pozo de luz, un metro. cincuenta

cen~ímetrosi a! Oeste nueve me~ro~,:setenta y ocho.~entímetros, con
vacro sobre area verde; un metro cincuenta. ceotlmetros, con
donación siete .metros, veinte. centímetros, con área verde; un metro
ocho centímetros; Arriba;'cpn departamento nómero .,cuatrocientos
dos; Abajo, con departamento número dosci.entos dos. El indiviso del
departamento T tres guión tresCientos dos, con respecto' al área de

. donación 0.69% (cero pun.to sesenta y nueve por ciento)¡ al área
verde 0.58% (cero puntoC,locuenta y ocho por ciento) y a la vialidad
0.69% (cero punto seseri~a'y nueve por ciento). Correspondiéndole
el cajón número 135 (cieñt;ó,treinta y cinco) de estacionamiento con
una superficie .de 12.5Q·.'m2 (doce metros cincuenta' centímetros
cuadrados) ¡inscrito en;.é( '~egistro' Público de I~ Propiedad y del
Comercio, bajo el númerQ. 064: del libro general de entradas;
afectándose el folio 113, 'd~1 Iibro'de condominio -veíumen 54, a
nombre de José Pablo L~P.ezde. L1ergo Rendón y María Asunción
García Suárez, al cual se le fijÓ'un valor comercial de $580, 300.00
(q'uinientos ochenta mil trescientos pesos 00/100 moneda
nacional), y será postura,le"gal la que cubra cuando menos e?ta
cantidad.

TERCERO. Se les hace saber a los postores que deseen
participar en la .subasta, .qúe deberán consignar previamente en la
Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado,
actualmente ubicado donde residen los Juzgados Oviles y Familiares
en la avenida GregorioMéndez Magaña, sin número frente al
recreativo de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, una cantidad
igual, por lo menos al diez por ciento, de la canudad que sirve de
base para el remate, sin cuyo requisito no seránadrnltidos.

CUARTO. Como lo previene el numeral 433 fracción IV
del Código de Procedimientos Civiles viyente en el estado, anúnciese
la venta del Inmueble descrito en líneas precedentes por medio de la
publicacíón de edictos, por dos veces de siete en siete días, 'en el
Periódico Oficial del Estado y en lino d.e los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad; y expídasele los avisos
necesarios para que sean fijados en los lugares más concurridos de
esta localidad, para su publicación en convocación de postores, en la
inteligencia de que la subasta en cuestión, se llevará a efecto en el
recinto de este juzqado a las diez horas en punto del treinta V
uno de mayo del dos mil doce.

Por-mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial

del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se edite

en esta ciudad, publíquese por dos veces de siete en si~te días,

se expide el presente ~ a los veintiséis días de abril de dos mil

doce, en la ciudad de Villahermosa, capital del estado de Tabasco.

Dsv
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No.- 29449 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ. DE $EPTIMo bl5TRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

ALpuaucolH GINIRAL:

SI MAeí DEL CONOCIMiENTO DEL PUSUCO
EN-GINIRAl.QttIIN EL EXPlblENTI CiVIl. NUMERO 070/2012
RILAnvO 'A"'MetÓ PRoceDIMIENTo JUDIClÁr:NO CONTENCIOSO,
DIUGENetAS DE INFOkMACl6N DE DOMINIO, PROMOVIDO POR EL
CIU~ADANoSEaASTIAN MENDEZ. ALEJANDRO, CON FECHA
DIlCISHn De.MIRO DEL. Alto DOS MIL DOCE, SE DICTO UN
AUTO DI'INIClOQUI I!STAaLECE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
'UZGADO D~IPAZ DEL SIPTlMO DISTRiTo 'UDICIAL DE

·HUItiUlNGUILLO~"·~AaASCO., A: DIECISIETE DI ENERO DEL D~

'MIL-'DOCI. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
\fIstOJ el,contenido de la razón secretanal, se acuerda.- - - -. - -

, 'PRlMIRO. 'T"'gase por prese¡ltado al ciudadano SEBASTIÁN

MéNDEZALEJANDRO, con su' e$Crito de cuenta y documentos' 'que

. acompafla consistente en: ~na solicitud expedida. por el Registrador

Público .de la PropIedad y del COmercio, un plano a nombre de

SEBASTlÁN MéNDEZ ALEJANDRO, un onclo nrmado por el Subdirector

de Catastro, un ondo nrmado por el Registrador Público de la Propiedad

y del comercio, una' copla certlncada ,de la esCritura 654 volumen XXVI,

un. recibo de· pago' de Impuesto predlai, dos hojas de catastro, copla

simple' de un contrato de compra-venta,· con el que se le tlene

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENClAS DE INFORMACl6N DE DOMINIO, respecto de un predio

iJrbanoOblcado en la rancherla el Puente de esta ciudad de

HulmaRgulllo;, Tabasco, constante de una sUPerflde de 27,395.78 M.2

(VEINTlSIImlIIIIIUtRESCJENTOSNOVENTA y CINCO PUNTO SETENTAY

OCHO METROS 'CUADRADOS), ATRAVESADO POR EL CAMINO Y

CONFCCJONES FERROVIARIAS, ESTACl6N CHONTALPA-DOS BOCAS-

DMDIDOENDOS POúGO!'IOS: "A" Con una superfl'cle de 5,577.57 M2

( Onco mil quinientos setenta y siete punto cincuenta y siete metros

cuadrados) Con:las siguientes medldas.y COllndanclas: al NORTE: En

101,20, metros :con camino vecinal, al SUR: en 86.43 metros, con

5ebastlán Méndez Alejandro, al ESTE: 50.99 metros con camino y

conexiones ferroviarias, Estacl6n Chootalpa-Dos bocas, y al OESTE:

69.40 metros con Rosallno de la Cruz Ger6nlmo; POÚGONO "B" Con

una superficie de 21,818.21 M2 (VEINTlUN 'MIL OCHOOENTOS

DIEéIoCHO PUNTO VEINTlUN METROS' CUADRADOS). Con las
siguientes medidas y COllndandas: al NORTE: En 111.~2, 50.00 Y

157.34 metros con camino vecinal, al SUR: 300.42 metros, con

Sebastlán'Méndez'AIejandro, al ESTE: en vértlce con camino vecinal y

Sebastlán Méndez Alejandro, y al OESTE: 81.26 metros con 'camino

vecinal y camino y conexiones ferroviarias Estacl6n Chontalpa-Dos
bocas. _. _. - • - • -. - - - - •••• - - •• -. - - - - • - - - - - - -.- • _

SEGUNDO.-COn fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del C6dlgo de Procedimientos Ovlles en el

Estado, 877, 901, 936', 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del

C6dlgo Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, f6rmese el expediente respectivo,

regístrese'en e"'lbro·lle.goblerno bajO el numero que le corresponda,

deseavlsc:' de su inicio al Tribunal Supenor de Justlcla del Estado, y la

Intervendón correspondiente al Agente del 'Ministerio Público adscrito a

este Juzgado ast· como al Registrador Público de la Propiedad y del

COmerclo"de H~·Ci:Wdenas,Tabasco ,.para que manlneste lo que a su

representadón:c:onvenga. - - - •• - - - • - - - • - • - ••• - - - •• - • _

TERCERO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio, tiene su .domlclllo fuera de esta Jurisdicción

con f1:lndamento en los artículos 119,124 y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, glrese atento exhorto con las

Inserciones necesarias al Oudadano Juez competente de- Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio )( colaboración de

este Juzgado ordenen a quien corresponda notlñque las presentes

diligencias al Registrador Público de la Propiedad y de' Comercio, y le .

haga saber que tlene el termino de tres días contados a partir del dra

siguiente de su notlflcaclón, para hacer valer los derechos que tuviere

así como para qye señale domicilio en esta ciudad para oír citas y

notificaciones, ya que de no hecerío le surtlrán sus efec;tos por medio de

listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las

Inserciones necesarias al exhorto> - - -. - - - - •••. - - - - - • - - - - - - -

CUARTO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante Estatal

de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio en la

ciudad de V1l1ahermosa,Tabasco,' acompañándóle copla de la solicitud y

anexos, para que dentro del plazo de quince dlas, contados a partir del.

siguiente al que reciba el re;erldo oñcto, I~form~'a este juzgado, si los

predios motivos de las presentes diligencias,' pertenecen o no a la

nacI6n.- De Igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de

.esta Ciudad de Hulmangulllo, para que Informe, en el plazo de cinco días

contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si los

predios motivo de las presentes diligencias pertenecen o no al fundo
lega. del municipio, debiéndose reauzar las Inserciones necesarias a los

oficios referidos, los cuales quedan a cargo del Interesado dar el tramite

correspondiente. - - - - - - - - - - - • - - - - - • - - - - - - - - - - - ••• - --

QUINTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil
antes citado, publíquese este proveído en el períódíco oficial y en otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fijense los avisos respectivos en los lugares ~úbllcos

mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación de los predios

motivo de este procedimiento, a efecto de. que 'les personas que se

crean con derecho sobre el predio de .referencla . "cOmparezcan a

deduclrio en un termino no mayor de treinta días, que se computaran a

partlr de la última publicación de los edictos respectivos. - - - - •• - • -

SEXTO.- Notlfiquese a los colindantes ROSAUNO DE LA CRUZ

SOLÓRZANO y SEBASTIÁN MÉNDEZ ALEJANDRO, en sus domicilios en la

Inmediaciones o conndanclas del predio en la ranchería Puente de este

Municipio, y a PETROLEOSMEXICANOS en la Coordlnaclón Jurídica, zona

Sureste, ubicada .en Avenida Campos SItio Grande numero 2000,

Fraccionamiento Carrlzal Tabasco 2000, de la ciudad de Vlllahermosa,

Tabasco, mediante atento oficio que se le haga llegar; haciéndole saber

la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de tres

días manifiesten algún derecho sobre el predio materia de este juicio,

contados a partir del siguiente de sus notificaciones, asimismo deberán

señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y notlflcadones,

advertidos que en caso de no hacerlo, esí las subsecuentes

notificacIones aun las de carácter personal les surtlrén efecto por listas

fijadas e~ los tableros de avisos de este juzgado de conformidad con el

articulo 136 del Código de Procedimientos Clv,lles en vigor en el Estado.

SEPTIMO.- En cuanto a la Información testlmolllal que ofrece el

promovente a cargo de los dudadanos GILBERTO MACHIN LOPEZ, J.
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YNOCENTE GONZALEZ MENA, y MARIO ANTONIO PEREZ JlJAREZ, se

reserva su d~sahogo, para el momento ~al OJXIrtlll'O••• - ••• - ••

OCTAVO.· Se tiene a los promovente señalanc!o como domldllo

para oir y redblr citas y notifiCCldones en la casa 65 altos de la Clllle

Jacinto López de estll ciudad de Hulman~ulllo! Tabasco, alltolizal)do

pafaredPlrlas el\ su ~mbre ~ corno tQda dase de docllrnentos iI los

UcencladQs CARLOS "'M"U~L MORA¡.ESTIl.'NIPAD y MANUEL ZU~ITA
RUEDA, nombrando como su abogado patrono, al último de los

mendonados por 16 que en términos de los artículos 84 y 85 del

Código de Procedlmlen~s Civiles en Vigor, se admite dicha

representación, teda vez que el. citado profesionlsta cuenta con su
cédula Inscrita en el libro de que se lleva en este juzgad9 para tales
efectos. - •••• '. .., ~ •• - - ~ • - • - ••• - • - •••••• ~ - • ~ ~ • - • --

Notlfíguese personalmente. ~ • - - • Cúmp!ilse~' - - - - •• ~. •

Asl lo proveyó, mandil y fin'pa el Ciudadano Ur.enciado PAB.L0

Hli1lH4,..Dg R,J.YI;~,Juez de paz ¡le este Distrito JlId1c1al; Aslstldode

la qYcl!lP¡lOaB~T~ $~NCI1~ DE L.Q$ ~A~TOS, Secretaria J4dlclal
que certifica y c!a fe., ~ - ~ - • ~ • ~ ~ • - - - -' - - • - - -' • - • _. _.-.

FIletón pagado8 loa deRc:hos que causa 01
~te doc:umentocon ~boa oficiala
nÚlZler'Oa4- ry.U?? t-
de esta fecha

Ir é4lerI .
H~TllIo,ade PI,('
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

No. 29456

AL PÚBLICO EN GENERAL:

PRESENTE:

En .el expediente civil número 848/2011, se inició el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS. DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por ALEJANDRA LASTRA GUAJARDO,
en 25 de Noviembre de 2011, se dictó un AUTO DE
INICIO que copiado a la letra dice:-----
En el expediente civil número 848/2011, se inició el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL .NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por ALEJANDRA LASTRA GUAJARDO,
en 25 de Noviembre de 2011, se dictó un AUTO DE
INICIO que copiado a la letra dice:----

AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO. NOVIEMBRE VEINTICINCO, DE DOS MIL
ONCE.---
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se
provee:----
PRIMERO.- Por presentada la ciudadana ALEJANDRA
LASTRA GUAJARDO, con su escrito inicial, de
demanda y anexos, consistente en: 1) escritura pública
número 5662; 2) certificado del Instituto Reqistra] del
Estado, 3) solicitud 4) copia fotostática del certificado
de la directora del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio; 5) plano 6) copia fotostática del recibo de
predial y traslado; mediante los cuales promueve por su
propio derecho Procedimiento Judicial no Contencioso

, de Diligencias de Información de Dominio, con el objeto
de acreditar la posesión y pleno dominio que tienen
sobre una Demasía del predio denominado "LA
GUADALUPE", ubicado en la Ranchería Coronel
Traconis, perteneciente a este municipio de Centro,

. Tabasco; constante de una superficie de: (01.041-20)
HAS, (UNA HECTÁREA, CUARENTA Y UN ÁREAS,
VEINTE CENTIAREAS)' localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: Al Noreste. En
40.34 metros, con propiedad del MARIA ISABEL

LASTRA GUAJARDO; Al Sureste: en 40.34 metros,
con propiedad de ALBERTO LASTRA SAINZ; Al
Noroeste: en 350:02 metros, con propiedad de
ALEJANDRA LASTRA GUAJARDO; Al Suroeste: en
132.00 y, 218.02 'metros, con propiedad de MARIA
ISABEL LASTRA GUAJARDO y ALEJANDRA LASTRA
GUAJARDO.---
SEGUNDO.- En atención al punto que antecede,
notifíquese a los colindantes MARIA ISABEL LASTRA
GUAJARDO, quien tiene su domlcílio en la Calle Paseo
Comalcalco número 410, del Fraccionamlento Prados
de Villahermosa, de esta ciudad Capital, y al ciudadano
ALBERTO LASTRA SAINZ, en el domicilio ubicado en
la calle Juan Álvarez número 103, de la colonia Centro,
de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco; para que
dentro del término de tres días hábiles contados al día
siguiente de que le sean notificados este proveído, para
que manifiesten lo que a su derecho convenga,
asimismo para que señalen domicilio en esta ciudad
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones,
advertidos que de no hacerlo dentro de dicho' término,
de conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le
designarán las listas que se fijan en los tableros de
avisos de este Juzgado.--- '
TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 877, 901, 1318 Y 1322 del Código Civil y 710,
711, 712, 713 Y 755 del Código de Procedimientos
Civiles, ambos vigentes en la entidad, se da trámite a la
solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese
expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a
la H. Superioridad.----
CUARTO:- Asimismo, de conformidad con el diverso
755 fracción Ide la Ley Adjetiva Civil en vigor en el
Estado, notifíquese al Agente del Ministerio Público'
Adscrito al Juzgado y Director del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, con
domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para '
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la intervención que en derecho les compete. Asimismo,
se requiere al Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, para que d~n~o del término
de tres dlas hábiles, contados al dla siguiente de que le
sea notificado este proveido, señale domicilio en esta
ciudad para oír y recibir toda clase de citas y ---
notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de
dicho término, de conformidad, se le designará las
listas que se fijan· en los tableros de avisos de este
juzgado, lo anterior de conformidad con el articulo 136
del Código en la Materia.----
QUINTO.- En términos del articulo 755 fracción 111, del
Código de Procedimientos Civiles en vigor; dese amplia
publicidad al presente asunto por medio de la prensa y
de avisos, por lo que expídase las avisos
correspondientes para ser fijados en los lugares
públicos más concurridos de esta ciudad, así como en
el lugar de la ubicación del inmueble; así también
expídase los edictos correspondientes para su
publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno
de los diarios de mayor circulación que se editen en
esta Ciudad, por Tres veces de Tres en Tres días, y
exhibidas que- sean las publicaciones, se fijará fecha y
hora para la recepción de la prueba testimonial
propuesta.----
SEXTO.- De conformidad con el articulo 114 fracción IV
y 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
advierte que el motivo de las presentes diligencias se
trata de un predio rústico, por lo que en tal virtud, es
necesario notificar al REGISTRO AGRARIO
NACIONAL, delegación Estatal Tabasco, y al H.
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO; en
sus respectivos domicilios, para los efectos de que
dentro del término de TRES DIAS HÁBILES, siguientes
al que sean legalmente notificados, manifiesten lo que

a sus derechos convenga con respecto a la tramitación
del presente juicio; lo anterior para estar en condiciones

de decidir la competencia de este juzgado, así como

para resolver en definitiva, lo anterior de conformidad'

con el artículos 16 del Código Procesal Vigente.-
.Debiéndose aojuntar a la correspondiente cédula de
notificación, el escrito de demanda inicial y documentos
anexos. En razón a lo anterior, se requiere al
prorn avente para que exhiba ante el actuario judicial
adscrito, tantas copias sean necesarias del escrito de
demanda, para estar en condiciones de realizar las
notificaciones aquí. ordenadas.-
SÉPT1MO.- Asimismo, téngase a la promovente,
señalando como domicilio para oír y.recibir toda clase
de citas y notificaciones, el ubicado en la calle Florida
Esquina con. Claveles número 122, .Planta baja del
Edificio Perla, de la colonia José María Pino Suárez,
Sector Compuerta, de esta ciudad de Vlllaherrnosa,
Tabasco, autorizando para tales efectos a los
licenciados JOEL TARACENA SANTOS, EMILIO
HERNÁNDEZ CASTELLANOS, GABRIEL LASTRA
ORTIZ, a quienes designan como aboqados patronos.-

Dos Firmas Ilegibles, Rubricas

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PÉRIÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIQS
DE MAYOR CIRCULACiÓN 'QUE SE EDITAN EN
ESTA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS
DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO EL· DIA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO~A,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
LIC. RUBI CADENAVALENZUELA.

1-2-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

No. 29452

A LAS AUTORIDADES Y
-AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 791/2011, RI;LATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CQNTI;NCIOSO
DE INFORMAciÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
ASUNCiÓN MONTIEL DE LA CRUZ, -IRMA DEL
ROSARIO MONTIEL DE LA CRUZ, NERY DEL
CARMEN MONTIEL DE LA CRUZ YIO NELLY PEL

o CARMEN MONTIEL DE LA CRUZ, LUCIA MONTlfL
DE LA CRUZ, OTILlO MONJIEL DE LA CRUZ• .JOSÉ
RUPERTO MONTIEL D~ LA CRUZ, o f3~NITO

. MONTIELDE LA CRUZ, LAURA CECILIA MONTIEL
D~ LA CRUZ, DANIEL ALFREDO MONTII;L [)~ LA
CRUZ YIO DANIEL MONTIEL DE LA CRUZ, MANUEL
ANTONIO MONTIEL YIO MANUEL ANTONIO
MONTIEL DE LA CRUZ, SE DICTÓ UN PROVEIDO
DE FECHA CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL
ONCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:----

AUTP DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO eONTf?NGlP§O

DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOM!NIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ PE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO. A CATORCE DE OCTU~RI2 PE
DOS MIL ONCE.----
VISTO.- Lo de la cuenta se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentes 8 A§\JN~IºN
MONTIEL DE LA CRUZ, IRMA mn· ~º§ARIO

"MONTIEL DE LA CRUZ, NERY DEL CARMI2N
MOr'HIEL DE LA CRUZ Y/O NELLY ca, QARMI2N
MONTIEL DE LA CRUZ, LUCIA MONTIEI- Q(: LA
CRUZ, OTILlO MONTIEL DE LA CRU~, JOSÉ
RUPERTO MONTIEL DE LA CRUZ, BENITO
MONTIEL DE LA CRUZ, LAURA CECILIA MONTIEL
DE LA CRUZ, DANIEL ALFREDO MONTIEL DE LA
CRUZ Y/O DANIEL MONTIEL DE LA CRUZ, MANUEL
ANTONIO MONrlEL Y/O MANUEL ANTONIO
MONTIEL DE LA CRUZ, por su propio derecho, con su
escrito -de cuenta y documentos anexos, consistentes
en :(1) Contrato de cesión de derecho de posesión
original, (1) certificado de no inscripción de persona

alguna ante el registro público original, (1) oficio copia
simple (1) plano original y copia, con la que vienen a
promover PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto de predio
urbano que se encuentra ubicado:
En la Calle Agua número 102 de la Colonia Tamulté de·
las Barrancas de esta Ciudad; predio que consta de
una superficie de 435.83 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindancias:
Al Norte; en (23.00) metros, con el señor Audelino de
la Cruz hoy en día Jesús del Carmen AguiJarMarcin y
EN (3.90) metros con el señor Domingo Montiel López
hoy en día con la sucesión de Domingo Montiel López;
Al Sur, en (18.20) metros, con Funeraria ISSET;
Al Esta, en (8.80) metros, con DominqoMontiel López
hoy en día con la Sucesión de Domingo Montiel López
y
En (11.'26) metros con José Campos hoy en día con
Laurentino Ramírez López; y Al Oeste, en (21.00)
metros, con Calle Agua.
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 43 Bis de
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código Civil
en o vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativo del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da
entrada a la solicitud en o la forma y vía propuesta,
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno
y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la
Representante Social Adscrita a este Juzgado, la
intervención que en derecho compete.----
lERCERO.- Asimismo, notifíquese a la Directora del
Instituto Registral del Estado de Tabasco, en su
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a los
colindantes JESÚS DEL CARMEN AGUILAR MARCIN,
en la calle Agua número 106 Colonia Tamulta de las
Barrancas, Villahermosa municipio de Centro, Tabasco;
LAURENTINO RAMíREZ LÓPEZ, en la Avenida
Gregario Méndez Magaña número 2856 de la Colonia
Tamulte de las Barrancas de esta Ciudad; Actualmente
el señor DOMINGO MONTIEL LÓPEZ en la Avenida
Gregario Méndez Magaña número 2854 de la Colonia
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Tamulte-de las Barrancas de esta ciudad y la Fune¡pria
ISSET en la Avenida Méndez número 2856 de la
Colonia Tamulte de las Barrancas de esta ciudad; para
que dentro del término de tres días, contados a partir
del día siguiente en que se les notifique lo anterior,
presenten 105 títulos o documentos justificativos de su
posesión para así acreditarlos, hagan valer 105

derechos que les corresponda, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 1318 del Código Civil vigente.--
Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo
señalen domicilio en esta ciudad, para 105 efectos de
oír y recibir citas y notificaciones a sus nombres,
apercibidos· que . de no hacerlo las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán
sus efectos por medio de listas fijadas en 'los tableros
de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 128fraccióri 111,en correlación con el numeral
136 del Código antes mencionado.---
CUARTO.- Dese amplia publicidad por medio de la
prensa y de avisos fijados en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la
ubicación del inmueble, expídanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el
periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres
veces de tres entres días y exhibida que sean las
publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción
de !a prueba testimonial propuesta.-
Se reserva el presente punto, hasta en tanto se dé
cumplimiento al punto tercero del presente auto.
QUINTO.- No obstante lo anterior de conformidad con
los artículo 241 y 242 del Código de Procedimientos
Civiles vigentes en el Estado, toda vez que el juzgador
para el descubrimiento de la verdad podrá ordenar las
pruebas que considere pertinentes; este Tribunal
ordena dar 'vista, al Ayuntamiento Municipal, pues al
mismo corresponde la administración y dominio de las
vías públicas que en el presente asunto pueden verse
afectados al colindar con el ínmueble objeto de la
acción, la calle Agua; en consecuencia notiñquese-a
aquél en la DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURIDIc;OS
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DEL
CENTRO, con domicilio ubicado en las instalaciones de
las planta alta del Palacio Municipal,- de Avenida Paseo
Tabasco número 1401, Tabasco 2000; y dese vista con

la radicación de este procedimiento, a fin de que
manifieste en un término de tres días hábiles siguientes
al que reciba la presente notificación, lo que considere
pertinente con respecto a la tramitación de estas
diligencias, debiendo correr .traslado con el escrito
inicial de demanda y del plano.-.-
SEXTO.- Se tiene al promovente señalando como·
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el
despacho jurídico ubicado en la Calle José Claro
García número 132 de la Colonia Magistral de esta
ciudad, y autoriza para que en su nombre y
representación oigan y reciban todo tipo de

. documentos y notificaciones, así como revisar el
expediente a los licenciados Fausto Roberto Méndez
Padilla, Roberto Méndez Correa, Williams Alejandro
Abdo Arias, Irving Jiménez Segura,' autorización qu~ le
tiene por hecha acorde además en-las numerales 136 y
138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del
Estado.----
NOTlFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE:-
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL.CIUDADANO
L1CENCIADOIVAN TRIANO GÓMEZ, JUEZ PRIMERO
DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE
YOLANDA ASCENCIÓN CALCAN Ea, CON QUIEN

, ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN 'EN LOS LUGARES PÚBLICOS· MÁS
CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCU~ACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD,
POR TRES .VECES DE TRES EN TRES DíAS, SE
EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL OCHO DE MAYO
DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA,
TABASCO.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO
PRIMERO DE PAZ DEL CENTRO TABASCO.

LIC. HAYDE YOLANDA ASCENCIO CALCANEO.
1-2-3
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No.- 29458 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA COMALCALCO, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente· número 23812011. relativo al juicio ejecutivo
mercantil, promovido por el ciudadano ROGELlO LOPEZ ALPUIN. en contra

·de ROCIO MARTINEZ SOLlS. con fecha once de mayo del año dos mil diez, se
dicto un acuerdo. mismo que copiado a la letra dice:

."••.JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. A
ONCE DE MAYO DEL AÑo DOS MIL DOCE. ..

VISTOS, La.raz6n ~ cuenta de la secretaria. se acuerda:
PRIMERO. En razón que en la diligencia del dos de mayo del aciual,

quedó reservada la petición efectuada por el ciudadano ROGELIO LOPEZ
ALPUIN, tendiente a sacar a remate en segunda almoneda el bien embargado
en esta causa, se saca de reserva y provéase lo conducente.

SEGUNDO. Como lo solicitó el ciudadano ROGELIO LÓPEZ ALPUIN en
la diligencia del dos de mayo del atlo en curso, en virtud que no comparecieron
postores a la diligencia de remate en primera almoneda celebrada el dl.a dos L'
mayo del añc dos mil doce. n~ tampoco convino a sus intereses adjudicarse el
bien inmueble embargado en' autos. con fundamento en el articulo 475 del
Código Federal de Procedimientos. Civiles aplicado supletoriamente a la materia
mercantil. 1410 y 1411 del Código de Comercio aplicable. con rebaja del diez
por c.iento sáquese a subasta y en segunda almoneda al mejor postor el bi~n
sujeto a ejecución siguiente: .

Predio urbano con construcción ubicado en la calle Manuel R. Mora
Martlnez. manzana 8, lote 16, casa 1, conjunto habitacional Gobemadores,
rancherla Jesús Carranza de Comalcalco, Tabasco. constante de una superficie
de 75.00 metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: Al noreste 10.00 metros con lote 8, manzana 12, al Suroeste 10.00
metros con calle Manuel R. Mora Martlnez, al Sureste 15.00 metros COIl lote 16,
manzana 12 y al Noroeste 15.00 metros con lote 14, manzana 12; dicho predio
se eocuentre inscrito a nombre de la ejecutada Roclo Martinez Solis, en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Comalcalco, Tabasco, bajo
el número 2877 del libro general de.entrsas« a folios del 14.260 al 14,265 del
libro de duplicados. volumen 92 folio 103 del libro mayor volumen 6 de
condominios.

La cantidad que servirá como base para el remate será de
$168.300.00 (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100
M. N.). cantidad que resull6 de deducir el diez por ciento al valor que sirvió
como base para el remate. en primera almoneda. atendiendo a lo establecido
por el diverso 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado en
forma supletoria al Código de Comercio.

TERCERO. Se hace saber a Ios)icit.adores que deseen intervenir en la
pntsente subasta. que deberán deposhar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos. ubicado eJÍ este. centro de Justicia, con domicilio en
la calle Olio Wolter Peralla sin númer¿r:;, Colonia Centro de esta Ciudad de
Coma/calco. Tabasco. cuando meños~1 DIEZ POR CIENTO de la cantidad que
sirva de base para el remate. sin cuyo reqll'í,sito no ser~n admitidos.

CUARTO. Como en este asuntó s~ ré'matwá un bien inmueble. con
fundamento en el articulo 1411 del Código de C;:oinércio aplicable, anúnciese la
presente subasta por tres veces,d~ntrG:'Clel' término de nueve dlas en el
Periódico Oficial del Estado. aslCoit¡o' en .,uno de los diarios' de mayor
circulaci6n en la Entidad; asimismo, fíjense aviSíi.il en los sitios más concurridos
de esta localidad. asl como en el lugar de la ubicación dei predIo. a través del
ciudadano aduano jijdiciai adscrito a este juzgado, ,convocando postores. e~ la
Inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las
NUEVE HORAS DEL OlA VEINTE DE JUNIO OEL AÑo DOS MIL DOCE. en el
entendido que después de la hora setlalada no habrá prórroga de espera.

QUINTO. En cuanto a/ Incidente de liquidación de intereses, gastos y
costas que presente el ejecutante ROGELIO LOPEZ ALPUIN. dado que la
ejecución es un periodo o fase, no una instancia. ya que ésta comprende el
ejercicio de la acción judicial desde la demanda. hasta la sentencia definitiva. la
ejecución, en cambio no es sino el procedimiento o conjunto reactor necesarios
para la efectuación del mandato declarado en la sentencia. Si bien las
resoluciones recaídas a los incidentes de gastos y costas se emiten en
ejecución de sentencia, y la condena se establece en la definitiva. de cualquier
modo. esos Incidentes gozan de autonomia destacada y al respecto existen las
reglas especificas de la torma de tramitación, por lo tanto no se podria resolver
mediante sentencia válida, además que dejar de observar la tramitaci6n y la
forma de liquidaci6n de la misma dejaría en estado de indefensión a las partes
para poder combatir las decisiones que se desarrollen durante el proceso. pues
por un lado se trata· de una ejecuci6n de la cuantificación a los intereses
moratorios y por la otra parte. la liquidación de gastos y costas, lo que llevarla a
que quedara inconcluso para las partes. pues la primera tiene relaci6n a la
condena en las sentencia definitiva y le otra por los gastos generados durante el
desarrollo del proceso al llegar a su conclusi6n. según el resultado de la
condena. Esto es, la liquidación de costas y la ejecución' de sentencia tienen
establécldo en la ley su trámite especifico que se debe seguir. pues esa es una
cuestión de orden público. que no puede sustituirse. modificarse o variarse por
las partes y está ahl precisamente para garantizar la legalidad del mismo.

En este tenor, y visto el contenido del escrito signado por el
ejecutante, se le requiere para que dentro del término de TRES DIAS HABILES,
contados a partir del dla siguiente al en que surta efectos ·Ia nOlificación de este
acuerdo. manifieste cual de los dos incidentes (liquidación de intereses
moratorias 6 liquidaci6n de gastos y costas). desea se substancie con su
promoci6ndel treinla de abril del año en curso, apercibido que de no hacerlo, se
le tendrá por perdido el derecho de conformidad con el numeral 107& del
Código de Comercio aplicable á este asunto.

SEXTO. Finalmente. con fundamento en el articulo 472 del Código
Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código de
Comercio, se requiere al ejecutante para que antes de ta celebraci6n de la
diligencia de remate en segunda almoneda setlalada en este proveido.
actualice el certificado de libertad de gravamen del predio embargado en esta
causa, en el entendido que de no hacerlo, no se llevará a cabo la diligencia en
comento ... H

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES _
DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE OlAS EN EL PERIODICO' OFICIAL DEL
ESTADO Y EN USO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. PARA LOS
EFECTOS Y FINES INSERTOS. DADO EN LA CIUDAD DE COMALCALCO.
TABASCO A LOS 15 OlAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DOCE.
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No.- 29459 INF'ORMAclÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO
EN GENE~AL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 191/2012
RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO. JUDIqAL NO

...,CO.NTENCIOSO, DIL:IGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

PROMOVIDO POR JUAN lESUS ARIAS HERNANDEZ, DELIA ARIAS
HERNANDEZ, ELIDA OLIVA ARIAS HERNANDEZ y/o ELVDA OLIVA
ARIÁS HERNANDEZ, JOSE LUIS ARIAS HERNANDEZ, V RODOLFO
ALBERTO ARIAS HERNANDEZ, CON FECHA VEINTE DE ABRIL DEL
AÑÓ., DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUI:
ESTABLECE: - - - - - - - - - - - - • - • - - - • - - - -'. - - - - • - • - - - • - .
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JUZGADO DE PAZ DEL SEPTlMO DIS11UTO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO., A VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL

DOCE •• - - - •. - - • - - - - - - - - ••• - - • - ••••• - • - •• - •••••

Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.- - - - •• -

PRIMERO. Téngase por presentado a los ciudadanos JUAN JESUS

ARIAS HERNANDEZ, DEUA ARIAS HERNANDEZ, EUDA OUVA ARIAS

HERNANDEZ y/o ELYDA OUVA ARIAS HERNANDEZ, JOSE LUIS ARIAS

HERNANDEZ, y ROOOLFO ALBERTO ARIAS HERNANDEZ, con su escrito

de cuenta y documentos que acompaña consistente en: un recibo de

pago de Impuesto predial, un plano Original a nombre de los

promoventes, un oficio firmado por el Ucenciado MANUEL TOAAUCQ

HERNANDEZ, ~Subdirector' de catastro Municipal, dos solicitudes

expedidas por el Registrador Público de la Propled~d y del Comercio,

una copla de una escritura numero 11.174, con el que se le tiene

prornovíendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINio, respecto de un predio

rustico denominado San Román ubicado en la Ranchería Ocuapan de

este municipio de Hulmangulllo, Tabasco, constante de una superficie

de 62- 33· 15 Has. (SESENTA y DOS HECTAREAS TREINTA Y TRES

AREAS, QUINCE CENTIAREAS r con las medidas y colindancias

siguientes: al NORTE: En 559.53 con ',' ••nuel Ordóñez Galán al SUR:

en 559.53 metros con sociedad de Producción Rural del C.V. Prociste y

señor Ignacio Morales Pérez ESTE: 1,114 metros con el predio de san

Román de los Hermanos JUAN JESUS"DELIA, ELIDA OLIVA, JOSE LUIS Y
RODOLFO ALBERTO ARIAS HERÑANDEZ¡ y al OESTE: 1,114.00 metros

con ~IANUEL ORDOÑEZ GALAN.• - • - •••• " •••• - - •• - •• _

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerates

710, 713,755 Y relativos del Código de Procedimientos CivU;s en el
Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1316 Y demás aplicables del

Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en, consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el libro de gobierno bajo el numero, que le corresponda,

dese aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la

Intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a
este Juzgado asl como al Registrador Públl~o de la Propiedad y d~1

Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que rnanlñeste lo que a su

representación convenga. - • - - - • - •• - - - - - •••••• - ••• - - - •• -

TERCERO.- Apareciendo de autos que .el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio, tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción

con fundamento en los artículos 119,124 y 143 del Código de

procedimientos Civiles del Estado, girese atento exhorto con las

inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de

este Juzgado ordenen a quien corresponda' noti,fique las presentes

diligencias al Registrador Público de la Propiedad' y del Comercio, y le

haga saber que tiene el termino de tres días contados a partir del día

siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere

así como para que seilale domicilio en esta ciudad para oir citas y~

notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de

listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las

inserciones necesarias al exhorto.- •••••• - - • - • - - • - • - •• - - • - •

CUARTO.- Asimismo, girese atento otlclo al Representante Estatal

de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio en la

ciudad de Villa hermosa, Tabasco, acompañAndole copia de la solicitud y

anexos, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir del

siguiente al que reciba el referido oficio, Informe a este juzgado, si los
predios motivos de las presentes dlllgendas, perte~ecen o no a la

nación.· De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de

esta Ciu~d de Hulmangulllo. p~,..que Informe. en el plazo de cinco

días contados a partir del siguiente en que reciba el otIcIo a girar, si los

predios mouvo de las presentes diligencias pertenecen o no al fundo

legal del municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los

oficios referidos, los cuales quedan a cargo del Interesado dar el tramite

correspondiente.· _. _. - - - - _ •• -. _ ••• -. -. - - -. - ~ - -. ".-

QUINTO.· Con fundamento en el articulo 1318 del Código OvR

antes citado. publlquese este proveido en el periódico oflcial Y en otro

mayor circulación del Estado, por tr~ • veces de tres entres dlas

consecutívos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridos de esta dudad y en el de la ubicación de los predios
motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas que se

crean con derecho sobre el preCllo de referencia comparezcan a,

deducirlo- en un termino no mayor de treinta dlas, que se computaran a

partir de la última publicación de los edictos respectivos •••• __ •• ~ •

SEXTO.- Notifiquese a los colindantes MANUEL' ORDOÑE%

GALAN, Sociedad de Producción Rural de C.V. Prodste e IGNACIO

MORALES PEREZ, JUAN JESUSARIAS HERNANDEZ, DEUA ARIAS

HERNANDEZ,E'UDA OUVA y/O ELYDA OUYA ARIAS HERNANDEZ, JOSE

LUIS ARIAS HERNANDEZY ROpOLFO ALBERRTO ARIAS HERNANDEZ, en

sus dom,lcIlios en la Rancherla Ocuapan,de este MunIcipio, haciéndole

saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de

tres días manifiesten algún derecho sobre el predio materia de este

juicio. contados a partir del siguiente de sus notificaciones. asimismo'

deberán señalar doml¡:lIio en esta ciudad, para oír citas y notlncaclones.

advertldos que en caso de no hacerlo, asl las subsecuentes

notlficaclónes aun las de carácter personal'les surtirán efecto por listas

fijadas en íos tableros de avisos de este juzgado de conformidad con el

articulo 136 del Código de Procedimientos CIviles en V19~r en el Estado ••

SEPTIMO.· En cuanto a la Información testimonial que ofrece el

promovente a cargo de los ciudadanos HERMILO ARIAS MADRIGAL,

JiJAN MORALES MARTINEZ y HERMINIO GARCIA GONZALEZ, se reserva

su desahogo, para el momento procesal oportuno •• _ • _ • _ • _ • _ •••• '

OCTAVO.· Se tiene a los pro~ovente seilalando corno domicilio

para olr y recibir citas y notificaciones en la casa 65 altos de la calle

Jacinto L6pez ,de esta ciudad de Huimangulllo, Tabasco, autorizando

para recibirlas en su nombre así como toda clase de documentos a los

L1cenciadps CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA

RUEDA, nombrando como su abogado patrono, al último de los

mencionados por lo que en términos de los articulas 84 y 85' del

Código de Procedimientos Ovlles en Vigor, se admite, dicha.

representación, toda vez que el citadoprofeslOn!sta cuenta con su

cédula inscrita en el libro de que ~~ lleva, en este juzgado para tales
efectos. - • - - _. • - ••• - • - • - - • - • - • _ • __ •• __ ~ •••••••• _

Notlfiquese personalmente •• - -. • Cúmplase.- _ •• _ 'o •• '. _

!<SI lo proveyó, manda y nrma el Oudadano Licenciado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria Judldal
que certinca y da fe.· - ••• - - •• - - •• • __ •• _ _ _ • .- _ •

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR

TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL PERIODICO OPlCIAL DEL

ESTADO Y EN LOS_~!, MAYO!!, C:¡RCULACIÓN EN ,EL ESTADO QUE SI
EDITAN EN LA CIUDAO DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL

PRESENTE EOICTO A LOS VEINTE DIAS DEL HES OE ABRIL DEL DOS
!"IL DOCE.···-"_··_·-. __._... • ••• CONSTE•• - ••• ---
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